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PROPOSICIONES NO DE LEY 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien- 

das hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en 
La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión 

del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara, 
admitir a trámite y remitir a la Comision de Política 
Social y de Empleo la Proposición n o  de Ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
ampliación de  plantillas en el INEM, así como publicarla 
en ei BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES. 

que dicha Proposición no de Ley haya de debatirse. 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril de 
1984.-El Secretario General del Congreso de los Diputa- 
dos, Luis Mana Cazorla Prieto. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Portavoz adjunto del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente proposición no  de Ley para que sea 
debatida en la Comisión de Política Social y Empleo del 
Congreso de los Diputados: 

Ampliación de plantillas en el INEM 

Las reiteradas denuncias de los diferentes Grupos Par- 
lamentarios, y en concreto del Grupo Popular, así como 
de los Sindicatos Indcpcndientcs clc la Administración, 
sobre ((arbitrariedades. en las contrataciones de las Ad- 
ministraciones Públicas, ,justifican la presente Proposi- 
ción no de Ley ante una situación concreta como es la 
Resolución de 16 de marzo de 1984 de la Dirección Genc- 
ral del Instituto Nacional de Empleo, (<por la que se con- 
vocan pruebas de selección para la cobertura, en régimen 
de contratación laboral, de 534 plazas)) (((B. O. E.)) de 17 
de marzo). 

La Resolución citada reitera la línea mantenida por el 
actual Gobierno, de pretender (( laboralizar)) la Función 
Pública aun antes de la aprobación de las Leyes prcscn- 
tadas por e l  Gobierno sobre las medidas de relorma de la 
Función Pública, haciendo caso omiso del articulo 103 de 
la Constitución y de la relación cstatutaria de su pcrso- 
nal. 

En e l  <<Boletín Ol'icial de l  Estado)) núnicro 66, de 17 cle 
marzo de 1984, se publica la Resolución de la Dirección 
General del INEM, convocando pruebas de selección pa- 
ra la cobertura, en rkgimcn de contratación laboral p o ~ .  
tiempo indefinido, de 534 plazas. 

La mencionada Resolución incurre en  las siguientes 
irregularidades: 

1: La exposición de motivos alega la necesidad ur- 
gente de personal para atender la gestión del subsidio de 
desempleo de los trabajadores eventuales de la Agricul- 
tura, atribuida al INEM por Real Decreto 3.237/1983, de 
28 de diciembre, como causa justificativa de la convoca- 
toria. 

N o  obstante quedar limitado este sistema asistencia1 
de protección al desempleo agrícola a las Comunidades 
Autónomas de Andalucía y Extremadura (por disposici<in 
transitoria segunda del Real Decreto citado), la convoca- 
toria contempla la provisión de vacantes mayoritaria- 
mente fuera de las indicadas Comunidades Autónomas, 
esto es .  fuera de los ámbitos territoriales en los que se 
gestionará el subsidio de desempleo de los trabajadores 
eventuales. Concretamente, sólo 64 plazas ( 1  I ,Y8 por 
ciento del total) lo son para las mencionadas Comunida- 
des Autónomas, sin corresponderse, por tanto, con la jus- 
tificación alegada en la Resolución que se comenta. 

La convocatoria se formula para el desempeño de 
funciones propias del INEM, como Organismo autónomo 
de la Administración institucional en r6gimen de contra- 

2:' 

tación laboral, en manifiesta violación de la Orden de 21 
de noviembre de 1973, por la que se regula la contrata- 
cion de personal por los Organismos Autónomos que, en 
su disposición general 2.:', apartado b), párrafo segundo, 
dispone: «En todo caso, no podrán celebrarse contratos 
de carácter laboral con personas naturales para la reali- 
zación de tareas que correspondan a funcionarios públi- 

3: Con independencia de la anterior consideración de 
ilegalidad, al establecerse en la Resolución de la Direc- 
ción Gencral que ((las condiciones de trabajo serán csta- 
blecidas en los Convenios Colectivos de aplicación», co- 
mo por otra parte es congruente con la naturaleza labo- 
ral de dicha contratación, se sientan las bases para que 
cn el INEM se cree todo género de tensiones. Dichas ten- 
siones sc derivarán dc iguales funciones pcro desiguales 
condiciones de trabajo y régimen retributivo entre los 
funcionarios y los contratados laborales. 

4." La Resolución establece de forma totalmente ini- 
precisa un proceso de «preselección» que suprime toda 
garantía de la igualdad de todos los ciudadanos para 
acceder a la Función Pública de acuerdo con sus meritos 
y capacidades que la Constitución proclama en sus artí- 
culos 23 y 103. El desconocimiento de los factores con- 
cretos a valorar, de su acreditación y del baremo de pun- 
tuación para su valoración, sitúan el fundamcntal procc- 
so de «preselccción» en la mas amplia posibilidad de 
arbitrariedad, aunque, en e l  posterior de «selección» - 
que se desvirtúa con el procediniicnto anterior- se guar- 
den ciertas condiciones de forma. 

La contratación laboral indefinida no parece que  
resulte adecuada a la presente situación de imprecisión 
en las competencias y funciones del INEM, transferiblcs 
a las Comunidadcs Au thomas ,  y muy concretamente de 
la gestión o administración de las prestaciones por dc- 
scmpleo para el estricto campo del subsidio a eventuales 
agrícolas, que se expone como motivo de la convocatoria 
en la propia Resolución. En todo caso. si se garantiza la 
permanencia de la aducida necesidad por el INEM del 
personal para su contratación indefinida, parece más Ió- 
gico -y ajustado a derecho- que habría que ir a la 
ampliación de las plazas de funcionarios del Instituto y a 
su cobertura por los cauces legales de acceso a la Fun- 
ción Pública. 

El acceso por la vía de contratación laboral indefi- 
nida que establece la Resolución, a plazas de Administra- 
t ivos y Auxiliares, lesiona, por otra parte. las legítimas 
aspiracioncs de promoción profesional de los funciona- 
rios del Instituto de Escalas inferiores para acceder a 
dichas plazas. Y ello ha de motivar naturales tensiones 
que una elemental política de personal, basada en el res- 
peto al desenvolvimiento de las carreras prolesionalcs. 
debe inexcusabiemente evitar. 

Igualmente se lesiona el  derecho de los funcionarios a 
trasladarse por vía de concurso a los lugares donde se 
establecen las plazas quc se convocan, dando pie a los 
oportunos recursos. 

La valoración, por demás imprecisa, de la cxpe- 
riencia profesional como criterio de la presclección, ex- 

cos. n 

5.'' 

6.'' 

7: 
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cluye a los jóvenes demandantes de primer empleo de 
acceder a las plazas convocadas, lo cual es sorprendente 
que lo establezca el propio INEM, que en modo alguno 
puede desconocer el volumen y trascendencia del desem- 
pleo juvenil en España, máxime ante la difícil, por no 
decir imposible, aportación de experiencia profesional 
específica para las plazas convocadas -de gestión admi- 
nistrativa del subsidio de desempleo para trabajadores 
eventuales agrícolas- por personas ajenas al Instituto. 

Habida cuenta lo\ anterior,, que demuestra la actua- 
ción conforme a derecho de la Resolución a que nos veni- 
mos refiriendo, y de acuerdo con los artículos 193 y si- 
guientes del Reglamento del Congreso, se formula la si- 
guiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

<<Que el Gobierno, y en su caso el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, previa justificación objetiva de la con- 
vocatoria de las plazas del INEM que serán necesarias en 
número y en localidades concretas, proceda, como co- 
rresponde, a: 

1 

2: 

Ampliar sus plantillas en el número de plazas co- 

Proveer la cobertura de dichas plazas, ppr las vías 
rrespondientes. 

legales de acceso a la Función Pública: 

a)  

b) 

respetando, en todo caso, los derechos del personal 
contratado interino de acceso a la Función Pública; 

respetando los derechos dc los propios funciona- 
rios del INEM en cuanto a su promoción interna, así 

como en lo que se refiere a la movilidad geográfica por la 
vía concursal; 

c) haciéndolo, en todo caso, de acuerdo con las nor- 
mas vigentes para la contratación por parte de los OrB-  
nismos Autónomos, por exigencia del más mínimo respe- 
to al principio de legalidad garantizado en nuestra Cons- 
ti tución. u 

Palacio del Congreso, 29 de marzo de 1984.-Modesto 
Fraile Poujade. 

PNL 87-1-1 

Por acuerdo de la Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del día de hoy, y a solicitud del Grupo 
Parlamentario Mixto, manifestada en escrito registrado 
en esta Cámara el día 30 de marzo, queda retirada la 
proposición no de Ley formulada por el dicho Grupo, 
para la tramitación de indulto total a don Xavier Vina- 
der Sánchez, quefue publicada en el BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES, número 18 de la Serie D, PNL 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

87-1. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

INTERPELACIONES 
1 49-1 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 28 de marzo, acordó emitir a trámite la Moción 
consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana, relativa a medidas 
adoptadas por el Gobierno para la lucha contra el tráfico 
de drogas y estupefacientes en España, cuyo texto se in- 
serta a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 184 del Reglamento 

del Congreso de los Diputados, y tras el debate de la 
interpelación sobre medidas adoptadas por el Gobierno 
para la lucha contra el tráfico de drogas y estupefacien- 
tes en España, sometida a Pleno de la Cámara, en su 
sesión del día 21 de marzo de 1984, presenta la siguiente 

MOCION 

I ." El Gobierno, en el plazo de treinta días, presenta- 
rá ante el Congreso de los Diputados un plan o programa 
de actuación en la lucha contra el tráfico y consumo de 
drogas en Espana, para su tramitación de conformidad 
con lo establecido en el artículo 198 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

2." El plan o programa de actuación deberá contem- 
plar. como mínimo, las medidas siguientes: 

a )  Medidas policiales para una más eficaz persecu- 
ción del tráfico de drogas, desde la mayor presencia poli- 
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cial en las calles, hasta la posible creación de un mando 
unificado y especializado. 

b) Instrucciones o indicaciones a la Fiscalía General 
del Estado. 

c) Creación dc organismos interministerialcs, para 
llevar a cabo actuaciones de prevención, desintoxicación 
y rehabilitación de drogadictos o mejora de las existen- 
tes, y medidas de colaboración con los organismos actua- 
les dedicados a dicho fin en las distintas Administracio- 
nes Públicas. 

d) Habilitar los créditos extraordinarios necesarios 
para llevar a cabo las medidas a que se relicrcn los pun- 
tos anteriores. 

Reformas legislativas concretas, para una mayor o 
más cficaL represión del tráfico de drogas. 

e) 

Madrid, 22 de marzo de 1984.-Miquel Roca i Jun- 
yent. 

1 49-11 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, con motivo elel clcbatc dc; la Moción coii- 

secuencia dc Intcrpelacióii urgente presentada por el 
Grupo Parlamentario tle la Minoría Catalana sohi-e medi- 
das adoptadas por el Gobicimo para la lucha contra el 
tráfico de drogas y estupefacientes e11 España, ha aproba- 
do lo siguiente: 

(( 1 ." El Gobierno presentará en el actual Periodo de 
Sesiones, ante el Congreso de los Diputados, un Plaii o 

Programa de actuación en la Lucha contra el Tráfico y 
Consumo de Drogas en España, para su trámite ante la 
Comisión de Justicia e Interior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 198 del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados. 

El plan o programa de actuación deberá contcm- 
plar, como mínimo, las medidas siguientes: 

2." 

a )  Medidas policialcs para una más cficaL pci-sccu- 
ción del tráfico de drogas, desde la ma,yor presencia poli- 
cial e n  las calles, hasta la posible creación de un mando 
unificado y especializado. 

Instrucciones o indicaciones a la Fiscalía General 
del Estado. 

Creación cle organismos iiitcrministcrialcs pata Ilc- 
var a cabo actuaciones de prevención, desintoxicación y 
rehabilitación de drogadictos o mejora elc las existentes, 
y iiicdidas de colahoiación con los organismos actuales 
dedicados a dicho fin en las distintas Administraciones 
Públ icas. 

d )  Habilitar los creditos cxtraorclinarios ncccsarios 
para llevar a cabo las medidas a que se rcfici-en los pun- 
tos anteriores. 

Reformas legislativas concretas, para una mayor y 
más eficaz represión del tráfico de drogas.)) 

b) 

c )  

e )  

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el articulo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril tlc 
IYH4.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 

PO 82-1 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado publicar la pregunta que a continuación se in- 
serta, formulada por el Diputado don Fernando Pkrcz 
Royo, del Grupo Parlamentario Mixto,  rclativa a la Agcn- 
cia EFE, y para la que se solicita rcspucsta oral en e1 
seno de la Comisión correspondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la Comisión de Educa- 
ción y Cultura, competente para conocer de esta materia. 

En e,jecución de dicho acuerdo. se ordena su publica- 
ción de conformidad con el artículo Y 7  del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los  
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso clc los Diputados 

Al amparo de lo establecido en cl  artículo 189 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados tengo el honor 
de poner en conocimiento de esa Mesa la siguiente pre- 
gunta sobre la Agencia EFE para la que solicito rcspucs- 
ta oral en Comisión. 

El pasado día 16 de junio de 1983 la Comisión de Regi- 
mcn de las Administraciones Públicas aprobó una Propo- 
sición n o  de Ley, presentada por los Diputados comunis- 
tas, relativa al envío por cl Gobierno a las Cortes de un 
Proyecto cIc Ley para adecuar l a  naturaleza y funciones 
de la Agencia EFE a los principios constitucionales. El 
texto aprobado decía: 

cEI Gobierno remitirá a las Cortes, antcs del  31 de 
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dicienibre de 1983, un Proyecto de Ley en el que se esta- 
blezca el nuevo estatuto de la Agencia EFE, S .  A., en los 
términos previstos en el artículo 20, apartado 3 de la 
Constitución D. 

Es absolutamente evidente que el Gobierno ha incum- 
plido el mandato de la Cámara y el compromiso contraí- 
do con los representantes del pueblo español, incluidos 
sus propios parlamentarios que votaron favorablemente 
la Moción, y que carece de voluntad politica de llevar 
adelante dicho Proyecto. Mientras, la anómala situación 
de EFE continúa y hasta se agrava, no pareciendo vaya a 
ponerse fin a tal estado de cosas. Conviene recordar la 
reciente auditoría del Tribunal de Cuentas que señalaba 
graves irregularidades y que mucho nos tememos, sin el 

necesario control que supone el marco legal constitucio- 
nalmente exigible, continúan. 

Por ello el Diputado abajo firmante formula la siguien- 
te pregunta, deseando le sea respondida en la Comisión 
correspondiente: 

1 ." ¿Cuáles son los motivos por los que el Gobierno ha 
incumplido el mandato parlamentario? 

2." ¿Cuándo piensa enviar a las Cortes el Proyecto de 
Ley que encuadre a la Agencia EFE dentro del marco 
ordenado por la Constitución? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de marzo de 
1984.-Femando Pérez Royo, Diputado del Partido Co- 
munista de Espana. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 

acordado publicar en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES las preguntas de los señores Diputados para 
las que se solicita respuesta por escrito, así como las 
contestaciones del Gobierno, todas ellas tramitadas en la 
reunión de la Mesa celebrada en el día de hoy. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril de 
1984.-P. D. ,  El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 

PB 2.398-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep López de Lerma i López, Diputado por Girona, 
miembro del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
na, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, formula al Gobierno las 
siguientes preguntas solicitando le sean contestadas por 
escrito. 

Creación de un punto permanente del SOIVRE en Puig- 
cerdá 

La retención de camiones, gastos de paralización del 
transporte y riesgo de pérdida de las mercancías son, 
entre otras, las dificultades que deben afrontar exporta- 
dores e importadores de verduras y cereales en la fronte- 
ra hispano-francesa de Puigcerdá (Gi rona). 

Motiva tal problemática la obligada inspección de esos 
productos agrícolas que debe realizar un funcionario de 
Figueres, expresamente desplazado para tal menester, a 
.dicho puesto fronterizo al no existir, a pesar de lasreite- 
radas demandas realizadas a la Administración, entre 
ellas la firmada por la Cámara Oficial de Comercio e 
industria de Girona, un punto permanente de inspección 
del SOIVRE. 

Ante lo expuesto, el Diputado que suscribe formula al 
Gobierno las siguientes cuestiones: 

1.  ¿Conoce el Gobierno la problemática expuesta y 
que padecen tanto los exportadores como los importado- 
res que utilizan el puesto fronterizo de Puigcerdá? 

¿Qué ha hecho el Gobierno, o, en su caso, piensa 
hacer para remediar lo expuesto? 

¿Entra dentro de los planes inmediatos de la Admi- 
nistración la creación de un punto permanente de inspec- 
ción del SOIVRE en la aduana de Puigcerdá? 

2.  

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1984.-Josep López de Lerma i López. 

PE 2.399-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro Simón Gutiérrez, Diputado por Cáceres, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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Es conocida y sobre todo sentida, la deficiente asisteri- 
cia hospitalaria para los beneficiarios de la Seguridad 
Social en Cáceres y su provincia, y asimismo la no exis- 
tencia de un servicio de urgencias en la Residencia Sani- 
taria de Cáceres. Los hechos antes citados, fueron ya de- 
nunciados en 1981 ante el Gobierno de UCD, por el en- 
tonces y ahora Diputado del Partido Socialista por Cáce- 
res, señor Cano Pinto. El Diputado que en estos rnonien- 
tos dirige las preguntas que sobre este tema considera de 
absoluta justicia, y habiendo pasado, sobradamente, el 
tiempo sin enmendarse las situaciones de deficiente asis- 
tencia en la provincia de Cáccres, y asimismo que los 
servicios solicitados en cualquier hospital son iniprcscin- 
dibles, de no tratarse de países subdesarrollados. 

Se pregunta: 

1 .  ¿Es que la Administración socialista, ahora en el 
Gobierno, ha cambiado de opinión respecto a las Iiecesi- 
dades y deficiencias sanitarias existentes en Cáccres? 

¿Tienen en cuenta los actuales resporisables de Sa- 
nidad que la instalación del citado servicio de urgencia5 
supondría: 

2. 

a )  Un ahorro de unos 5.600.000 pesetas nicnsuales si 
los enfermos actualmente ingresados, como «urgentes», 
fueran previamente seleccionados por el servicio de ur- 
gencias hospitalarias actualmente inexistente. 

Permitir, solamente, que los enfermos de Cjccrcs 
tengan una asistencia incluso inferior a la que tienen en 
poblaciones de mucho menor numero de habitantes. 

Evitar el trauma psíquico del ingresado inneccsa- 
riamente y la desagradable rotación del enfcrrno por dis- 
tintas plantas, hasta llegar al diagnóstico adecuado? 

b) 

c) 

3. ¿Sabe la Administración socialista que aceptar co- 
mo válida y satisfactoria la respuesta del Gobierno de 
UCD, implica un desconocimiento técnico evidente clc lo 
que es  un servicio hospitalario de ~irgencias? 

Madrid, 28 de marzo de 1984.-Alvaro Simón Gutié- 
rrez. 

PE 2.4004 

A la Mesa del Congreso de los Diputado5 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al Gobierno y a su Ministro de Trabajo la 
siguiente pregunta sobre revisión de la política de bm- 

pleo del Gobierno, a tenor de los antecedentes quc se 
exponen seguidamente, y de la que desea obtener res- 
puesta por escrito, conforme a lo dispuesto en el artículo 
190 del Reglamento citado. 

Según los datos oficiales del Instituto Nacional de Es- 
tadística, el número de parados en España ha superado 
los dos millones y medio, alcanzándose un índice de de- 
sempleo del 19,48 por ciento de la población activa, muy 
superior a la tasa media de la Comunidad Económica 
Europea, que es,  en las mismas fechas, del 11,2 por cicn- 
lo. 

Dada que la política de empleo prometida por el parti- 
do gobernante proponía la creación de 800.000 nuevos 
puestos de trabajo y en sus primeros dieciskis meses de 
gestión no scilo no se ha procedido a dicha creación. re- 
duciendo el número de parados, sino que, además de 
mantenerse el paro existente anteriormente, este se ha 
incrementado alarmantemente, creándose, por el contra- 
rio, cientos de miles de nuevos parados y no contemplán- 
tlosc, a plazo previsible, un cambio en la tendencia, parc- 
ce que el Gobierno debería replantcaise SLI política de 
empleo para intentar obtener unos resultados menos 
contradictorios y penosos. Por ello, se pide rcspiiesta es- 
crita a la siguiente pregunta: 

A la vista de la alarmante tendencia al crcciiriicnto del 
paro y de la imposibilidad en que, al parecer, se eticucii- 
tra al Gobierno de cumplir, con la actual política cconó- 
mica, la prometida creación de 800.000 nuevos puestos 
de trabajo, {se propone el Gobierno socialista modificar 
y tratar de mejorar su política de empleo en ~ i n  sentido 
que permita esperar mejorar la situación o,  cuando ine- 
nos, hacer descender nuestro índice clc dcscmplco, sitiin- 

do en el 19,38 por ciento, según datos oficiales, hasta el 
11,2 por ciento, que es la tasa media de los diez países de 
la Comunidad Económica Europea? 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-Gabriel Elorriaga Fer- 
nández. 

PE 2.401-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernándcz, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular, dé conformidad con lo dispuesto 
cn los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al Gobierno y a su Ministro de Asuntos 
Exteriores la siguiente pregunta sobre implicaciotics eco- 
nómicas, industriales y tecnológicas de la permanencia o 
retirada de la OTAN, a tenor de los antecedentes que se 
exponen seguidamente, y de la que desea obtener res- 
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puesta por escrito, conforme a lo dispuesto en el artículo 
190 del Reglamento citado. 

En el seminario sobre ((Política de Defensa y OTAN)), el 
señor Ministro de Asuntos Exteriores reconoció que «la 
decisión de permanecer o no en la OTAN tiene implica- 
ciones muy diversdas, tanto en el plano estrictamente 
militar como en el económico, industrial y tecnológico.. 

Siendo obvias las implicaciones en el plano militar, 
sería de interés conocer con mayor concreción a qué im- 
plicaciones económicas, industriales y tecnológicas se re- 
firió el señor Ministro. Por ello, se pide respuesta escrita 
a las siguientes preguntas: 

¿Cuáles son las implicaciones ((económicas, industria- 
les y tecnológicas)) a que se refirió el Ministro de Asuntos 
Exteriores, que se derivan de la decisión de permanecer 
o no en la OTAN? 

¿Estas implicaciones son positivas o negativas en rela- 
ción con la permanencia o la retirada de dicha Alianza? 

Madrid, 27 de marzo de 1984 .4abr ie l  Elorrtaga Fer- 
nández. 

PE 2.402-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre la 
aplicación del Plan de Dotación de Reemisores de Televi- 
sión y de Frecuencia Modulada en el medio rural en su 
conjunto y especialmente en la provincia de Castellón, a 
tenor de los antecedentes que se exponen seguidamente, 
y de la que desea obtener respuesta por escrito, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamento citado: 

Por Real Decreto de 13 de noviembre de 1981 se esta- 
bleció un Plan de Dotación de Reemisores de Televisión 
y de Frecuencia Modulada cuyo objetivo era mejorar las 
condiciones para la recepción de programas en el medio 
rural. 

Dicho Plan suponía la colaboración dc las Diputacio- 
nes Provinciales y las Corporaciones Locales con el Ente 
Público Radiotelevisión Española a los efectos de cubrir 
las necesidades de reemisiones, su número v su localiza- 
ción, integrándose las obras e instalaciones realizadas en 
cl patrimonio del Ente Público Radiotelevisión Españo- 
la. igualmente, se preveía la creación, en el seno de la 
Comisión Nacional de Colaboración del Estado con las 
Corporaciones Locales, de una ponencia para el control y 
vigilancia de la aplicación y desarrollo del Plan. 

Habiendo transcurrido casi tres anos desde el estable- 
cimiento del Plan y manteniéndose las quejas de algunas 
zonas rurales del territorio nacional por deficiencias en 
la recepción de la televisión, se ha iniciado, no obstante, 
la implantación de los terceros canales de televisión, sin 
haberse cumplido en su plenitud el compromiso estable- 
cido por el Estatuto de RTVE de que fuese completa, 
anteriormente, la cobertura de los dos canales. Por ello, a 
efectos de conocer la situación exacta en que se encuen- 
tra el Plan, se desea respuesta escrita a las siguientes 
preguntas: 

¿Qué resultados ha dado la aplicación del Plan de Do- 
tación de Reemisores de Televisión y de Frecuencia Mo- 
dulada para la receEción de programas en el medio rural 
que se viene desarrollando desde noviembre de 1981? 

¿Considera la ponencia de control y vigilancia de la 
aplicación y desarrollo del Plan que se han cumplido sus 
objetivos en grado suficiente para justificar la aplicación 
de inversiones a la implantación de los terceros canales? 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de los objetivos del 
Plan en la provincia de Castellón? 

Madrid, 27 de marzo de 1984 .4abr ie l  Elonlaga Fer- 
nández. 

PE 2.403-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congre- 
so, formula al Gobierno v a su Ministro de Industria la 
siguiente pregunta sobre contaminaciones provocadas 
por la central térmica del Polígono del Serrallo (Caste- 
Ilón), a tenor de los antecedentes que se exponen seguida- 
mente, v de la que desea obtener respuesta por escrito, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamen- 
to citado: 

La central térmica de Hidroeléctrica Española, S .  A., 
en Castellón ha expuesto, en un informe, ia labor realiza- 
da para la lucha contra la contaminación atmosférica en 
los terrenos que la rodean. En dicho informe se señala la 
extrema sensibilidad del naranjo y sus variedades al 
mancharlo por hollín ácido, lo que dificulta la solución 
del problema. Pero, además, se indica que el problema se 
agrava por el acelerado deterioro que ha sufrido el com- 
bustible en estos últimos años. 

La creciente presencd de asfaltenos y otras fracciones 
que dificultan la combustión de este combustible es, se- 
gún la empresa, consecuencia de la política de aprovisio- 
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namiento de petróleos que se decide a nivel de Comercio 
de Estado y a la que son ajenas las empresas del sector 
eléctrico. 

Por ello, se considera que el Plan EncrgEtico Nacional 
deberá definir cuál es el papel de las centrales t h n i c a s  
de fueloil en la futura producción e lk t r ica  nacional, así 
como las posibilidades de utilización dc los excedentes 
de gas natural en dichas centrales. 

Se  desea, en  consecuencia, contestación escrita a la si- 
guiente pregunta: 

Dado que la empresa Hidroeltktrica Española considc- 
ra que la contaminación provocada por la central tcrmi- 
ca del Polígono del Serrallo (Castcllón) no es rcsponsabi- 
lidad específica de la empresa sino de la política de coni- 
bustiblcs del Estado, j s c  puede esperar una intervención 
de la Administración en este problcriia, a fin de facilitar 
su solución? 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-Cabriel Elorriaga Fer- 
nández. 

PE 2.404-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Navarro Velasco, Diputado por Málaga, pcrtc- 
neciente al GEupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto cn  los artículos 185 v siguientes del \,¡gente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de Eormular la 
siguiente pregunta al excelentísirno senor Ministro del 
interior, de la que desea obtener rcspucsta por. exr i to .  

El verano pasado desgraciadamente ocurrieron múlti- 
ples accidentes por quebrantamiento de las normas de 
tráfico en el flujo de ida v venida a Marruecos por los 
emigrantes de dicho país en sus desplazamientos vcra- 
niegos a su país de origen. 

Teniendo en cuenta que normalmente circulan en cara- 
vana, quebrantan las normas de visibilidad de los vchí- 
culos que conducen, llevan carga excesiva en volumen y 
peso en relación con lo autorizado por las normas de 
tráfico -y cabe señalar a título clc ejemplo el mortal 
accidente sufrido en Ecija en e1 verano de 1983 como 
consecuencia de una infraccióti- es por lo que se prc- 
gunta al señor Ministro del Interior: 

1 .  ;Qué medidas de control piensa establecer cl Go- 
bierno espanol en los puntos fronterizos de cntrada a 
Espana por el Norte, es decir, en su frontera con Francia, 
para evitar que circulen por el territorio nacional vehícu- 
los que no cumplen las condiciones de número de ocu- 
pantes, carga, visibilidad, etcétera? 

<Piensa el Gobierno establecer plintos de control 2.  

de tráfico en los puntos del Sur  de España para ejercer el 
control del cumpliniiento de las normas de tráfico exigi- 
das cn el tránsito de la emigración marroquí a su paso 
por Espana? 

3.  ;Tiene prevista la Dirección General de Tráfico al- 
gunas medidas que eviten las caravanas que producen 
los desplazamientos de esta emigración a lo largo del 
territorio español v que suponen un  grave peligro para el 
tráfico rodado? 

;Piensa el Gobierno advertir con la suficiente arite- 
lación v en los puestos lrontcrizos la exigencia del cum- 
plimiento riguroso de las normas de tráfico a fin de K v i -  
tar situaciones eno,josas por tener que impedir el tránsito 
a travcs del territorio poi- no ajustarse a las normas de 
circulación establecidas? 

¿Tiene el Gobierno intención de comunicar a tra- 
V E S  de las Embajadas de los países de Marruecos v otros 
la puesta en marcha de normas de seguridad v exigencia 
de cuinplimicnto riguroso a fin de evitar molestias inne- 
cesarias al tránsito de los emigrantes de esos países por 
nuestro territorio? 

4. 

5.  

Madrid, 28 de marzo dc 1984.-Antonio Navarro Ve- 
lasco. 

PE 2.405-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Navarro Velasco, Diputado por Málaga, pcrtc- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de  
lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor cle forniulai- la 
siguiente pregunta al excelentísirno señor Ministro del 
Interior, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Málaga, por sus especiales características de provincia 
turística, recibe un contingente importante de personas, 
tanto españolas como extran,jcras, durante la Scniana 
Santa y a partir de esa fecha hasta terminado el verano. 
La inseguridad ciudadana se viene registrando de lorma 
creciente en la capital v los núcleos urbanos más pobla- 
dos v turísticos de la provincia hacen que los comercios 
en particular y los ciudadanos v turistas en general se 
retraigan en el normal desenvolvimiento en sus  activida- 
des. 

Estando próximas fechas signilicativas como las nien- 
cionadas y e n  orden a la mencionada seguridad ciudada- 
na se pregunta al Ministro clcl Interior. 

I .” ;Puede decirnos el  señor Ministro del Interior 
cuántas Comisarías de Policía existen en la ciudad clc 
Málaga? 

A la vista de la pregunta anterior, jcree el scñor 2.” 
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Ministro del Interior que es suficiente la infraestructura 
de Comisarías existente en Málaga capital concretamen- 
te y en su provincia? 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno en rela- 
ción a la infraestructura de Cornisarías y qué plan tiene 
de apertura de nuevos centros policiales en Málaga capi- 
tal y en su provincia? 

4:* ¿Piensa el señor Ministro del Interior adoptar me- 
didas especiales de garantía de la seguridad ciudadana 
en la provincia de Málaga y en su capital y especificar 
cuáles? 

3;) 

Madrid, 28 de marzo de 1984.-Antonio Navarro Ve- 
lasco. 

PE 2.406-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

FClix de la Fuente Boada, Diputado por Cantabria, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en el articulo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentísirno senor Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Según aparece en datos publicados por la propia Rcn- 
fe, la actividad de Csta en la explotación directa de líneas 
de viajeros por carretera, realizada por medio del Gabi- 
nete de Explotación dependiente del Area de Transporte 
por Carretera, ha descendido de 1982 a 1983 en 4,3 rnillo- 
ncs de viajeros-kilómetro, representando esta cifra el 4 
por ciento aproximadamente. Este descenso, producido 
durante el periodo de gestión socialista, se ha dado en 
todas las líneas gestionadas por Renfc, excepto de una de 
ellas; sin embargo. en aquellas que son explotadas de 
forma coordinada y que son gestionadas por el sector 
privado se ha producido un incremento del 2 por ciento 
de \~ia.jcros-kiIónictro respecto al mismo periodo consi- 
derado, a pesar de cstar incluido en este grupo lincas con 
poco t rálico. 

Todo ello nos lleva a que la tasa dikrcncial entre una 
gestión socialista v la iniciativa privada sea del 6 por 
ciento a favor de esta última. 

Por todo lo anterior, se formula al Ministro de Trans- 
portes, Turismo v Comunicaciones la siguiente pregunta: 

;Por qui. se ha producido el citado descenso de tráfico 
de via,jcros-kilómetro en las lincas de viajcius explotadas 
por Rcnle v gestionadas por el Gabinete de Explotación 
dependiente del Arca de Transportes por Carretera de la 
citada empresa? 

Madrid. 28 de n1ari.o de IYal.-Félix de la Fuente Boa- 
da. 

P. E. 2.407-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta solicitando contestación por 
escrito. 

Estadísticas de desempleo 

J us t i ficación 

La exclusión de los subsidiados agrícolas eventuales de 
las Estadísticas del INEM sobre paro registrado, hacen 
pensar que, de incluirse este colectivo, el ya  elevado vo- 
lunicn de desempleo: 2.452.848 de parados (1837 por 
ciento de la población activa) en Sebrero de 1984, seria 
todavía mayor. 
Es evidente que este colectivo responde a la reforma de 

las prestaciones establecido por el Real Decreto 
3.237/1983, de 28 de diciembre; sin embargo, nada impi- 
de que, con la desagregación que parezca oportuna, tam- 
bien se introduzca en las Estadísticas de desempleo re- 
gistrado, como sucede en los demás países de la CEE. 

En consecuencia, formulo las siguientes preguntas: 

1:' ¿Por qui. no se incluyen los subsidios agrícolas 
eventuales, con la desagregación que parezca oportuna, 
en las estadísticas de desempleo registrado? 

2: ¿Piensa el excelentísirno señor Ministro de Trabajo 
modificar las instrucciones para que tales datos no figu- 
ren en las estadísticas de desempleo registrado que hace 
su Departamento a travks del INEM? 

¿Piensa llevar a cabo alguna nueva modificación 
de las estadísticas de desempleo registrado? De ser así, 
jcuáles y por quk motivos? 

3:' 

Palacio del Congreso, 29 de marzo de 1984.-Modesto 
Fraile Poujade. 

PE 2.408-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila Gonzálcz, Diputado por Segovia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta solicitando contestación por escrito: 
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Colegios profesionales de ATS 

Este Diputado tiene conocimiento de que en la provin- 
cia de Barcelona existen dos colegios profesionales dc la 
misma titularidad en funcionamiento y ,  concretamente, 
de ATS. 

En virtud de ello, pregunto: 

1 .  

2. 
3.  

jCuál es el criterio del Gobierno a este respecto cn 

¿Piensa clausurar uno de ellos? 
En caso afirmativo, jcuál de los dos? 

base a la normativa vigente? 

Palacio del Congreso, 28 clc mar io  de 1984.-Carlos 
Gila González. 

PE 2.409-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Carro Martínei, Diputado por la provincia de 
Lugo, del Grupo Parlamentario Popular., al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del Reglamento 
dc la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, 
sobre las medidas que va a adoptar el Gobierno sobre el 
freno a la energía nuclear v el coste que  supone para los 
españoles, 

Pregunta 

¿La  políticLi de freno a la cllci~gí" l l L l c l c ¿ l I ,  qui. costc 

supone para los españoles que tenemos que indemnizar 
todas las inversiones tcalimdas Iegítimamciite en las 
centrales nucleares afectadas por el parón? 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-Antonio Carro Martí- 
nez. 

PE 2.410-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Carro Martíncz, Diputado por la provincia de 
Lugo de l  Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 187 y siguientes, del Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno 
sobre las previsiones para evitar una fase de restricciones 
eléctricas. 

Pregunta 

¿Ouk previsiones tiene el Gobierno para evitar una fase 
de restricciones eléctricas en el caso de que sus cortas 

previsiones de demanda de energía no resulten correc- 
tas? 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-Antonio Carro Martí- 
nez. 

PE 2.411-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Antonio Carro Martínez, Diputado por la provincia de 
Lugo del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes, del Reglamen- 
to de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobier- 
no sobre el paro en puestos de trabajo de la congelación 
nuclear prevista. 

Prcgun ta 

¿Cuál es el paro en puestos de trabajo directos que 
genera la simple congelación nuclear prevista? 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-Antonio Carro Martí- 
nez. 

PE 2.412-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Antonio Carro Martínez, Diputado por la provincia de 
Lugo, del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes, del Reglamcn- 
to de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobier- 
no sobre los beneFicios que  prcvi. obtener con las medi- 
das nucleares que pretende adoptar. 

Pregunta 

jPodría el Gobierno cuantilicar los beneficios que pre- 
ve obtener para la Comunidad, con las medidas nuclca- 
I'CS que pretende adoptar? 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-Antonio Carro Martí- 
nez. 

PE 2.413-1 

A la Mesa clcl Lorigreso de los Diputados 

Antonio Carro Martínez, Diputado poi- la provincia 
de Lugo del Grupo Parl3mcntario Popular, al amparo de 
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lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes, del Regla- 
mento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al 
Gobierno sobre su opinión respecto a los riesgos o perjui- 
cios que pueda generar la energía nuclear en España. 

Pregunta 

¿Cuál es la opinión del Gobierno acerca de los riesgos o 
perjuicios que pueda generar la energía nuclear en Espa- 
ña? 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-Antonlo Carro Martí- 
nez. 

PE 2.41&1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Carro Martínez, Diputado por la provincia de 
Lugo del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobier- 
no sobre los países que hayan podido seguir la misma 
política en materia de energía nuclear que la adoptada 
por el Gobierno español. 

Pregunta 

iQuk países en el mundo democrático han seguido una 
política análoga a la adoptada en materia nuclear por el 
Gobierno español? 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-Antonlo Carro Martí- 
nez. 

PE 2.415-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, con el ruego de que sea contestada por escrito. 

El pasado 17 de enero de 1982 los vecinos dc Villafran- 
co del Guadalquivir se encerraron como medida de pre- 
sión, para protestar por la falta de respuesta de la Admi- 
nistración, sobre la costrucción de un pantano en el río 
Guadiana, que garantizaría el riego de las plantaciones 
de arroz, fuente principal de riqueza de la localidad. 

Por todo ello desearía que el Gobierno contestase a las 
siguientes preguntas. 

1 .  jEs consciente el Gobierno de la grave situación, 
por la que atraviesa el sector arrocero andaluz? 

2. iTiene previsto arbitrar por sí solo o en colabora- 
ción con la Junta de Andalucía algunas medidas tenden- 
tes a dar solución a este problema? 

3. Y en caso afirmativo, jen qué consistirán estas me- 
didas y cuándo se empezarán a aplicar? 

Madrid, 26 de marzo de 1984.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

PE 2.4161 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones la siguiente pregunta con el 
ruego de que sea contestada por escrito. 

Por el casco urbano de la ciudad de Sevilla ,circula 
un gran número de transportes de mercancía peligrosa 
que asimismo producen un alto índice de contaminación 
atmosférica. Un informe reciente del Instituto de Estu- 
dios de Transportes señala que al cabo del año por las 
provincias de Sevilla v Huelva transitan 1.798.510 tone- 
ladas de las cuales son consideradas peligrosas 523.450 
toneladas. 

Por todo ello desearíamos conocer: 

l .  jTiene ese Ministerio previsto algún plan para evi- 
tar la circulación de vehículos que transportan mercan- 
cias peligrosas, por el casco urbano de Sevilla? 

2. En caso afirmativo, jen qué consiste dicho plan, y 
que calendario seguiría? 

Madrid, 26 de marzo de 1984.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

PE 2.417-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrvnge Rojas, Diputado por Sevilla del Gru- 
po Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en 
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los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de formular al Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social la siguiente pregunta con el 
ruego de que sea contestada por escrito. 

Para poder controlar la acción del Gobierno rcalizando 
un seguimiento eíicaz de las inversiones realizadas por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, solicitamos 
del mismo información detallada sobre los siguientes 
puntos: 

1. 

2. 

3 .  

Inversiones por ese Ministerio en la provincia de 
Sevilla durante el ,pasado ejercicio. 

Inversiones reales realizadas por ese Ministerio en 
la provincia de Sevilla durante el pasado ejercicio. 

Inversiones previstas por ese Ministerio que no  Ile- 
garon a realizarse durante el pasado e,jercicio en la pro- 
vincia de Sevilla y sus causas. 

Inversiones reales previstas por ese Ministerio en 
la provincia de Sevilla durante el presente ejercicio. 

4 .  

Madrid, 26 de marzo de 1984.-Jorge Verstrynge 
Rojas.  

PE 2.418-1 

A la Mesa del Congreso de 10s Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla del Gr-LI- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en el articulo 185 
y siguicntcs del vigente Reglamento de la Crimara, tictic 
el honor de formular al Ministro de Agricultura. Pesca v 
Alimentación, la siguiente pregunta con el ruego de quc 
sea contcstada por- escrito. 

Para poder controlar. la acción del Gobierno se ha rca- 
lizado un seguimiento cf'icaz de las inversiones rcaliza- 
das por el Ministerio dc Agricultura, Pesca y Alimcnta- 
ción, solicitamos del mismo información DETALLADA 
sobre los siguientes puntos: 

1 .  

2 .  

3 .  

Inversiones previstas por ese Ministerio en la pro- 
vincia de Sevilla durante el pasado c,jcrcicio. 

Inversiones reales realizadas por ese Ministerio en 
la provincia de Sevilla durante el pasado ejercicio. 

Inversiones previstas por ese Ministerio que 110 Ilc- 
garon a realizarse durante el pasado ejercicio en la pro- 
vincia de Scvilla y sus causas. 

Inversiones reales previstas por ese Ministerio en 
la provincia de Sevilla durante el presente c,jercicio. 

4 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo de 
1984.-Jorge Verstrynge Rojas. 

P. E. 2.419-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular al Ministro de Cultura, la siguiente 
pregunta con el ruego de que sea contestada por escrito. 

Para poder controlar la acción del Gobierno realizando 
un seguimiento eficaz d i  las inversiones realizadas por el 
Ministerio de Cultura, solicitamos del mismo informa- 
ción DETALLADA sobre los siguientes puntos: 

1. 

2 .  

3 .  

Inversiones previstas por ese Ministerio en la pro- 
vincia de Sevilla durante el pasado ejercicio. 

Inversiones reales realizadas por ese Ministerio en 
la provincia de Sevilla durante el pasado ejercicio. 

Inversiories previstas por ese Ministerio que no Ilc- 
garon a realizarse durante el pasado ejercicio en la pro- 
vincia de Sevilla y sus causas. 

Inversiones reales previstas por ese Ministerio en 
la provincia de Sevilla durante el presente ejercicio. 

4. 

Palacio del Congreso de 10s Diputados, 26 de marzo 
de 1984.-Jorge Verstrynge Rojas.  

P. E. 2.420-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcstrvngc Rojas, Diputado por Sevilla del Grupo 
Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular al Ministro de Obras Públicas v Urba- 
nismo, la siguiente pregunta de la que clcsca obtener res- 
puesta por escrito. 

Al parecer el Estado va a transfcrir a la Comunidad 
Autónoma Andaluza 8.901 kilómetros de red viaria, y só- 
lo 10.200 millones de pesetas para su mantenimiento. 
Esa cantidad es ridícula y viene a confirmar el continuo 
aislamiento que padece v padecerá nuestra región. 

Hay que tener en cuenta que las inversiones en la red 
viaria empiezan a dar  frutos a medio plazo, pues íomcn- 
tan el desarrollo de todos los sectores económicos al posi- 
bilitar y facilitar las inversiones en los mismos. 

Por todo ello, desearíamos que el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, contestara a las siguientes forniu- 
lacioncs: 

l .  Si esta información es correcta, iqui. criterio ha 
seguido ese Ministerio para cc transferirnos» sólo 10.200 
millones de pesetas? 
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2. ¿Qué porcentaje representa esa cantidad respecto 
al total nacional y a cada una de nuestras restantes co- 
munidades autonómicas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo de 
1984.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 2.421-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla del Gru- 
po Popular, al amparo de lo determinado en el articulo 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene e l  honor de formular al Ministro de Educación y 
Ciencia, la siguiente pregunta con el ruego de que sea 
contestada por escrito. 

En el  ((Correo de Andalucía. del viernes 17 de febrero 
de 1984, aparece la noticia de que el Ministerio de Edu- 
cación aseguró que n o  convocaría oposiciones restringi- 
das para acceso al cuerpo de profesores de EGB. Pero 
este año, la ventaja consiste en la reserva de un determi- 
nado número de plazas que no salen a concurso público. 
Más adelante, sigue señalando el mencionado rotativo, 
que en Andalucía se reservarán con este motivo 171 pla- 
zas. v que los profesores que pueden recurrir a ella son 
145 contratados c interinos, así como 26 maestros de la 
Enseñanza Permanente de adultos. Si sc suma, salen cu- 
riosamcnte 17 1 plazas. 

Por todo ello, desearía que el Ministro de Educación y 
Ciencia, contestase a las siguientes formulaciones: 

1 .  (Es cierta esta informacibn? 
2 .  En caso afirmativo, ¿qué explicación puede dar  ese 

Ministerio ante esta nueva (<modalidad,, de oposiciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 dc marzo dc 
1984.-Jorge Verstrynge Rolas. 

PE 2.422-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en el articulo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular al Ministro de Educacion y Ciencia, 
ia siguiente pregunta con el ruego de que sea contestada 
por escrito. 

El Ministerio de Educacibn y Ciencia viene tradicional- 
mente concediendo un cierto número de  becas para la 
investigaci6n en las Universidades. 

Al  parecer, recientemente fue reducido el número que 
de éstas correspondían a la Universidad Hispalense. 

l .  ¿Son ciertas estas informaciones de que dispone- 
mos? 

2. En caso afirmativo, La qué se debe esta reducción? 
3. ¿Qué medidas se van a adoptar para el próximo 

curso? 
4.  Desaríamos conocer el número de estas becas a ni- 

vel nacional, a nivel regional (Andalucía) y a nivel pro- 
vincial (Sevilla). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo de  
1984.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 2.423-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en cl artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
cl honor de formular al Gobierno las siguientes pregun- 
tas con el ruego de que sean contestadas por escrito. 

Tradicionalmente todos los veranos las plavas españo- 
las SK ven afectadas por serios problemas de contamina- 
ción que, en ocasiones provocan el cierre de algunas de 
ellas. Situación que representa un grave perjuicio econó- 
mico en el sector turistico. 

Por todo ello desearía saber: 

1 .  ;Tiene el Gobierno elaborado un estudio de las 
playas contaminadas? 

2. ¿Tiene previsto el Gobierno la adopción de deter- 
minadas medidas para controlar la contaminación de las 
playas en el  presente año? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo de 
1984.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 2.4241 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo determinado en los artículos 
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185 y siguientes del vigente Reglaniciito de la  Cámara, 
tiene el honor de formular al Ministro dc Cultura las  
siguientes preguntas con el ruego de que sean contcsta- 
das por- escrito. 

La  desaparición del Presidente de la Fcdcracióti Sevi- 
llana de Tiro Olímpico ha motivado el descubrimiento de 
gi-rivisiiiins iim.yularidades en la misma. Asi, los actuales 
ledcrativos calculan que e1 niontiijc de las deudas puede 
iiprosiniarsc a los cinco millones de pesetas; dado que el 
saldo actual  asciende tan sólo a 269 pesetas. 

Por todo ello, descaria saber: 

1 .  

2 .  

3 .  

¿Cómo es posible que este Ministerio no haya tcni- 
do con anterioridad coiiociiiiieiitos de estos hecho? 

<,Por qut; se ha demorado taiito el intento de audi- 
t a r  csa Fcderacioií? 

iEstáii previstas algún tipo de ayudas a fin de que 
esta Federación Scvillaria pueda saldar las deudas con- 
traídas por su anterior Presidente? 

4 .  iQLlC ITicdidaS Se \'al1 a adoptar para q U C  110 SC 

\~Liel\~an a repetir estos tiechos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo de 
1984.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 2.425-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcrstryngc Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo dc lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de tormulai- al Gobierno las  siguientes pre- 
guntas con el ruego de que sean contestadas por escrito. 

La climatología espanola hace q u e  nuestros bosques y 
masas forestales csti.n sometidos a altos riesgos dc inccri- 
dios; asimismo, predominan lamcntablcrncritc los intcn-  
cionados v los producidos por la negligencia de los usua- 
rios del monte. 

Todos los veranos padecemos este tipo clc siniestros, 
que vienen a cosionnr cada v c ~  más las pocas ár~cas arbo- 
ladas que nos restan. 

El coste va no es sólo económico, s ino  1ambii.n social, 
por cuanto supone un grave dalio al ecosistcnia que tar- 
da  años en recuperarse de estos incendios forestales. Así 
pues, necesitamos desarrollar un sistema no sólo de lu- 
cha directa, sino tambicn de prevención; medios huina- 
nos y materiales quc sean eficaces para combatir el peli- 
gro latente que suponen estas catástrofes ccológicas. 

Por todo ello desearía saber: 

l .  iQu6 medidas va a desarrollar el Gobierno para la 
prevención de estos incendios? 

2 .  

3.  

¿Piensa aumentar los medios materiales y huma- 

iEri qui. va a cambiar la estrategia respecto a la 
nos respecto al ano aritcrior? 

utilizada el ano pasado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo de 
I 984.--Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 2.426-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaias Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso por el 
Partido Aragorigs Regionalista (Grupo Popular). al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula preguntas al Gobier- 
I I O  sobre iionibrainicnto pendiente del Delegado del Go- 
bierno en la Comunidad Autóiioina de Aragón, 21 tenor de 
los antecedentes que  pasan a exponerse: 

Iiacc exactamente un año,  el Gobierno, en contestación 
a una pregunta del parlamentario del Partido Aragonks 
don Juan Antonio Bolca, manifestó que «consideraba 
más oportuno tanto desde el punto de vista político co- 
mo jurídico no proceder a nuevos nombramientos de 
nuevos Delegados (del Gobierno) en las Comunidades Au- 
tónomas pluripiovinciales hasta la í'inalización del 111~11-  

cionado proceso autonómico». Por otra parte, en rcspucs- 
ta del Conse,iero de Presidencia v Relaciones Institucio- 
nalcs de la Diputación General de Aragón, a una prcguii- 
ta lormulada por el seiior Diputado del Grupo Aragonbs 
Regionalista don Jost; Angel BicI Rivera, se scnala quc  cn 
las actuales circunstancias en las que es preciso la auste-  
ridad del gasto público, parece necesario no inflacionüi 
los altos cargos públicos y es  criterio del Gobierno de la 
nación nombrar Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Aragón a uno de los tres Gobernadores Ci- 
viles que  asumirii las l'uncioncs con-espondicntcs. 

Teniendo en cuenta por una par te q u e  hace tiempo que 
tian finalizado los procesos elcctoralcs autonómicos que 
impedían, según el Gobierno, desde el punto de vista 
político o jurídico, nuevos nombramientos y por otra la 
fiirniula que se ofrece de austeridad del gasto público, 
subraya el criterio del  Gobierno cle nombrar Delegado 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Aragón a 
uno de los tres Gobernadores Civiles q u e  asumiría las 
tunciones correspondientes, este Diputado no entiende 
cómo habiendo pasado tanto tiempo tlcsdc las elecciones 
autonómicas v al mismo tiempo no existiendo aumento 
de gasto por el mencionado nombramiento y teniendo 
además pendiente un mandato constitucional (artículo 
154 de nuestra Constitución) y unas funciones por cum- 
plir y desarrollar, dicho nombramiento no se haya el'ec- 
tuado. 
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Por todo ello, el Diputado que suscribe formula al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que solicita res- 
puesta por escrito: 

1:' icuáles son los motivos por los que -finalizado 
hace tiempo el proceso electoral autonómic- no  se ha 
nombrado, hasta ahora, Delegado del Gobierno en la Co- 
munidad Autónoma de Aragón? 

2: ¿Cuándo tiene el Gobierno previsto efectuar el 
nombramiento, si ello no va a acarrear gasto público 
alguno al recaer, según parece -no en persona especial- 
mente dedicada, como en otras Comunidades-, sino en 
uno de los tres Gobernadores Civiles de las tres provin- 
cias aragonesas? 

Zaragoza, 28 de marzo de 1984.-Isaías Zarazaga Bu- 
rillo. 

PE 2.427-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaias Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso por el 
Partido Aragonés Regionalista (Grupo Popular), al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula preguntas al Cobier- 
no sobre criterios que ha seguido el Gobierno tomando 
en consideración las reuniones mantenidas por la Dipu- 
tación General de Aragon, para acordar la nueva reduc- 
ción de horarios de los vuelos en el aeropuerto de Zara- 
goza, a tenor de los antecedentes que pasan a exponerse: 

1 .  Como se sabe comúnmente -el público no lo sabe 
a ciencia cierta si no se le informa-, los horarios y servi- 
cios cn las compañías aéreas españolas cambian en pri- 
mavera. Se distribuyen nuevas oportunidades v servicios 
a travks del horario denominado de «verano». Pues bien, 
desde el pasado ano el aeropuerto de Zaragoza sufre 
((cambios,, que objetivamente significan un peor servicio. 
Efectivamente, a nuestro entender, este aserto se explica 
señalando: a)  De tres vuelos diarios a Madrid se supri- 
mió el del mediodía -afirmando que era experimental-; 
b) Los vuelos a Barcelona (tres semanales) pasaron a 
ser vespertinos y el vuelo a Jerez ... no se comenta; c) A 
partir del 25 de marzo pasado, desde Zaragoza se <(dis- 
frutal) de un único vuelo a Madrid; además los demás 
vuelos desde Barcelona se adelantan a las doce de la 
rnanana y asimismo los de Zaragoza-Barcelona; d) El 
aeropuerto permanece cerrado desde las cero a las ocho 
horas de cada día. 

Por otra parte, nuestros argumentos de un peor 
servicio se basan en la información al público. Ignora- 
mos que medios de información se han utilizado para 

2 .  

dar a conocer el reciente «cambio» sufrido por estos nue- 
vos servicios. Pero es significativo que en la fecha de este 
escrito (28 de marzo), transcurridos cuatro días después 
de haber comenzado el nuevo servicio, muchos medios 
informativos de Zaragoza no hayan recibido noticia algu- 
na y la prensa tenga que seguir publicando vuelos que no 
existen y horarios erróneos. Este detalle habla del esfuer- 
zo informativo que las Compañías aéreas españolas desa- 
rrollan hacia el usuario. 

3. Todo esto contrasta, por otra parte, con las mani- 
festaciones que acaba de hacer el señor Ministro de 
Transporte, Turismo y Comunicaciones y desearíamos 
explicarlo: a) Zaragoza, que sigue preparando un gran 
reclamo turístico con sus ferias internacionales y visitas 
de interés, no puede ofrecer una estancia desde Madrid o 
Barcelona en el día viaje por avión, los viajes de ida y 
vuelta precisan dos noches; b) A través de Barcelona la 
posibilidad de enlace con vuelos a otros países europeos 
es nula; c) El enlace directo con otras ciudades españo- 
las, salvo Jerez, es prácticamente nulo. N o  obstante, el 
señor Ministro, en los medios informativos de prensa ase- 
gura en el día de hoy que en turismo <(somos el país que 
marca la pauta en el mundou. En materia de tráfico y 
control aéreo -sigue diciendo el señor Min i s t rw  «la 
cobertura es correcta y dentro de cuatro años nuestros 
aeropuertos serán los mejores del mundo)). Todo esto a 
este Diputado le resulta un poco paradojico cuando com- 
prueba constantemente que el deseo de los ciudadanos 
parece ser que se limita a que el «cambio» en el aero- 
puerto de Zaragoza sea algo mejor, no peor, pero que sea 
mañana mismo. Creemos que Zaragoza y Aragón no me- 
recen este tratamiento y desearíamos conocer qué acuer- 
dos se han efectuado con la Diputación General de Ara- 
gón y otras corporaciones y entidades aragonesas respec- 
to a este problema. Hasta ahora en cuanto a aeropuertos 
tenemos el mejor y el peor de Aragón y no podemos ya 
suprimir un vuelo diario a Madrid o alterno a las dos 
capitales restantes, porque nos quedaríamos sin ninguno. 

Ante esta situación el Diputado que suscribe formula 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que solicita 
respuesta por escrito: 

1.* ¿Qué criterios ha seguido el Gobierno, incluidos 
los que ha mantenido en sus reuniones con la Diputación 
General de Aragón, para acordar la reducción y los cam- 
bios de horarios de los vuelos en el aeropuerto de Zara- 
goza? 

2.d ¿En qué medios de comunicación de Aragón y en 
que fechas se ha informado de estos cambios? 

3: ¿Se han propuesto algunas vías de solución a este 
problema por la Diputación General de Aragón y otras 
Corporaciones públicas aragonesas? 

Zaragoza, 28 de marzo de 1984.-Isaías Zarazaga Bu- 
rillo. 
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PE 2.4284 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade y Carlos Gila González, Dipu- 
tados por la provincia de Segovia, pertenecientes al Gru- 
po Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formulan al Gobierno la siguiente pregunta solici- 
tando contestación por escrito. 

Grave situación del municipio de San íldefonso cn la 
provincia de Segovia 

El municipio de San Ildefonso, en la provincia de Se- 
govia, tiene desde siempre un grave problema planteado, 
cual es la carencia absoluta de suelo urbano al estar ubi- 
cado, dicho municipio, en terrenos propiedad del Patri- 
monio Nacional, que en parte han sido cedidos, mediante 
la Ley Reguladora de dicho Patrimonio en su Disposición 
Transitoria Segunda, a l  ICONA. 

Esta normativa legal, que afecta al mencionado muni- 
cipio, ya fuc denunciada por nosotros niediante la Propo- 
sición de Ley relativa a la Modificación de la Ley 
23/1982, Reguladora del Patrimonio Nacional, a s í  como 
en la defensa de dicha proposición hecha por e l  Diputado 
firmante Carlos Gila González. 

Los problemas que le surgen al Ayuntamiento de San 
Ildefonso e n  la actualiclad rcspccto a su capacidad de 
gestión autónoma de los intereses municipales, e n  orden 
a la disposición del suelo urbano, son mucho más graves 
aún que los que se vienen produciendo con anterioridad 
a la promulgación de dicha Ley. 

En efecto, el Real Decret+Lcy 4/1982, de 26 de febre- 
ro, estableció la cesión a favor del Ayuntamiento de San 
Ildefonso de tres parcelas de suelo. entre ellas la Pradera 
de Navalhorno, para la construcción de viviendas de pro- 
tección oficial, de acuerdo con las previsiones del Plan 
General de Ordenación Urbana del municipio, estable- 
ciendo, además, los mecanismos necesarios para que se 
lleven a efecto. Pues bien, la aprobación del Real Dccre- 
to-Ley, hasta el  momento presente, no ha podido hacer 
electiva tal cesión por los gravísimos problemas rcgistra- 
les habidos rcspccto a la propiedad cedida. Y este es el 
momento en el cual el municipio de San Ildefonso se 
encuentra con absoluta carencia, n o  solamente de dere- 
cho de propiedad de los terrenos que fueron objeto de 
cesión, sino, tambikn, con una total Ealta de información 
y sin poder construir las cincuenta viviendas que supo- 
nen la recuperación de la Pradera de Navalhorno. 

Todos estos antecedentes crean una situación total- 
mente incomprensible y que pone en tela de juicio la 
propia posibilidad de existencia del municipio, tantas 
veces aludido, de San Ildefonso. 

En su virtud, preguntamos al Gobierno: 

1. (Cuándo se va a dar  cumplimiento a lo dispuesto 
en el Real Decreto-Ley 4/1982, designándose al Ayunta- 

miento de San Ildefonso las tres parcelas de suelo cedi- 
do? 

2.  LCuándo se va a hacer efectivo, concretamente, el 
punto 3 del citado Real Decreto-Ley, que faculta a l  MO- 
PU y al Consejo de Administracion del Patrimonio Nacio- 
nal para adoptar las medidas conducentes a la plena 
efectividad del Real Decreto-Ley? 

iSe  va a informar a l  Ayuntamiento de San Ildcfon- 
so de cuáles son los Organismos con los que tiene que 
establecer la relación institucional, a fin de cumplir sus 
obligaciones como tal municipio? 

¿Cuándo se va a dictar el Reglamento que dcsa- 
rrollc la Ley Reguladora del Patrimonio Nacional? 

3.  

4. 

Palacio del Congreso, 2 de abril de 1984.-Modesto 
Fraile Poujade y .  Carlos Cila Conzález. 

PE 2.429-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Fklix de la Fuente Boada, Diputado por Cantabria, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vi-  
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de lorrnu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El día 5 de mayo de 1983 se constituyó la Asociación 
Española del Transporte la cual, según el Ministerio del 
Interior, fue inscrita en el Registro de Asociaciones con 
fecha 18 de agosto. 

Según afirma la propia Asociación Española del Trans- 
porte son socios fundadores de la misma los Organismos 
y Empresas Públicas siguientes: 

- Dirección General de Infraestructura del Transpor- 

- Dirección General de Transportes Terrestres. 
- Dirección General de Carreteras. 
- Instituto de Estudios de Transportes ,v Cornunica- 

- Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (REN- 

- Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE). 
- Compañía Metropolitana de Madrid. 
- Construcciones Aeronáuticas. 
- Aplicaciones Técnicas Industriales, S.  A .  

te. 

ciones. 

FE). 

Posteriormente, se han enviado a l o s  empleados y tun- 
cionarios de Empresas Públicas y Organismos oficiales, 
propaganda para la captación de socios. Propaganda que 
utiliza el nombre de los citados Organismos para conse- 
guir su fin, como prueba el hecho de que se hace una 
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relación de los mismos y, sin embargo, no se cita el nom- 
bre de las personas que integran la Junta Gestora. 

Por todo ',lo ' expuesto, se formulan al Gobierno las 
siguientes preguntas: 

1 .  ¿En virtud de qué criterios, Organismos y Empre- 
sas Públicas, participan como socios protectores funda- 
dores de Asociaciones? ¿En qué medida se adapta a estos 
criterios la Asociación Española del Transporte? 

iQué cantidades han aportado a la referida Asocia- 
ción cada uno de los Organismos y Empresas Públicas y 
cuál ha sido el concepto de gasto presupuestario que ha 
soportado el mismo? 

3. ¿Es cierto que la propia Administración ha facilita- 
do las direcciones de sus funcionarios o empleados y, en 
muchos casos, ha realizado los envíos de las cartas de 
captación de socios? 

2.  

Madrid, 30 de marzo de 1984.-Félix de la Fuente Boa- 
da. 

PE 2.4304 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Félix de la Fuente Boada, Diputado por Cantabria, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito: 

Renfe gestiona un parque propio de 75 autobuses por 
medio del Gabinete de Explotación del Area de Transpor- 
tes por Carretera, v realiza entre otros servicios el trasla- 
do de funcionarios de la Dirección General de Correos de 
sus domicilios a su centro dc trabajo v viceversa. 

Este servicio de carácter urbano es de especial impor- 
tancia, como revela el hecho de que se factura por el 
mismo a la Dirección General de Correos 200 millones de 
pesetas al año, aproximadamente. Sin embargo, el Esta- 
tuto de Rcnfe, de fecha 23/VII/64, en sus artículos 78 v 
siguientes no contempla este tipo de servicio, ni del espí- 
ritu del mismo se desprende la posibilidad de efectuarlo. 

Por todo lo expuesto se formulan al Gobierno las si- 
guientes preguntas: 

1 .  iQuí. motivos justifican que Renfe preste el citado 
scrvicio a la Dirección General de Correos pese a que su 
Estatuto no contcmpla la posibilidad de efectuarlo? 

2 .  ¿Piensa la Dirección General de Correos sacar a 
concurso el citado servicio o va a continuar cl mismo 
procedimiento que ha seguido hasta ahora? 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-Féllx de la Fuente Boa- 
da. 

PE 2.431-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Sanabria Escudero, Diputado por Sevilla del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los artículos 
185 y siguientes del Reglamento del Congreso, desea ob- 
tener respuesta por escrito a las preguntas que formula- 
rá, previo los siguientes 

Antecedentes 

El Ministerio del Interior, como ya ha anunciado, pre- 
para un plan especial de intensificación de la lucha con- 
tra la inseguridad ciudadana, que pondrá en aplicación 
en las ciudades de Madrid, Barcelona, Valencia y Mála- 
ga. 

Nadie podrá negar que Sevilla es una de las ciudades 
de mayor índice de delincuencia de todo tipo que hubie- 
ran merecido esa misma especial atención que las ciuda- 
des relacionadas. Tan es así que el Grupo Parlamentario 
Popular, presente en la Corporación sevillana, viene des- 
de hace tiempo reiterando la celebración de un Pleno 
extraordinario en el que monográficamente se estudie la 
cuestión y se adopten especiales medidas que el caso re- 
quiere con toda urgencia. 

Siendo.eilo así, nos perrni timos formular las siguien- 
tes preguntas: 

1 .* ¿Qué razones, criterios o motivos han presidido el 
plan especial del Ministerio del Interior, de modo que 
Sevilla no quede incluida en dichas medidas? 

2.' ¿Podrá contestar el señor Ministro al Diputado fir- 
mante sobre la cuantificación v cualificación de delitos 
en un cuadro comparativo entre Sevilla, Madrid, Barce- 
lona, Valencia v Málaga? 

Madrid, 26 de marzo de 1984.-Francisco Sanabria Es- 
cudero. 

PE 2.432-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Sanabria Escudero, Diputado por Sevilla, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los artí- 
culos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, de- 
sea obtener respuesta por escrito a las preguntas que 
formulará, previo los siguientes 

Antecedentes 

El pasado día 23 de marzo, el Director del Hospital 
Maternal de la Ciudad Sanitaria «Virgen del RocíoD de 
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Sevilla, don Fernando Soler Cantos, cesó a la Jeta de 
Enfermería de dicho centro, dona Aritonia Moreno Pérez. 

Esta decisión ha causado una gran indignación entre 
las muchas pcrsonas que prestan sus servicios en la Ciu- 
dad Sanitaria ((Virgen del Rocío», al punto que gran par- 
te del personal sanitario, a raíz de la decisión adoptada, 
se concentró ante el despacho del Director, quien se negó 
a dar otras explicaciones que la cxpi-esada a la hasta 
entonces Jefa de Enfermería «de no estar en la línea de 
trabajo del Director». 

Es notorio que la scnorita Moreno Pi.r-ez, posee iridiscu- 
tibles m6ritos profesionales, con ni6s de treinta años de 
servicios cn la Seguridad Social, habiendo sido Jela de 
Enfermeras de la Rcsidencdia General Gatcía Morato 
desde i 959, pasando posteriormente a organizar el servi- 
cio, desde su inauguración, en el Centro de Traumatolo- 
gía y Rehabilitacion, Iiacitindosc cargo de la Jefatura de 
Enfermeras del Centro Maternal desde su lundación, v 
habiendo puesto en marcha, posteriormente, el Hospital 
de Valrnc. 

Es igualmente demostrable que e11 los once niescs que  
lleva don Fernando Soler, militantc socialista, al írentc 
del Hospital Maternal, el colectivo de crifernieras no ha 
recibido nuevas directrices de traba.jo, por- lo que el per- 
sonal del Centro piensa que  la única razón q u e  ha inoti- 
vado el cese es la n o  pertenencia de la señorita Moreno al 
Partido Socia I is t a. 

A la vista de lo anterior se pi~cgunta:  

Primero. (Está en  condiciones el señor M i i i i s t i u  de 
explicar los motivos que han impulsado al Director rela- 
cionado a dar el cese a la Jefa de Entcriiicras del klospi- 
tal Maternal de la Ciudad Sanitaria ((Virgen del Rocío), 
de Sevilla? 

Segundo. ;.Considera el scñoi- Ministro q u e  e n  un re- 
gimen de Derecho puede alegarse como niolivo del cese, 
el que la expresada senorita Moreno no está en su l ínea 
de t ra ba,jo? 

Terceto. (Puede el señor Ministro espresai- como  LIS- 
tilicación de una  decisión de este carácter, que es lo que 
se puede entender por. un  empleado, íuricionario o subal- 
terno el no estar eri la línea de trabajo del jcíc, para que 
nadic pueda pensar que  estamos en piuericia de otra 
víctima del rodillo socialista? 

Madrid, 26 clc marzo de 1984.-Francisco Sanabria Es- 
cudero. 

PE 2.433-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

JosC María Suárez González, Diputado por León, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 

lo que disponen los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso, tiene el honor de formular las prc- 
guntas que siguen, al excelentísimo señor Ministro del 
interior, de las que desea obtener respuesta por escrito: 

An teccden tes 

1. En el Cuerpo administrativo de Seguridad existe 
gran número de funcionarios que se encuentran en situa- 
ción de excedencia voluntaria, lo que viabiliza su prcsta- 
ción de servicios como Auxiliares. 

parece que ha llegado a seme,jantc anomalía, t an to  
por la falta de publicación de vacantes del Cucrpo adini- 
nistrativo. como por la conveniencia de los autodcgrada- 
dos, que prefieren prestar servicio en las localidades de 
su vecindad, a arrostrar los traslados. 

111. Consecuencia de lo anterior viene siendo que 
quienes se mantienen, por lo común cn apartadas Comi- 
sarías, en el Cuerpo administrativo, desde hace más de 
doce años no han tenido opción alguna al traslado a pla- 
zas de capital, nunca convocadas. 

El desconocimiento de las plantillas dcl Personal 
Administrativo v Auxiliar de las Comisarías y la escasa 
publicidad que  se viene dando al inoviniiento de este 
personal, inllacionado el Auxiliar, con circunstancias to- 
das que hacen remota la posibilidad de los traslados por 
antigüedad, que es el único modo reglamentario de pro- 
veerse los destinos, según el artículo 107, 3.". del Regla- 
mento orgánico de la Policía Gubernativa de 17 de ,julio 
de 1975, mantenido en la redacción que al mismo diera 
el Real Decreto 2582/80, de 4 de riovicmbrc, cl Real Dc- 
creto 610/82. de S dc marzo, ctcctci'a. 

La Dirección General de Policía, en escrito de 22 
de noviembre de 1983 (Adiiiinistracióri de Personal nú- 
mero 15.281) da cuenta  de la anomala situación c incluso 
pi-ctcndc remediarla, con la adopción de unas  nicclidas, 
que resultaban aúii m i s  irritantcs y gra\~osas para los 
m icm bros del Cuerpo Ad ni i ni s t 1-a t i vo . 

La anterior comunicación fue dc.jada sin clbcto por co- 
municacihn de la División de Personal de 19 de enero de 
IY84, con lo que, en todo caso, la situación q u e  se prctcn- 
día superar parece haber quedado consolidada. 

11. 

IV. 

V .  

Prcgun tas 

1 :' t,QuL: medidas concretas se propone adoptar el ex- 
cclcntísimo señor Ministro del Intcrioi. para poner f in  a 
la situación funcionatial que ha quedado reseñada? 

2:' ¿Se ha pensado en la reestructuración del Cuerpo 
Administrativo de Seguridad, fijando plantillas y sacan- 
do vacantes para su provisión por antigüedad? 

( S e  i i i t c i i t i i r i  acoplar a los miembros del Cucrpo 
Administrativo a los Auxiliares que se encuentren cxcc- 
dentcs voluntarios, conculcando, como pretendía la Co- 
municación de la Dirección General de Policía antes cita- 

3:' 
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da, los legítimos derechos de traslado de quienes forman 
parte y están en activo en el Cuerpo administrativo? 

Madrid, 2 de abril de 1984.-José María Suárez Con- 
zález. 

PE 2.4361 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Guillermo Kirkpatrick Mendaro, Diputado por Grana- 
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Ante la suspensión de la visita a España del Subsecre- 
tario de Estado nortcamcricano, señor Eagleburger, en el 
curso de su gira europea; se pregunta al Gobierno la ra- 
zón de no haber previsto una entrevista del señor Eagle- 
burger con el Presidente del Gobierno Español, teniendo 
en cuenta que recientemente la más alta autoridad nor- 
teamericana, que es el Presidente Reagan, recibió al Mi- 
nistro de Defensa español, señor Serra, en Estados Uni- 
dos en un ambiente propicio para evitar el deterioro de 
relaciones entre el Gobicrno español v el Gobierno de los 
Estados Unidos. 

Madrid, 3 de abril de 1984.-Cuillerrno Kirkpatrick 
Mendaro. 

PE 2.435-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José López de Lerma i López, Diputado por Gerona, 
miembro del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
na, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputado, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta solicitando le sea contestada por es- 
crito. 

Parecer del Ministerio de Asuntos Exteriores sobre la po- 
sible supresión de la línea firrea internacional Barcelo- 
na-Puigcerdá. 

El Convenio Internacional de París, de 18 de agosto de 
1904, ratificado por España el 28 de enero de 1907, en 

virtud de la Ley de 18 de enero de 1906, recoge, en su 
artículo l.”, el acuerdo de construcción de tres líneas fe- 
rroviarias transpirenaicas, la primera de las cuales «par- 
tirá de Aix-les-Thermes (Ariége), atravesará por túnel el 
Puerto de Puymorens, pasará la frontera por las inmedia- 
ciones de Puigcerdá y de Bourg-Madame, franqueará por 
túnel el Puerto de Tosses y enlazará Ripoll con el camino 
de hierro de Granollers a Sant Joan de les Abadesses.. 

En el segundo de los artículos del citado Convenio In- 
ternacional, los Gobiernos español y francés se compro- 
metían a «construir cada una de las tres líneas citadas lo 
más rápidamente posible y, en todo caso, en un plazo 
máximo de diez años». En el quinto de los artículos se 
acordaba establecer «en la línea de Aix-les-Thermes a 
Ripoll dos estaciones internacionales situadas una en 
Francia y otra en España, unidas entre sí por dos vías, 
una francesa y otra española.. 

Por el Convenio Internacional de Madrid, de fecha 18 
de julio de 1929, cuyo canje de ratificaciones tuvo lugar 
el 20 de diciembre del mismo año, se acordaban 12s me- 
didas de organización de las estaciones de La Tour de 
Caro1 y Puigcerdá, así como las referidas a la explotación 
del tramo ferroviario que las une y que es calificado co- 
mo “ruta aduanera*. 

Ante lo expuesto, y teniendo en cuenta la aprobación 
en Consejo de Ministros, del contrat-programa con 
RENFE en el que se incluye, por altamente deficitaria, la 
línea Barcelona-Puigcerdá entre las posibles a desapare- 
cer a corto plazo, el Diputado que suscribe formula al 
Gobierno las siguientes cuestiones: 

1 .  (Cuál es el parecer, atendidos los convenios inter- 
nacional& antes citados, del Ministerio de Asuntos Exte- 
riores, sobre la posible supresión de la línea férrea inter- 
nacional que une Barcelona con Puigcerdá v Puigcerdá 
con La Tour de Carol? 

2. ¿Ha anunciado el Gobierno español al Gobierno 
frances la posibilidad de suprimir tal línea que, en buena 
parte, contempla el Convenio Internacional de París de 
18 de agosto de 1907? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de marzo de 
1984.-José López de Lerma i López. 

PE 2.436-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Felix Sáenz Lorenzo, Diputado por Zaragoza, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista, según lo 
establecido en el articulo 190 del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre- 
guntas para que sean contestadas por escrito. 
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Pregunta al Gobierno sobre educación especial 

Exposición de motivos 

La educación especial es uno de los aspectos de la polí- 
tica educativa más necesitados de una modernización, 
que suponga al mismo tiempo una mayor atención por 
parte de la Administración. 

A este respecto el Real Decreto 2639/82 y más específi- 
camente la Orden Ministerial de 14 de junio de 1983, 
senalan algunos de los objetivos de integración v norma- 
lización que deben presidir el proceso de la educación 
especial. 

Sin embargo, este planteaiiiicnto iriiegrador dista de 
ser llevado a la práctica en alguiios centros de educación 
especial (en particular los nacionales), en los que siguen 
conviviendo disminuidos de mu,y diversos niveles, mu- 
chos de los cuales podrían v deberían intcgrai.se en los 
centros de e d u c a c i h  ordinaria en las distintas modalida- 
des previstas en el Real Dccreto y Orden Ministerial cita- 
dos. Más aún cuando en dicha Orden se senala que sólo 
deben permanecer en los centros específicos aquellos 
alumnos que en ((virtud de sus deficiencias no puedan ser 
atendidos cn alguna de las formas anteriores)). 

Iniciativas de integración se están produciendo hoy ex- 
traoficialmentc y por lamiliares de los disminuidos: y se 
produjeron de modo más sistemático hace algún tiempo 
(1979) sin que aparentemente se pretendan aprovechat. 
las experiencias adquirirlas. 

Por otra parte, se han llevado a cabo por la Adniinis- 
tración actuaciones inspectoras y cambios en la direc- 
ción de Centros nacionales de Educación Especial, que, 
sin embargo, no han supuesto el necesario cambio en la 
orientación de los aludidos centros. Por el contrario, és- 
tos (en particular los de pedagogía para sordos y de rec- 
ducación de inválidos), han seguido funcionando total- 
mente desconectados de las orientaciones normativas an- 
tes senaladas. 

Por todo ello planteo al Ministro de Educación las si- 
guien tes: 

Preguntas 

1 .  ¿Que actuaciones ha llevado a cabo o piensa rcali- 
zar el Ministru de cara a poner cii marcha las oricntacio- 
nes sobre educación especial contenidas en la Orden Mi- 
nisterial de 14 de junio de 1983;) 

iQué actuaciones. en particular, piensa l l eva r  a ca- 
bo en los trcs centros nacionales de educación especial? 

¿Cuentan los centros nacionales con personal cuali- 
ficado en el tema de la integración? ¿Va a tener acceso a 
la preparación necesaria el personal que en los citados 
centros está interesado en la integracion? 

¿Cuáles han  sido los objetivos dc las inspecciones 
realizadas en los trcs centros y cuáles los resultados? 

¿Cuáles han sido, asimismo, los objetivos y resulta- 
dos de los cambios de dirección efectuados? 

2 .  

3. 

4. 

5 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de marzo de 
I984.-José Félix Sáenz Lorenzo. 

CONTESTACIONES 

PE. 2.248-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pkrez Royo, pcrtenecicntc al 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre Cabaneros, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<<Todavía no  se ha tomado una decisión final sobre la 
posible ubicación de un polígono de tiro aerco en la finca 
de Cabarieros. 

Actualmente se están realizando estudios previos de 
otras posibles zonas, para determinar si reúnen los requi- 
sitos necesarios (distancia a las Bases de utilización, lela- 
nía de centros de población, dimensiones adecuadas, et- 
cétera.). Si algunas de estas zonas cumplieran todos los 
requisitos exigidos, se hará un estudio a fondo de las 
mismas para poder prcsuntarlas, en su caso. como solu- 
ciones alterantivas.. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en  el ar t ícw 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de marzo dc 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 2.218-11 

Excmo. Sr,: En relación con la pregunta loi-mulada por 
el Diputado don Josc Miguel Bravo de Laguna Bcrniú- 
dcz, sobre entrega de 15.000 millones de pesctas al Avun- 
tamicnto de Madrid, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contcstacibn formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el  siguiente: 

((El Ayuntamiento de Madrid solicitó, en 4 de enero del 
corriente ano, acogerse a las medidas de saneamiento 
prcvistas en la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de medi- 
das urgentes de saneamiento y rcgulacion de las Hacicri- 
das Locales. Al  propio tiempo, solicitó la entrega a cuen- 
ta de la subvención que, en su caso, proceda a su lavor, 
de conformidad con lo establecido en la Disposición Adi- 
cional Tcrccra de dicha Ley. 

En aplicación de la repetida Disposición Adicional, 
con lecha 27 de enero y 24 de kbrcro  se expidieron órdc- 
nes de pago a favor de las Entidades locales que, habien- 
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do solicitado acogerse a la Ley 24/1983 y al anticipo alu- 
dido, hubiesen presentado la documentación a que se re- 
fiere el artículo 2." de  aquélla. Entre las Corporaciones 
incluidas en la entrega efectuada en 27 de enero figuraba 
el Ayuntamiento de  Madrid,  por la cantidad d e  
3.175.747.937 pesetas, a que ascendía el 50 por ciento del 
déficit contable de su Presupuesto a 31 de diciembre de 

Las entregas a cuenta citadas han sido formalizadas 
con cargo a la partida de 33.000 millones de pesetas que 
figura en  la Sección 32, «Entes Territoriales)); Servicio 
01, .Dirección General de Coordinación con las Hacien- 
das Territoriales),; Capítulo 4.". <<Transferencias corrien- 
tes»; Artículo 45, « A  Entes Territoriales»: Concepto, 
((Subvención a Corporaciones Locales para financiar el 
dkficit real a 31 de diciembre de 1982», de los Presupucs- 
tos Generales del Estado para 1984 y a que se refiere la 
Disposición Adicional Primera de  la repetida Ley 
24/1983. Estas entregas a cuenta se deducirán, en su día, 
de la subvención definitiva que proceda a favor de cada 
entidad. 

Existiendo, pues, va consignado en Presupuesto crédito 
suficiente para realizar las entregas a cuenta aludidas, y 
con toda probabilidad las que haya que atcnder hasta la 
terminación del plazo de tres meses señalado por la Ley 
para solicitar acogerse a la misma, no es preciso, por 
ahora, acudir a los créditos extraordinarios o suplemen- 
tos de crcdito a que  se refiere la Disposición Adicional 
Primera citada. 

En cuanto al pago de la cantidad total a que ascienda 
la subvención delinitiva, al Avuntamiento de Madrid, ha- 
brá de esperarse a la práctica de la auditoría prevista en 
el artículo 3:' de la Ley 24/1983. que determinará el defi- 
cit real de dicha Corporación a 31 de diciembre de 1982, 
ipnorándose, hasta dicho momento, como es natural, su 
cuant ia. )) 

I 982. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos e n  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.243-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Rencdo Omaechevarria, sobre 
lineas de Ferrocarril que el Gobierno piensa suprimir en 
Andalucía, tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

((La cláusula 9.4 del Convenio correspondiente al Con- 
tratWPrograma entre el Estado y Renfe dice textualmen- 
te en sus cuatro primeros párrafos: 

- Se consideran como líneas altamente deficitarias 
las que figuran en el anejo 4.4, que no resultan económi- 
camente viables de acuerdo con las directrices del Go- 
bierno para la elaboración del Contrat-Programa. 
- El Gobierno considera necesario el cierre total o 

parcial de  las mismas, previa sustitución de los servicios 
por otros medios de transporte de mayor viabilidad eco- 
nómica, si el resultado de los estudios económic-socia- 
les sobre su futuro confirma las previsiones anteriores. 
- La fundamentación de las propuestas de cierre to- 

tal o parcial d e  líneas e implantación de servicios susti- 
tutivos correrá a cargo del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, que presentará al Gobierno 
las correspondientes propuestas no más tarde del 30 de 
agosto de 1984. 
- La decisión de mantenimiento del servicio que, en 

su caso, pueda adoptar el Gobierno respecto de algunas 
de las líneas altamente deficitarias será comunicada a 
Renfe antes del día 1 de octubre de 1984. 

La calificación de altamente deficitarias es estricta- 
mente económica, respondiendo a coberturas medias del 
23,6 por ciento y habiendo considerado Renfe que en un 
plazo razonable, de diez a quince anos, no es posible 
alcanzar en las mismas los objetivos de cobertura plan- 
teados por el Gobierno para los diferentes tráficos. 

La decisión de cierre, total o parcial, será efectiva pre- 
via sustitución de los servicios actuales por otros de 
mayor viabilidad económica, siempre que los estudios 
económicos confirmen la imposibilidad razonable de 01- 

canzar los grados de equilibrio anteriormente citados y 
que el balance económic+social del cierre resulte clara- 
mente positivo. 

A estos efectos el Instituto de Estudios de Transportes 
v Comunicaciones ha iniciado la tarea de preparación de 
los estudios correspondientes que se espera tener con- 
cluida entre el 1 v 15 de junio. Al mismo pueden dirigir 
aportaciones técnicas todas las Comunidades Autónomas 
afectadas como se ha hecho saber a sus Consejeros res- 
pectivos, inmediatamente después de que el Consejo de 
Ministros tomase el acuerdo. 

Los estudios citados serán pasados a las Comunidades 
Autónomas y Gobiernos Civiles afectados para que los 
informen en el plazo de un mes. Con toda esta documen- 
tación el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones elevará una propuesta al Gobierno a fin de que 
adopte una decisión definitiva. 

Por consiguiente, en relación con las preguntas formu- 
ladas, cabe contestar: 

1 .  El Gobierno no piensa suprimir, sino que estudia 
la conveniencia de cerrar total o parcialmente. propor- 
cionando los servicios sustitutivos precisos, las siguientes 
en Andalucía: 

- Vadollanc+Los Salidos. 
- Zafra-Los Rosales. 
- Zafra-Huelva. 
- Gibraleón-Ayamonte. 
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- Jaén-Camporreal. 
- Granada-Bobadilla. 
- Puerto de Santa María-San Lucas de Barrameda. 
- Almorchón-Córdoba. 
- Utrera-La Roda. 
- La Trinidad-Morón. 
- Almendricos-Guadix. 

2. Los estudios en curso deben definir las alternativas 
de sustitucion, en caso de cierre, con menores costes y 
mayor nivel de calidad para la comunidad.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.249-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernándcz, sobre su- 
presión de una línea de ferrocarril en Castellón, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La cláusula 9.4 del Convenio correspondiente al Con- 
t ra teprograma entre el Estado y la Renfe dice tcxtual- 
mente en sus cuatro primeros párralos: 

- Se consideran como líneas altamente deficitarias 
las que figuran en el anejo 4.4. quc' no resultan cconómi- 
camentc viables de acuerdo con las directrices del Go- 
bierno para la elaboración del Contrato-Programa. 
- El Gobierno considera necesario el cierre total o 

parcial de las mismas, previa sustitución de los servicios 
por otros medios de transporte de mayor viabilidad eco- 
nómica, si el resultado de los estudios cconómico-socia- 
les sobre su futuro confirma las previsiones anteriores. 
- La fundamentac'ión de las propuestas de cierre to- 

tal o parcial de líneas e implantación de servicios susti- 
tutivos correrá a cargo del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, que presentará al Gobierno 
las correspondientes propuestas no más tarde del 30 de 
agosto de 1984. 
- La decisión de mantenimiento del servicio que, en 

su caso, pueda adoptar el Gobierno respecto de algunas 
de las líneas altamente deficitarias scrá comunicada a 
Renfc antes del día I de octubre de 1984. 

La calificación de altamente dcficitarias e b  estricta- 
mente económica, respondiendo a coberturas medias del 
23,6 por ciento y habiendo considerado Rcnfe que en un 
plazo razonable, de diez a quince anos, no es posiblc 
alcanzar en las mismas los objetivos de cobertura plan- 
teados por el Gobierno para los diferentes trálicos. 

La decisión de cierre, total o parcial será efectiva prc- 
via sustitución de los servicios actuales por otros de 
mayor viabilidad económica, siempre que los estudios 
económicos confirmen la imposibilidad razonable de al- 
canzar los grados de equilibrio anteriormente citados y 
que el balance económicesocial del cierre resulte clara- 
mente positivo. 

A estos efectos el Instituto de Estudios de Transportes 
Comunicaciones ha iniciado la tarea de preparación de 

los estudios correspondientes que se espera tener con- 
cluida entre el 1 y cl 15 de junio. Al mismo tiempo puc- 
den dirigir aportaciones tecnicas todas las Comunidades 
Autónomas afectadas como se ha hecho saber a sus Con- 
sejeros respectivos, inmediatamente después de que el 
Consejo de Ministros tomase el acuerdo. 

Los estudios citados serán pasados a las Comunidades 
Autónomas v Gobiernos Civiles afectados para que los 
informen en el plazo de un mes. Con toda esta documcn- 
tación el Ministerio de Transportes, Turismo v Comuni- 
caciones elevará una propuesta al Gobicrno a fin dc que 
adopte una decisión definitiva. 

Por consiguiente, en relación con la pregunta formula- 
da,  cabe contestar: 

N o  entra en los propósitos del Ministerio de Transpor- 
tes, Turismo v comunicaciones aceptar la supresión de 
líneas ferroviarias en la Comunidad Valenciana, sino que 
está entre sus funciones la dc proponer al Gobierno el 
cierre total o parcial de las altamente dclicitarias, o su 
mantenimiento, en lunción de los resultados alcanzados 
por los estudios en curso. 

Entrc las lincas calificadas de altamente deficitarias en 
la Comunidad Valenciana figura el cnlancc Palmas-Grao 
de Castellón por las razones expuestas.» 

Lo que envio a V.  E. a los cl'ectos previstos en el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de niarm de IY84.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.221-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joan Colom i Naval, sobre actuaciones 
cspccilicas de la Administración Tributaria, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(( 1 ." El Real Decreto 48Y/1979, de 20 de Icbrcro, por el 
que se reorganizó la Administración Territorial de la Ha- 
cienda Pública, estableció las Administraciones de Ha- 
cienda, como órganos con competencia territorial inle- 
rior al marco administrativo de la provincia, rcspondisn- 
do a las necesidades de acercar la Administración Tribu- 
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taria a los contribuyentes y reforzar la operatividad de 
las Delegaciones de Hacienda en la aplicación de los tri- 
butos. Todo ello respondiendo al proceso de personaliza- 
ción y generalización de nuestro sistema tributario, ini- 
ciado en 1977. 

La distribución geogrdfica de las Administraciones 
obedece a los siguientes criterios: 

1 .  En núcleos urbanos capitales de provincia, el crite- 

2. Y en las zonas rurales se combina este criterio con 
rio básico es la poblacibn. 

el de extension geográfica. 

2." Sin perjuicio de que algunas de las Administracio- 
nes actualmente previstas puedan todavía cambiar su 
sede o sus límites geográficos, en función de los estudios 
y propuestas que puedan seguir haciendo las Delegacio- 
nes de Hacienda, las que figuran hasta la fecha en el Plan 
de Establecimientos de Administraciones de Hacienda, 
agrupadas por Comun idades Autónomas son las que se 
detallan en relación adjunta. 

3." Por lo que respecta a la distribución territorial de 
los llamados "peinados fiscales" se ha de recordar, en 
primer lugar, que en la Segunda Fase del Plan Especial 
de Lucha contra el Fraude Fiscal que actualmente desa- 
rrolla el Ministerio de Economía y Hacienda, se utilizan 
dos procedimientos complementarios y coordinados: Por 
un lado, actuaciones territoriales en Municipios previa- 
mente seleccionados de acuerdo con criterios puramente 
técnicos. Y por otro, actuaciones sectoriales y especiales. 

Los que en la pregunta se denominan "peinados fisca- 
les" se identifican con el primero los procedimientos alu- 
didos, esto es, el de las llamadas en el Plan "Actuaciones 
Territoriales". Con referencia a ellas, se informa: 

a )  Por lo que respecta a la distribución territorial de 
dichas actuaciones, que los Municipios en los cuales se 
han desarrollado las mismas hasta ahora son las que se 
relacionan en el Anexo adjunto. Ello sin perjuicio de que 
durante la ejecución del Plan, las actuaciones se extienda 
a otros Municipios. 

b) Y con relacibn a los resultados, los obtenidos en el 
periodo comprendido entre el 7 de noviembre de 1983 
fecha en que se iniciaron las primeras actuaciones, y el 
29 de febrero de 1984, han sido de 7.516.415.000 pesetas 
de deuda tributaria debidas a las de Inspección incoadas. 
Es importante precisar que esta cifra de deuda se refiere 
única v ixclusivamente a los resultados directos e inme- 
diatos de las actuaciones territoriales ( C U ~ O  objetivo pri- 
mordial no  es la obtención de deuda tributaria, sino con- 
feccihn de censos, descubrimientos de nuevos contri- 
buyentes, etci'tera) v no incluven los resultados de actua- 
ciones sectoriales v especiales. ni los resultados induci- 
dos, varias veces superiores a aquéllas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.2674 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre casa Cuar- 
tel de la Guardia Civil en Sant Boi de Llobregat (Barcelo- 
na), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.No figura incluida en ningún plan, la construcci6n a 
corto plazo de una nueva casa-cuartel en Sant Boi de 
Llobregat . 

El Ministerio del Interior se ratifica en la respuesta 
dada a la pregunta anteriormente formulada sobre el 
mismo tema. Respuesta que fue publicada en el BOLETtN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Serie D, número 16, de 
fecha 17 de diciembre de 1983, página 11 10.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero G6mez. 

PE 2.262-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josep López de Lerma i López, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, 
sobre construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil en el municipio de Llanca (Gerona), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEn el Programa de Inversiones Públicas (PIP) para el 
cuatrienio 1984-1987, no figura incluida la construc- 
cuión de una nueva casa-cuartel en el municipio de 
Llanca (Gerona).. 

Lo que envío a V. E. a \os efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do. Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.235-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santos Cascallana Canóniga, sobre asig- 
nación de crciditos a Asociaciones de Centros Públicos en 
la provincia de León, tengo la honra de enviar a V. E. la 
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contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(( 1 ." Los criterios para las subvenciones a Asociacio- 
nes de Padres de Alumnos (APAS) utilizados por la Sub- 
secretaría del Ministerio de Educación y Ciencia, han 
venido dados por dos aspectos fundamentales. Por un 
lado, la asignación presupuestaria, que, en este caso con- 
creto se cifraba en 50 millones de pesetas, ampliamente 
anunciado en su día a travtis de distintas informaciones, 
una de eiias, en una conferencia de Prensa, sin que pueda 
afirmarse un desconocimiento de la realidad de los fon- 
dos previstos para este tipo de avuda correspondiente al 
año 1983. Por otro, los objetivos de las mismas, que se 
refieren a la politica de dinamización v expansión del 
movimiento asociativo de padres a nivel nacional. En 
este contexto se ha producido las avudas citadas, sin que 
se pueda hablar, por tanto, de mínimos provinciales ni 
de marginaciones. Las solicitudes de las Asociaciones se 
han valorado, con independencia del sector del que pro- 
cedieran, ajustándose a lo determinado en la Orden mi- 
nisterial de 26 de octubre de 1983. 

2." La simple redacción de una instancia, cuyo modc- 
lo se ajuntaba a la Orden ministerial de referencia, así 
como una breve explicación de las actividades a realizar, 
en orden a la experiencia del APA en cuestión, no puede 
calificarse de "fárrago de instancias, memorias, presu- 
puestos, etcétera". En otro sentido se da  por hecho una 
discriminación, cuando en ningún caso se ha rechazado 
solicitud alguna, con excepción de aquellas que no espe- 
cificaban su número de registro como Asociación legal o 
no figuraban -tras minuciosa comprobación- en los 
listados del Ministerio del Interior. La concesión final de 
diez subvenciones en la provincia de León se produce por 
las circunstancias objetivas que esas Asociaciones expo- 
nían con exactitud como fines de la subvención la de 
expansión del movimiento asociativo, en sus memorias. 
Esta objetividad no queda, por tanto, mermada por el 
hecho de  que, en este caso, coincidiese con diez Centros 
públicos. 

3." Los criterios de la actual política educativa se rc- 
fieren, en lo que afecta a la participación de los sectores 
implicados en la enseñanza, a una dinamización de los 
mismos. En el caso concreto de los padres, la política 
desarrollada va encaminada a una mayor potcncializa- 
ción de  sus Asociaciones, reconocida especificamcnte en  
el artículo 5: del Proyecto de LODE, así como la oferta 
de ayudas económicas para su expansión. Las disponibi- 
lidades presupuestarias inciden en que estas ayudas puc- 
dan resultar insuficientes, en algunos casos, pero n o  va-  
rían el espíritu de la política en materia educativa. 

4:' Reiteradamente se han expuesto los criterios sc- 
guidos para la concesión de ayudas económicas a las Aso- 
ciaciones de  Padres, que, en cualquier caso, no necesitan 
otra justificación que las expuestas por las propias Aso- 
ciaciones en sus proyectos. Acciones encaminadas a for- 
talecer el movimiento asociativo, su expansión y la inci- 
dencia de actividades culturales que eleven el nivel de la 
calidad de la enseñanza, dentro de un marco de absoluto 

respeto a la iniciativa de  los propios padres, han sido los 
únicos criterios que se han seguido para la resolución 
final de  la citada convocatoria. 

5:' El planteamiento de esta politica de dinamización 
de las asociaciones de padres, como síntoma inequívoco 
del valor y la importancia que se da a los padres en el 
proceso educativo de sus hijos, no debc contemplarse só- 
lo desde una perspectiva local o provincial, que induzca 
a situaciones comparativas o de competitividad. La pro- 
porción de las avudas concedidas a nivel provincial han 
venido dadas por las especificaciones concretas de cada 
solicitud, que han producido diferentes resultados según 
la provincia, s in  que, en ningún caso, los criterios hayan 
variado por la procedencia de cada una de ellas, habitin- 
dose seguido en todos los casos los mismos criterios que 
se han cxplicitado v definido con notoria exactitud e in- 
si s t e nc ia . )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.216-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Carlos Gila Gonzálcz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobrc remuneraciones del 
personal no sanitario del Servicio de Instituciones Sani -  
tarias de la Seguridad Social, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación forniulada por el Gobierno. cuvo 
contenido es el siguiente: 

(( I ." 2,#'  El personal no sanitario al servicio de las 
instituciones Sanitarias de la Seguridad Social mantiene 
una relación jurídica con el INSALUD de tipo cstatuta- 
rio, que viene determinada precisamente en el Estatuto 
de 5 dc julio de 1971, s in  que cstc personal tenga la 
consideración de funcionario. En esta norma se rcgulan 
las categorías. funciones, derechos, deberes, ctcctcra, v 
también la forma de acceso a las plantillas, todo lo cual 
tiene sus peculiaridades dist.intas de las quc configuran 
la situación de los funcionarios de la Administracion dc 
la Seguridad Social cualquiera que sea el Estatuto Jurí- 
dico de aplicación, de entre los distintos existentes, aho- 
ra en proceso de reestructuración v homologación con la 
situación de los funcionarios públicos. 

Esta distinta situación jurídica implica por si sola dc- 
terminadas diferencias tanto económicas como dc otro 
tipo que se dan. Aunque concretamente la citada por el 
señor Diputado respecto a la forma de retribuir la anti- 
güedad ha desaparecido, ya que desde el 1 de enero du 
1984 el personal funcionario dc la Administración dc la 
Seguridad Social verá reconocida su antigüedad por el 
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sistema de trienios, en virtud de la Orden ministerial 
sobre esta materia de 22 de diciembre de 1983, si bien el 
valor del trienio se fijará anualmente para cada catego- 
ría. 

Cabe añadir que en la Mesa de negociaciones del Insti- 
tuto Nacional de la Salud con las centrales sindicales se 
ha tratado y se ha avanzado en la igualación de las f6r- 
mulas de tiempo y porcentajes relativos a los premios de 
antigüedad o constancia de los tres Estatutos de personal 
de Instituciones Sanitarias, es decir, de Personal Médico, 
de Personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de clínica y de 
Personal no sanitario. Como se ve, la tendencia es a igua- 
lar determinados conceptos que afectan a distintas clases 
de personal de Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 2.261-11 

Excmo. Sr.: En relacih con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre exigencia del Certi- 
ficado Médico por la Dirección General de Tráfico en el 
momento de la inscripción del examen para la obtención 
del permiso de conducir, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do es el siguiente: 

u La Direccibn General de Tráfico, por Escrito Circular 
número 241984, de fecha 23 de febrero de 1984, ha orde- 
nado a las Jefaturas Provinciales que el Certificado Médi- 
co se exija junto con la documentación de solicitud de 
examen v no con posterioridad, como hasta entonces se 
venía realizando.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamentb del Congreso. 

Madrid. 27 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgílio Zapatero Córnez. 

PE 2.28041 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre actuación de la Di- 
rección General de Tráfico sobre comisión de servicio al 

País Vasco, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*El funcionario adscrito a la Jefatura de La Rioja, des- 
tinado en cornisi6n de servicio a Santa Cruz de Tenerife, 
lo fue a petici6n propia. 

En el abo en curso no se ha producido petición alguna, 
por parte del citado funcionario, de ser trasladado en 
comisibn de servicio al País Vasc0.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 2.234-1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Arturo Corte Mier, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
irregularidades apreciadas en la contratación de una em- 
presa pública, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.La adjudicación de los módulos de perforación de la 
plataforma marina para la explotación del campo "Ga- 
viota" fue hecha, junto con otras importantes adjudica- 
ciones de obras referidas a la misma plataforma, en el 
Consejo de Administración de la Empresa Nacional de 
Investigaciones y Explotaciones Petrolíferas (ENIEPSA) 
en la sesión que tuvo lugar el 19 de diciembre de 1983, 
tras un largo proceso de selección de ofertantes v depura- 
ción de ofertas. 

Se trata de una obra extremadamente compleja y de 
alta tecnología, con una fase de fabricación y acopio de 
equipos en los tres módulos que la integran v que han de 
situarse posteriormente sobre la estructura-soporte y 
módulos de producción de la plataforma, siendo de vital 
importancia por un lado, conseguir el máximo acabado 
en tierra, dentro del plazo señalado v con un cumpli- 
miento riguroso de las especificaciones cualitativas v,  
por otro, que se reduzcan al mínimo los desplazamientos 
por mar, de forma que puedan aprovecharse las condi- 
ciones marinas v mrtereológicas más favorables en un 
lugar de climatología poco propicia. 

Para esta obra, se presentaron diez ofertas, abriéndose 
después un período de consultas v aclaraciones con cada 
uno de los ofrrtantes debido a la enorme complejidad 
tkcnica de aquéllas. A l  final de este período de consultas 
y aclaraciones quedaron en pie cuatro ofertas que en el 
aspecto económico eran prácticamente coincidentes, ya 
que la más baja, la de la Empresa Duro Felguera, no 
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llegaba a ser interior en un diez por ciento a In inás 
elevada, siendo la segunda cii me,jor precio de la empresa 
últimamente adjudicatai-ia. Ha,v que scñalar, además, 
que e n  tanto las tres empresas  dcc tuaban  s u  o lcr ta  cii 

moneda nacional, Duro Felgucra lo hacía en ~ i i i  ciiicueii- 
t a  por ciento en  inoncda cxtraiijcix, iiiti.oduci~nclosc.)sc as í  
un lactor de variación en SLI presupuesto que hacia aun 
nicnos relevante c.1 que s u  propuesta cci)n<iniica I~icix,  cii 

principio, iriás lavorablc. 
Por < J t r a  partcl, cii obras clc t a n  coinplicnda tecnología 

v d c  altísimas espccil'icacioncs de construccióii \ '  iiioii- 

ta,jc, e l  factor costo no es  u11 clciiicrito dctcrniinaiitc cii 

exclusiva, y l a s  rccoiiicndacioiics de los ttknicos y cspci.- 

lavoi.ablcs ii In crriprcsa que i.csult6 adiLid¡catar¡a al f i i i a l  

del proceso. Conviciic scilalai. que  cii esta obra iiitci.vic- 
ncri socios cxti.aiijeius coii una ;iportacióii de api-osirna- 
daincntc ~ i i i  30 poi' ciento clcl cap i ta l .  que t a r i i l > i C i i  pai.ti- 
cipaii, como es lógico, cii la selección l i i i a l ,  iiici.ciiicritiii- 

lada. 
El últiiiio iiiotivo, y clui/ii c.1 iiiris iriipoi.taiitc cii la  

toma última de decisión, l ~ i e  la pi.cisiriiidad gcogiil'ica de 
las instalaciones clc la ~idjiiclicatni.ia al  cscciiai.io clcl 
campo "Gaviota", que  pcriiiitc que I us  ticiiipos clc t i x i s -  

porte mai-ítinio sean iiiininios c.011 lu doble wntnia clet 
au  me n t a r e l  p 1 t i m  di s po t i  i b I c p ;I r:i 1 i i i a  I i /.a 1' I o s  t i x  ha  jos 

en tierra y de podci- elegi r  l a s  circuiistaiicius más la\,oi.:i- 

blcs para el iiiontajc de los nióduloa e11 la platnloi.iiia. 
Este critciio luc tnmbiCii. e l  clecisi\,o a ñ o s  a t i &  c ~ i i i i i ~ l u  

la misma cnipicsa pública adiudicó Lis obras c~clui\~alcii- 
tcs para e l  canipo petrolil'ci-o de "Casahlaiicn", IiaciCiitlo- 
lo por l os  inotiws expresados a ~iiia ciriprcsa con sede cii 

Tarragona. )) 

tos que cstudiai.oii l as  olcrtas pl~csciitaclas Iiicron iiias 

d O b C  LIS1 obiCt¡\'¡dLld de I¿l ClCC¡S¡ói i  L l ~ ~ ~ i i i L ~ i l l ~ i l ~ ~  ¿IClOp- 

Madrid, 27 clc iiiarm de IYX4.-EI Scci.etaiio clc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.253-11 

Excmo. Sr.: En rclación con In pi-cguntn loriiiulada por 
la Diputada dona María Victoria Fcrnándcz-t~.spana y 
Fernándcz-Latorrc, pertcnccicnts a l  Grupo Parlnnicnta- 
rio Popular, relat iva ;I posible coritaminacióii ( l l u v i a  iici- 
da) por las centrales t6imiicas de carbón, tcngc) 121 honra 
de enviar a V. E. l a  contestación lormulada por e l  (;o- 
bierno, cuyo contcriiclo e s  e l  siguiente: 

((El problema de las emisiones de SOz cii las ccntralcs 
tkrmicas, que  se plantea al qucniar  combustibles sul1ui.o- 
sos, sean &tos carbones I) l'ucl-oil, preocupa cicrtaiiiciitc 
al Gobierno. 

Durante todo el  ano pasado c l  Gobierno ha planteado 
la necesidad de controlar estas emisiones y adoptar mc- 
didas que l a s  iwiuzcan 21 u n  mínimo. Eii concreto, se ha 
limitado l a  combustión de carbón sulluroso cle la zona cii 

la piuviiicia de Ter-ucl, inczcláiidolo con cai.bón provc- 
riiciitc de Lcóri y clc otros países ;i f in  dc rcducir la ciiii- 

En prcvisióii de l a s  necesidades luturas  de reducir aún 
iiiás c s t a s  cxiiiisioiics. e l  Miiiistcrio tlc Inclustiia v Eiiergia 

a punto pi.occdiriiiciitos que p c i m i t n n  la coiiibustióii dc, 
carbones s~iIl~ii.osus siii que e l  iizu1i.c sda ciiviado a la 
atni6sfci.a. Actualmente se rcalizaii ciisnyos en plaiitas 
piloto en l as  instalacioiics de la Eiiiprcsri Nacional ADA-  
KO con este t i i i  v se t i a i i  contratado cLstudii;s con uiia 
cinprcsa siicca cspcciali/acla cii cstas tecnologías. 

En lo que  se rdici-c :i los problemas concretos que puc- 
daii  pit~\~ocai .sc  c w  Mcii-aiiin y Pucritc clc Gai.cia Rodri- 
g ~ i e ~ ,  h a y  q u e  seiinlai- que cii l o  m i i a  i i o  se h a  dctcctado 

pnción, lo que es clcbiclo ;i la pi.cvisitin c ~ ~ i c '  se tuvo cti los  

p i.oycc t os clc 1 a s  cc i i t i a  I es cori cc i-n i cla s i 11 s t a I a r i do c h i nic - 
ricas de uiia altura iiiiis que suliciciitc.)) 

s i U n  de '102 il l o s  Iíiiiitcs pi~csciitos por la Icgislacióii. 

esta Ilcvanclo a cabo iiivestigacioiics pai'a i i i t e i i l n i .  poiici- 

i l ~ i i ~ l l i l  c lJ i i~~ i l ¡dO CI1 ;I/.LILI.C' qLiC pucdil pi-O\'OC;ii' P r C O C U -  

Lo que c i i \ ' i ~  ;I V .  E.  a l o s  clcctos previstos cii el artíci i-  
lo 190 dcl Rcgliiiiiciito clcl Coiigi-eso. 

PE 2.24611 
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No obstante, los siete años de historia efectiva de SO- 
DICAN permiten un  conocimiento bastante profundo, 
tanto del área regional como de los sectores que en ella 
actúan, lo que permite suponer unas inversiones equili- 
bradas por provincias, como ha venido sucediendo hasta 
la fecha.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.232-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josk Arturo Corte Mier, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre perjuicios a indus- 
trias coqueras asturianas no anexas a plantas siderúrgi- 
cas, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La S .  A. Echcvarria está sometida a un proceso dc 
reconversión industrial dentro de la Sociedad Anónima 
Aceriales, de conformidad con lo preceptuado en el Real 
Decreto 2206/1980, de 3 de octubre. Asimismo, por acuer- 
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos del 16 de enero de 1984, se autorizb la apli- 
cación de las medidas previstas en el Real DecretWLev 
8/1983, de 30 de noviembre a las empresas fabricantes de 
aceros cspecialcs sometidas a reconversión por el Real 
Decreto 2206/1980, de 3 de octubre. Dentro del Plan de 
reconversión se contempla la fusión en una sociedad de- 
nominada Aceros del Norte, S. A. (ACENOR), de tres em- 
presas del Sector: S.A. Echeverría; Aceros de Llodio, 
S.  A., y Fundiciones del Norte: Pedro Orbezozo, S .  A. Es- 
ta fusión tendrá lugar en 1984. 

Consecuentemente con este plan, S .  A. Echeverría 
aportará a ACENOR solo aquellas actividades conexas 
directamente con el sector de aceros especiales, es decir, 
las que están ubicadas prácticamente en la planta de 
Basauri. Con las restantes se crearán, a partir de 1984, 
tres sociedades independientes cuvo capital será el cien 
por cien de S.  A .  Echeverría v ,  a partir de la fusión en 
ACENOR, dc esta agrupación. 

Las tres sociedades, así como los activos que comprcn- 
den son: 

- Productos de Fundición, S .  A.: baterías de cok, hor- 

- Trefilerías del Norte, S. A.: instalaciones de trel'ile- 

- For,jas de Basauri, S. A.: instalaciones de estampa- 

no  alto, fundición. 

ría. 

ción (piezas para automóvil). 

La planta de laminación de fleje en frío va ha sido 
puesta fuera de servicio con carácter definitivo. 

En lo que afecta a las instalaciones de baterías de cok, 
horno alto y fundición, constan de: 

- Una batería de cok, con una capacidad real del or- 
den de 70.000 toneladaslaño. 
- Dos hornos altos, de los cuales uno permanece pa- 

ralizado desde el 26 de febrero de 1982, sin que exista 
ningún plan de volver a ponerlo en marcha, y otro que 
produce arrabio de moldería, parte del cual se procesa en 
la instalación de fundición y parte se vende a otros fundi- 
dores. 

No existe ningún plan que contemple el cierre del hor- 
no alto en servicio (si esto sucediera se paralizaría la 
batería de cok) ni, por consiguiente, que el cok que con- 
sume pase a incrementar la oferta nacional. 

En consecuencia, al no modificarse ni el status indus- 
trial ni comercial del conjunto de instalaciones de bate- 
rías de cok -horno alto de Santa Agueda-, no han lu- 
gar los temores de las coquerías asturianas no conexas a 
plantas siderúrgicas en relación a la oferta de cok al mer- 
cado nacional. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 27 de marzo de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.338-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre recaudación 
por concepto de impuesto de lujo a las mercancías im- 
portadas procedentes de Canarias, en regimen de pasaje- 
ros, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«De la contabilidad de las Aduanas no es posible dedu- 
cir el importe de las liquidaciones en concepto de im- 
puesto sobre el lujo desglosado según la procedencia de 
los viajeros. Por tanto, para aportar datos al respecto, 
sería preciso efectuar estimaciones en todas las Aduanas 
por las que pueden efectuar su entrada viajeros proce- 
dentes directa o indirectamente de Canarias, estimacio- 
nes que, como es fácil comprender, tendrían unas condi- 
ciones de fiabilidad muy reducidas. 

No obstante, lo que sí puede afirmarse es que las entra- 
das de viajeros procedentes de Canarias, en porcentaje 
superior al 90 por ciento, tienen lugar, por los Aeropuer- 
tos de Madrid. v Barcelona, por lo que la recaudación 
total por Impuesto de Lujo, que se pide, sería del orden 
de 57 millones de pesetas.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 2.22611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jaume Casademont i Perafita, sobre con- 
diciones desfavorables de los Asegurados Autónomos res- 
pecto de  los del Régimen General de la Seguridad Social, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobicrno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La situación de los trabajadores que prestan sus ser- 
vicios en dos o más empresas, está calificada a efectos de 
cotización por la Ley General de la Seguridad Social, 
corno de  pluriempleo. En esta situación, la base de coti- 
zación se conforma en función de los salarios percibidos 
en las empresas v considerando las bases mínimas v má- 
ximas aplicables al grupo de cotización de la categoría 
profesional de que se trate. Unicamente, en el supuesto 
de que la suma de sus bases de cotizacion supere el tope 
máx imo  es tab lec ido  --en la ac tua l idad  2 14.260 
pesetas/mes- se produce un prorrateo entre las dos em- 
presas de este tope máximo. 

En los supuestos que el trabajador por cuenta ajena 
compatibilice su trabajo con otro, que determinen su in- 
clusión en el Régimen Especial de Authnonios o de cual- 
quier otro rbgimcn especial, nace asimismo la obligación 
de cotizar, v de forma análoga a lo previsto en el primer 
caso. 

Por tanto, no pueden calificarse de discriminatorias las 
situaciones de pluriactividad en los autónomos, puesto 
que los asalariados por cuenta ajena, en situación de de- 
sempleo han de cotizar por salarios reales. Los trabaja- 
dores autónomos en esta misma situación, eligen librc- 
mente su base de cotización, pudiendo optar por la míni- 
ma,  aun cuando sus ingresos laborales o prolesionales 
sean superiores a la base elegida)). 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de marzo de 1983.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.246-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josep Antoni Durán i Lleida, sobre su- 
presión de líneas de ferrocarril de Ripoll a Puigccrdá, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobicrno, cuyo contenido es el siguiente: 

<(La cláusula 9.4 del Convenio correspondiente al Con- 
trato-Programa entre el Estado y la Renfe dice textual- 
mente en sus cuatro primeros párrafos: 

- Se considcran como líneas altamente deficitarias 
las que figuran cn el anejo 4.4, que n o  resultan económi- 

camente viables de acuerdo con las directrices del Go- 
bierno para la elaboración del Contrat+Programa. 
- El Gobierno considera necesario el cierre total o 

parcial de las mismas, previa sustitución de los servicios 
por otros medios de transporte de mayor viabilidad eco- 
nómica, si el resultado de los estudios económicos-socia- 
les sobre su futuro confirma las previsiones anteriores. 
- La fundamentación de las propuestas de cierre to- 

tal o parcial de líneas e implantación de servicios susti- 
tutivos correrá a cargo del Ministerio de Transportes, 
Turismo v Comunicaciones, que presentará al Gobierno 
las correspondientes propuestas no más tarde del 30 de 
agosto de 1984. 
- La decisión de mantenimiento del servicio que, en 

su caso, pueda adoptar el Gobierno respecto de algunas 
de las líneas altamente deficitarias será comunicada a 
Rcnfe antes del día 1 de octubre de 1984. 

La calificación de altamente deficitaria es cstrictamen- 
te económica, respondiendo a coberturas medias del 23,6 
por ciento y habiendo considerado Renfe que en un plazo 
razonable, de diez a quincc años, no es posible alcanzar 
en las mismas los objetivos de cobertura planteados por 
el Gobierno para los diferentes trálicos. 

La decisión de cierre. total o parcial será cfectiva pre- 
via sustitución de los servicios actuales por otros de 
mavor viabilidad económica, siempre que los cstudios 
económicos confirmen la imposibilidad razonable de al- 
canzar los grados de equilibrio anteriormente citados y 
que el balance económico-social del cierre resulte clara- 
mente positivo. 

A estos efectos, el Instituto de Estudios de Transportes 
v Comunicaciones ha iniciado la tarea de preparación de 
los estudios correspondientes que se espera tener con- 
cluida entre el 1 v 15 de junio. A l  mismo pueden dirigir 
aportaciones tbcnicas todas las Comunidades Autónomas 
afectadas como se ha hceho saber a sus Consejeros rcs- 
pectivos, inmediatamente dcspubs de que el Consc,jo de 
Ministros tomase el acuerdo. 

Los estudios citados serán pasados a las Comunidades 
Autónomas y Gobiernos Civiles afectados para que los 
informen en el plazo de un mes. Con toda esta documcn- 
tación el Ministerio de Transportes, Turismo v Comuni- 
caciones elevará una propuesta al Gobierno a lin de que 
adopte una decisión definitiva. 

Por consiguiente, en relación con la pregunta formula- 
da,  cabe contestar: 

La voluntad de Rcnle no es suprimir ninguna línea 
porque n o  está facultada para ello. 

La voluntad del Ministerio de Traiisportcs, Turismo ,Y 

Comunicaciones está en analizar si deben ser cerradas 
total o parcialmente al tráfico. previa sustitución por los 
medios alternativos de mayor viabilidad económica, si 
los balances económico-sociales que pretenden rccogcr 
el intcres del conjunto de los ciudadanos así lo aconsejan 
y ,  en tal caso. clcvar al Gobierno las propuestas pertinen- 
tes para que adopte la decisión dcfinitiva, con lo cual se 
atiende el objetivo de "mejorar la calidad del servicio 
-no ferroviario- y servir a los intereses sociales".)) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de marzo de  1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.227-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre inversión 
del Estado en la construcción de dcpuradoras de aguas 
residualcs en cada provincia canaria, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada gor el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 , 

Santa Cruz 
de Tenerife Al io  Las Palmas 

1979 . . . . . . . . . . .  - 31 I ,2 
1980 7 ,O 
1981 90,o 7,1 
1982 . . . . . . . . . . .  I16,6 16,7 
1983 . . . . . . . . . . .  300.1 15.7 

- . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . .  

2 .  Provincia dc Santa Cruz de Teneriíe. 

Santa Cruz de Tcne3ilc. en funcionamiento. La Victo- 
ria, Fasnia. Arico, Tegucstc, La Matanza. Los Llanos y 
Valverdc que no están en funcionamiento. 

Provincia de Las Palmas. 

San Nicolás de Tolentino, en' funcionamiento; Vega de 
San Matco, parada debido al exceso de caudal. Tejeda, 
cn  funcionamiento; Firgas, parada, pendiente de cone- 
x ión  clt i tr ica.  Tcnoya. Tafira y Tamaraceitc, en Las Pal- 
mas de Gran Canaria. en construcción. Arrccik, en pruc- 
has de funcionamiento. 

3. Depuradoras Volunien 
m'/día 

San Nicolás de Tolcntino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500 
750 Vega de San Matco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Tejeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  225 
Firgas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750 
Tcldc . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000 
Tcnoya, Tafira v Tamaraccitc . . . . . . . . . . . . . . . .  4.800 
Arrecife (Lanzarotc) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.000 

4 .  
5. 

En Apico, Tcgucstc y La Matanza. 
Todos los Municipios citados disponen de red de 

alcantarillado, que está conectada a la depuradora. En 
Arrecife, la red de alcantarillado alcanza el 50 por ciento 
de la población. estando en ejecución las obras corres- 
pondientes al otro 50 por ciento.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.222-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona María Victoria Fernández-España, so- 
bre cobertura de  la provincia de La Coruna por la Segun- 
da  Cadena de Televisión Española, tengo la honra de en- 
viar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Según los datos disponibles, las estimaciones de 
dtificit de cobertura actual del segundo programa de TVE 
en Galicia son los siguientes: 

La Coruna . . . .  menor de 21,2 por ciento en población. 
Lugo. . . . . . . . .  menor de 39,3 por ciento en población. 
Orense. . . . . . .  menor de 30,6 por ciento en población. 
Pontevcdra . . .  menor dc 10,O por ciento en población. 

Dadas las características de propagación de las señales 
de telcvision v las orográficas del territorio gallego, no es 
significativo considerar la cobertura en territorio. 

El Ente Público RTVE condiciona el desarrollo de 
su Red de diíusión, en lo que respecta al segundo Progra- 
ma de TVE, a fases en que cada instalación cubra al 
menos un cierto número de  habitantes, estableciendo así 
una norma objetiva de ámbito nacional. 

En la fase actual se tiene corno meta culminar la co- 
bertura dc colectivos de  más de mil habitantes, que en 
muchgs casos están constituidos por varios núcleos de 
población. 

En esta linea, en Galicia se han estudiado va 28 nuevos 
rcemisores que con otros - e n  número aproximado de 
30- que están en estudio cubrirán, una vez instalados, 
los núcleos demográficos previstos en esta fase. 

3. Dado que la mayoría de las instalaciones de 
TV/UHF correspondientes al segundo Programa de TVE 
se han realizado con motivo del Mundial de Fútbol de 
1982, las mejoras tticnicas previstas se refieren solo a la 
renovación de infraestructuras v equipos anteriores a di- 
cha época, con una inversión estimada e n  unos treinta 
millones de pesetas. 

El gasto en la fase prevista en la contestación al apar- 
tado 2 se estima en un total de 720 millones de pesetas. 

Las inversiones a aplicar dependerán en cada momen- 
to de las posibilidades presupuestarias. 

La ampliación de la cobertura mediante la aplicación 
de una nueva fase de desarrollo, viene determinada en 
función de los resultados obtenidos al terminarse la fase 
anterior . 

2 .  

. 
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En consecuencia, para conicnzar cl desarrollo de la 
fase siguiente a la actual, será preciso esperar a b u  tcrnii- 
nación, a partir de cuyo momento se podrá iniciar el 
estudio pertinente y sii valoración.>) 

Lo que envio a V.  E. a los electos pi.cvistos C'II cI i irticLi- 

lo 190 del Reglamento del Congitw. 

Madrid, 27 de n i a i x ~  de lY84.-EI Secretario de Estu- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.22341 

Excmo. Si-.: En rclaci<in con la pregunta lbrniulacla poi. 
el Diputado doii Jaunie Casadcnioiit i Pcix l i ta ,  sobre ase- 
gurados autónonios cii caso clc clcsciiipleo íorzoso, tciigo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación Iorniulaela por 
el Gobierno, cuyo coiitciiido es el siguiciitc: 

«Los  afiliados al Ri.pinicii Especial dc Autónomos y al 
igual que el resto de los traba,jadorcs del Sistema, al 
cesar en el trabajo, pueden inaiitcner sus pi-cstacioiics 
mediante la tkcnicn del Convcriio Especial. Este Coii\,c- 
nio ticnc incluso uiiü pcculaiidad rc5pccto del Regiiiieii 

General y es la posibilidad de coiiccrtar la Asistencia 
Sanitaria. 

La nueva normativa prevista en el Real L)cci.cto 
46/1984, y la Orden que  lo dcsai-i-olla, mantiene esta si- 
tuación exccpcional dc los  trabajatlorcs riut<jnomos, i r i -  

cluso con una minoración mensual, i upcc to  ;I la cuota 
que venían abonando el pasado año .  

Por otra parte, n o  pticdc afirmarse que exista disciinii- 
nación de los trabajadores autónomos respecto del resto 
de los afiliados al sistema, por no tcnci. derecho al S c p -  
ro de Desempleo. 

La discriminación c incluso la ilegalidad podría da iw ,  
si se estuviera cotizando para tener derecho a esta o ;I 

cualquier otra prestación, v una v t ~  concurrieran los rc-  

quisitos, n o  les fuese concedida. 
Los afiliados al Regimen Especial de los Traba.jadorcs 

Autónomos, al no cotizar por la contingencia Desempleo, 
no pueden en modo alguno causar derecho a la citada 
prestación. 

En cualquier caso, las normas sobre cotiación viciicii 
condicionadas tanto por la Ley General de la Seguridad 
Social como por la Ley Básica de Empleo, al limitar la 
protección por desempleo a los trabajadores por cuenta 
ajena. 

El Ministerio de Trabajo v Seguridad Social n o  ticnc 
previsto entre sus proyectos inmediatos extender la prcs- 
tación por desempleo al colectivo de trabajadorcs autó- 
nomos y su extensión conllevaría nuevos e importantes 
incrementos en las cuotas que vienen abonando los d i -  
liados a este Régimen Especial.» 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 cle niarzo de 1984.-El Secretario clc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.237-11 

Excmo. Si..: En relación coti la pregunto Ioriiiulada poi' 
el Diputado don Eduarclo l'arragona Coi.bcllú, pcrtenc- 
cicnte al Giupo Pnihiiicntai.io Popular, sobre servicio de 
re pa r t o cle I a coi~res poii clc nc i a en c 1 ti. imi i iio n i  u ri i c i pa I 
de Cci-vclló, tengo la tioni~a clc cii\liar a v. E. la contcsta- 
ción loriiiulada poi. el (hbici-no, cuyo contcniclo es e l  
si gu ic 11 t c : 

a La 01iciii;i Auxili¿ii. Tipo "A" de C~i ' \~c l lU,  sci-vicki poi. 
u n  luiicioiiai.io del Cuerpo clc Auxiliares Postules y Tclc- 
coiriunicaciOn, Escala clc Clasil'icación y Reparto v el Eii- 

lacc Rural niotori/.ado tipo "B" de Cci-vclló-Circulat. 
atendida poi. ~ i i i  ti~ahninclor de caiiictci laboi.al clcpciidcii 
de la Ol'icinn Ticiiica de Co i~cos  y 'Tclecoiiiunicacitln clc 
Molins del Re!,. 

El Enlace R~ii-211 iiiotoi.imdo de Cci.\,clIó-CiicLilai. coti 
una dotación dc 28 kilóiiictros de rccoi-rido \ '  t i w  hoixs  y 
media de servicio de cartcria, ticnc la obligacióii clc a tcn-  
der. cliarianicntc al csti.ai.ixIio de cliclin 1ocalicl:id coiisti- 
tuido por Granja García, La 1- l ib i -u  dc Saiita Rosa ,  Can 
Guitart Vcll y T o r i ~  Vilcta.  

En \tisita realizada el dia 12 del m e s  e n  curso por lo 
Inspc*cciOii Gciieral de Coi-reos y Tc.lecoiiiuiiicaci<iri a 1;i 

Oficina Auxiliar de Cei-\~clló se cxmiprobó: q u e  la Oliciiia 
TCcnica de Molins del Rey rciiiitc diaiianicntc ;i Ccrvcll¿~ 
toda la coi-i-csporiclcncia que i.ecibc cii ti-ánsito paix esta 

localidad; que la coi-1-csponclcncia íi  repartir e n  el extra- 
rradio es m u y  iu iuc ida  y coiicrctaineiitc pni.n la Urbani- 
/.ación T o i ~ c  dc Vilcta ,  cuva Asociacióii de Copi-opicta- 
rios se dirigió 211 JclC Piuviiicial cle Coniuiiicacioiies de 

con que  ;I su i~i ic io  se prestaba el sci-vicio de.  i . c p u i ~ o  de 
correspondencia. cinco cartas orcliiiaiias clc las cuales 
tres corrcspondiaii al sábndo día 10 y las otras dos al 
lunes 12, pero las cinco cntraclas en Cci.vclló cri la  últ ima 
fecha citada, y distribuidas sin clciiiora rilgurin; que  los 
envíos que se reciben pai-a I;i Ui.bani/uciOri de Torre Vilc- 
ta son rcpai.tidos diariamente a domicilio, cii su totali- 
dad, cxccpto los dirigidos ;i dos vecinos, Lirio de los cuales 
es titular clc un apartado de Cori-cos ctn Molins del Rc*V, 

con indicación expresa al Enlace Ktiral de que se remita 
a i.1 su corrcspoiicleiicia v otro que pasa diai.iarncntc por 
voluntad a i~ccogci~los en la Olicina, si bicbri el Enlace 
Rural no llega ;i alguna de l a s  Ui.baiiizncioiics cuando i i o  

ticnc cori.esporidcncia para ellas, ,v en el caso clc Torre 
Vilcta suele pasar tres veces poi- semana, n o  por oniitir el 
reparto, s ino porque iio hay coi.respoiidciicia para i q m -  

tir. 

B, '11 . .  LL ,1 ona, ponii.iiclolc clc maiiilicsto las ii.i.cgulni,idadcs 
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Por su parte, el Alcalde de Cervelló manifestó a la Ins- 
pección General que no tenía ninguna queja en cuanto al 
reparto de la correspondencia en la localidad. y que 61 
personalmente estaba satisfecho con el servicio de Co- 
rreos, aunque por parte de las Urbanizaciones se habían 
producido algunas quejas que afectaban no sólo al repar- 
to de la correspondencia, sino también a otros sectores 
de los servicios Municipales.» 

Lo quc envio a V.  E.  a los efectos previstos cn el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de mar2.o de 1984.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.241-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta forniulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamcntario Popular. sobre número de pasaje- 
ros que. procedentes de Europa, llegaron en 1983 a cada 
aeropuerto canario, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

c I ;' El iiúmcro de pasajeros e n  vuelos intcrnacionalcs 
no rcgularcs quc entraron en los aeropuertos canarios 
durante el  año 1983 luc e l  siguiente: 

Pasajeros 

Aeropuerto de Fuci-teventura . . . . . . . . . . . . . . .  220.691 
Aeropuerto de Hierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 
Aeropuerto de La Palma . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aci-opucrto de Lanzarots . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  363.094 
Acropucrto dc Las Palnias . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Acropucrto de Tcncril'c/Nortc . . . . . . . . . . . . . . .  1.330 
Aeropuerto de Tcnci-ifc/Sur . . . . . . . . . . . . . . . .  2.036.377 

- 

2.562.982 

2:, Del total de pasa,jei.os internacionales llegados en 
tráfico no regular a las Islas Canarias 445.000 fueron 
transportados por AV1ACO.u 

Lo quc envío a V .  E. a los clcctos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento cle la Cámara. 

Madrid, 27 de marm dc 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.252-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fdix de la Fuente Boada. perteneciente 

al Grupo Parlamentario Popular, sobre interrupción del 
despegue del avión de Iberia con destino a Frankfurt el 
día Y del corriente, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

<( 1 .U La causa que motivó la interrupción del despe- 
gue fue un fallo en la bomba hidráulica correspondiente 
al motor número 1 del avión EC-BIM que iba a realizar 
ese vuelo, el cual fue sustituido por el EC-BYF. 

Con este motivo se ocasionó un retraso en la línea de 
una hora treinta minutos, que sc debió a: veintidós mi- 
nutos el regreso por avería en rodaje v una hora ocho 
minutos el cambio de avión. 

2:. La tripulación inlormó al pasaje que el regreso al 
aparcamiento se realizaba por causas técnicas. 

Esta información breve v veraz, se considera adecuada 
y prudente. 

Ya en vuelo en el avión que sustituyó al averiado, se- 
gún información recabada de la Dirección de Operacio- 
nes de la Compania, el Comandante informó a los pasaje- 
ros de las causas del retraso y les pidió disculpas por el 
mismo. >> 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.229-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre personal 
que tiene el Organismo Autónomo Aeropuertos Españo- 
les en los Aeropuertos de Las Palmas-Gando y Tenerife- 
Sur,  tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

c l  l .  En el Aeropuerto de Las Palmas-Gando, el Orga- 
nismo Autónomo "Aeropuertos Nacionales" tiene en nó- 
mina a finales de febrero, 398 empleados laborales. El de 
Tenerit'e Sur 223 empleados laborales. 

Los resultados de la explotación del Aeropuerto de 
Las Palmas han ascendido a +69,9 millones y en Teneri- 
fe-Sur han sido de +422.3 millones. En estas cantidades 
no se incluyen ni amortizaciones ni inversiones. 

Los Aeropuertos de Las Palmas y Tenerife-Sur es- 
tán clasificados como de Primera Especial y ,  por tanto, 
las Tasas unitarias son iguales en los dos Aeropuertos. 

Los alquileres de oficinas en los aeropuertos de las 
Palmas y Tenerife-Sur son los siguientes: 

2. 

3. 

4. 

Ocupación anterior al l . < '  de enero de 1981. 

Pesetas/mz 

Preferente 912 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N o  preferente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  798 
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Ocupación o rcmodelación posterior al 1-1-8 I 

Pesetas/mz 

Preferente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.254 
N o  preferente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  969 

Las tiendas se rigen por un contrato regulador cspecíli- 

5. Los derechos de aterrizaje son iguales en los aero- 

6 .  Las tarilas que aplica Ibcria para el "Handling" en 

co en cada caso. 

puertos de Tcnci-¡fe-Sur y Las Palmas. 

estos dos Aeropuertos son iguales.), 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de marzo de IY84.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.233-11 

Excnio. Si..: En relación con la pregunta lormulada por 
el  Diputado don Jost; A .  Corte Mier, sobre inversiones de 
Rente en Pajares, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

((El tratamiento integral de la línea León-Gijón. cuva 
presentación luc realizada en Asturias a mediados de 
1983, abarca el período 1983-87, previendo una invcr- 
sión total-estimada de 16.308 millones de pesetas, clc los 
cuales 1 .O97 millones de pesetas se esperaban invertir en 
1983 v 2.566 millones de pesetas en 1984. 

Rcnlc, en base a ello ha invertido e11 1983, e n  el Trata- 
miento Integral de la linea LcGn-Gi,jón, 1.500 millones de 
pesetas de los cuales más de I.100 millones de pesetas lo 
han sido en renovación de vía, unos 150 millones de pesc- 
tas en túneles, del orden de 70 millones de pesetas en 
cxplanacioncs v estaciones y 180 millones de pesetas e n  
la realización de los proyectos necesarios para efectuar 
las restantes obras previstas. 

Para 1984 la Red espera i-caliLai. las obras programa- 
das y alcanzar e\ volúrncn de inversión previsto. Es de 
senalar que  a estos clectos Rcrilc ha llegado, en Icclia 
reciciitc, a u n  acuerdo con el Banco Europeo de Invcrsio- 
ncs. por el cual bstc participarri CTI la linanciación de las 
obras del Tratamiento Integral de la línea Lcón-Gijbn.>~ 

Lo que  envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.242-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre déficit de 
puestos escolares en el Ayuntamiento de La Orotava (Te- 
nerife), tengo la honra de enviar a V.  E. la contes tac ih  
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«Sobre déficit de puestos escolares en los diferentes 
niveles de Educación General Básica, Bachillerato Unifi- 
cado Polivalente y Formación Profesional, al 31 de di- 
ciembre de 1982, procedc manifestar que, por lo que se 
refiere al nivel de EGB, la cscolarización es completa en 
todo el territorio del Estado desde hace tiempo, pudien- 
do producirse situación coyuntural cn algún punto con- 
creto, que se ha solucionado inmcdiatamentc, oons- 
truyendo nuevos Centros o mediante acciones provisio- 
nales. 

En cuanto a los otros dos niveles de BUP y FP, al no ser 
obligatorios, no puede hablarse de déficit sino de tasas 
de escolarización. 

El Municipio de La Orotava dispone de Centros de am-  
bos niveles, siendo su matrícula total rcferida al curso 
1982-83, de 1.655 alumnos frente a una población poten- 
cial máxima en Enseñanzas Medias de unos 1.800, tal 
como va se indicaba en la rcspucsta a pregunta del señor 
Escudci- sobre numero de plazas escolares en el expresa- 
do  niunicipio. 

Por lo que se refiere a las plazas escolares creadas en 
dicho municipio durante el primer semestre de 1983, el 
Ministerio de Educación v Ciencia autorizó para su con- 
tratación por procedimiento desconcentrado, un  centro 
de EGB de 320 puestos escolares en la localidad de La 
Orotava-Benijos. >> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 27 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta: 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

P. E. 2.247-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pkrez Rovo, sobre partida de 
gambas importadas de Taiwan, tengo la honra de enviar 
a V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

U l .  La Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación no tuvo conocimiento alguno de las comuni- 
caciones que, según dice el Diputado, cursaron la Inter- 
pol y la OMS a las autoridades sanitarias españolas. 

El conocimiento de las intoxicaciones en Holanda se 
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conoció por la Prensa, y de modo más oticial, por un 
télex del Consejo Comercial en Bonn, a la vista del cual 
se ordenó la suspensión de las autorizaciones de licencias 
de crustáceos y moluscos congelados de todos los países 
asiáticos y se remitió al Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo la relación de los importadores y de las cantidades 
importadas de dichos productos. 

El despacho de la mercancía y el levante de la mis- 
ma sólo se autoriza, como es preceptivo, Orden ministe- 
rial de 23 de diciembre de 1974, después de haber sido 
unidos los correspondientes certificados de Sanidad Ve- 
terinaria y del SOIVRE. 

Se quiere indicar en todas las importaciones de mer- 
cancías que previamente han de ser reconocidas por 
otros organismos, en este caso concreto, Sanidad (Minis- 
terio de Sanidad y Consumo) y SOIVRE (Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación), que tienen reconoci- 
das sus competencias, entre otras disposiciones, en la 
Ley de Bases de Sanidad Nacional de 25 de diciembre de 
1944 y Decreto 2824 de 27 de noviembre de 1981 por un 
lado, y en el Decreto 3091 de 21 de noviembre de 1963 v 
Orden ministerial de 1 de julio de 1983 por otro, los 
Servicios de Aduanas en ningún caso efectúan el despa- 
cho de la mercancía v autorizan la retirada de la misma, 
si no han sido unidas a las declaraciones de despacho, las 
respectivas certificaciones expedidas por los organismos 
citados. 

3. En la contestación a la primera pregunta se deta- 
llan las medidas adoptadas por la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación al tener conocimiento 
de las intoxicaciones en Holanda.. 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.283-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Alfonso Pérez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Socialista del Congrcso, relativa a 
dotaciones de Centros Sanitarios en Fuerteventura, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

1.  «Está en estudio conjuntamente con la Conserjería 
de Sanidad, Trabajo y Seguridad Social del Gobierno 
Autónomo la posibilidad de poner en marcha un Centro 
de Salud en Fuerteventura, durante 1984. 

El problema básico en la isla de Fuerteventura ra- 
dica en la falta de médicos especialistas que quieran ocu- 
par plazas de carácter fijo en la misma, agravado por el 
reducido número de cartillas existentes, 9.946. Por este 

2.  

motivo se ha realizado un proyecto para el desplaza- 
miento mensual, quincenal o semanal a esta isla, según 
las demandas sanitarias, de los siguientes especialistas: 
Pulmón y Corazón, Otorrinolaringología, Oftalmología y 
Alergia. N o  obstante, lo anterior, el Hospital de Puerto 
del Rosario cuenta ya con las siguientes especialidades 
médicas; Medicina Interna, Cirugía General, Traumato- 
logía, Urología, Tocoginecología, Rehabilitación, Pedia- 
tría, Análisis Clínicos. Radiología y Anestesiología. 

Está en marcha el proceso para la entrega de resul- 
tados de los análisis de sangre en los diferentes consulto- 
rios de la isla, no así en estos momentos para la recogida 
de muestras por dificultades técnicas que actualmente la 
hacen inviable.. 

3. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.28611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Bcltrán Sanz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre cuartel de la Guar- 
dia Civil en Lucena del Cid, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

<(La construcción de una nueva casa-cuartel en Lucena 
del Cid (Castellón de la Plana) no figura incluida en el 
Plan de Inversiones Públicas correspondiente al cuatric- 
nio 1984-1987.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.22WII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joan Colom i Naval, sobre liberación de 
presos políticos en  Uruguay, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación f'ormulada por el Gobierno. cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Entre los numerosos presos políticos encarcelados 
por el actual régimen uruguayo, cxistió un numeroso 
grupo de detenidos que, o bien habían nacido en España 
o por ser hijos de españoles, fueron considerados como 
tales por las autoridades españolas, aunque no  hubieran 
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sido debidamente inscritos en el Consulado de España en 
Montevideo. 

Desde el comienzo del actual rkgimcn militar, se ini- 
ciaron las gestiones para conseguir la liberación de todos 
cstos detenidos extendiendo la protección incluso a los 
descendientes de españoles a pesar de la oposición de las 
autoridades uruguayas, ya que según las Leyes de nacio- 
nalidad de aquel país, los nacidos en el territorio nacio- 
nal son uruguayos, por lo q u e  no reconocían en principio 
ningún derecho de intervención a las autoridades cspa- 
ñolas en estos casos. 

Fruto de estas gestiones y de las realimdas tambicn 
con ocasión del viaje de S. M.  el Rey, Cuc la liberación de 
seis de los presos españoles. Previamente se había esta- 
blecido con las autoridades uruguayas que  a cambio de 
la liberación de estos presos n o  se daría publicidad a su 
liberación. Todas estas gestiones se han realizado con 
discrecioii, ya que esta era la única manera de conseguir 
el ob.jetivo propuesto, es  decir, la liberación cle los i.eclu- 
sos españoles. 

Las autoridadss uruguayas no adniiten ningún tipo de 
gestión en lavor de detenidos uiuguayos, y a  que lo caliti- 
can de injerencia d i iwta  en los asuntos internos del país. 
Por tanto, e11 este caso sólo cabe realizar contactos in,lor- 
males con las autoridades correspondientes transii i i t icn- 
doles la preocupación española por l a  suct-te de personas 
detenidas únicanicntc poi. delitos de opinión. 

Gestiones que se han ido realizando, tanto en Monte\,¡- 
dco como en España, y que se coiitinuaiiii CII  cl futuro.» 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de m a r m  de 1984.-EI Secretario dc Es t~ i -  
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.27611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta fui-mulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr C i d t ,  sobi-c importacio- 
tics realizadas en Esparia, de pina tropical y papaya, tcn- 
go la honra de enviar a V .  E. la contestación l¿rmulada 
por el Gobicrno, cuyo contenido es  el siguiente: 

(<Se  especifica en cuadro estadístico de volumen v v;i- 

lor relativo a las importaciones de írutas tropicales dc 
los años 1982 y 1983. 

~~ ~ 

Toneladas Miles de ptas. 

1982 1983 1982 I 983 
Fruta 

Piña tropical . . 13.376 12.739 980.897 1.262.642 

Mangos . . . , . . , 1 2,8 366 645 
Kiwis , . . . . . . . .  151 200 41.229 65.363 

- - Papaya fresca. . - - 

La práctica totalidad de estas importaciones se ha pro- 
ducido en el territorio aduanero dc la Península y Balea- 
res. )) 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 29 de marzo de 1984.-EI Secretario de Esla- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.239-11 

Excmo. Sr.: En i-elación con la pregunta lorniulada poi. 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, sobre inversiones 
e n  las provincias Canarias respecto del Plan de Acción 
Conjunta ciitrc el Instituto Nacional de Meteorología v la 
División Electrónica e InlOrmática del I N I ,  tengo la hon-  
ra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es  el siguiente: 

((El Instituto Nacional de Meteorología ( INM) ,  depen- 
diente del Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones, y la División Electrónica e Informática del INI 
(DEI) formalizaron el 2 de diciembre de 1983 un Protoco- 
lo de Colaboración con el lin dc apoyat. el programa de 
modernización del INM.  

Este Protocolo se refiere básicamente a las t a i ~ ~ s  de 
c \duac ión  de las tecnologías existentes en la actualidad 

cuacihn a l a  industria nacional para CLI aplicación en 
campos distintos al metcoi-ológico. 

En ningún momento, en dicho Protocolo se cita cil'ra 
alguna, por lo que  no es correcto el preámbulo de las 
preguntas lormuladas. 

Sir1 duda alguna, lo quc dcsca S. S .  conocer es la disti-i- 
bución regional del Provecto de Inversiones Públicas del 
I N M  en las provincias canarias. 

Como es bien sabido, la valiclcz del Presupuesto es  
anual, si bien el I N M  ha cstablccitlo un plan dc invcrsio- 
ncs a lo largo de los anos 1983/1986, e l  cual persigue una 
actualización tecnológica de la infraestructura del INM 
en todo el  territorio nacional. Dadas las características 
de los datos rnctcorológicos, cspccialmcntc los proccdcii- 
tcs de satcl i tcs ,v radares, se precisa una lucrtC< central¡- 
zación dc medios, de la cual se beneficien todas las uni- 
dades conectadas a l  Sistema Central. Por ello, no i.cs~ilta 
significativo de los beneficios a conseguir un desglose 
puntual de las inversiones que constituyen el plan. 

No obstante, debido a la ubicación gcogiiilica de las 
islas Canarias, que da lugar a una meteorología pcculiai. 
y distinta del resto de Espana, cstii prevista una rcnova- 
ción prolunda de la instrumentación convencional en los 
d i f e i ~ t t c s  Observatorios ,y Ol'icinas Meteorológicas, la 
instalación de un radar meteorológico, de sictenias de 
recepción de imágcrics a baja resolución, conexión a l o s  

\ '  SU c\,olucióti, y al estudio de las posibilidkidcs dc adc- 
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sistemas centrales informáticos y de recepción de imáge. 
nes en alta resolución y total automatización del sistema 
de telecomunicaciones con una distribución de equipos 
en las diversas islas del archipiélago que todavía se en- 
cuentra en fase de planificación.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 2.27bII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Crolt, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Pop sobre contrato de trabajo de 
don Josc' Yañcs Griñán en la Seccion del Instituto Poli- 
tt;cnico de Arrecife, de Santa Cruz de Tenerifc, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

<i 1:' Don José Yañcs Griñán venia desempeñando el 
puesto de Protesor desde el curso 1982183. 

2." En cl indicado periodo de tiempo, si bien estaba 
contratado como Profesor Adjunto desempeñando las 
funciones de Titular a plena satisfacción v con reconoci- 
da eficacia lo que motivó una reclamación esgrimida por 
el propio interesado a la Secretaria General de Pesca Ma- 
rítima reclamando s u  condición de Profesor Titular lo 
que le lue admitido plenamente pasando a tener tal con- 
dición en 30 de septiembre del pasado ano. 

3:. En aras precisamente de la búsqueda de una 
mayor eficacia en la labor de dirección que sacara el 
Centro de la atonía de un mal funcionamiento anterior y 
tras un detenido estudio de las personas que pudieran 
ser idóneas para imprimirle eficacia, se llegó a la conclu- 

n General de Enseñanzas Profesiona- 
les Náutico-Pesqueras que lo mc.jor seria el nornbra- 
miento de don Josc Yañcs Griñán como Director del mis- 
nio, reuniendo en el momento de su nombramiento tanto 
la condición de Profesor Titular, único requisito rcgla- 
mentario v no el de funcionario como se alude crrónea- 
mente concurriendo en el nombrado, al propio tiempo, 
los demás requisitos legales. 

La Sccci6n Oficial de Formación Profesional Mari- 
timo-Pesqucra de Santa Cruz de Tencrife, precisamente 
por su carácter de Sección Oficial y aun cuando para las 
Secciones de índole en el ámbito pesqucro no existe 
nombrado Claustro de profesores sino Junta del mismo y 
tampoco existe dependencia alguna del Claustro del Ins- 
tituto Politccnico de Arrccile de Lanzarote; sin embargo, 
se consultó a la Dirección v Profesorado de este Centro 
sobre el nombramiento de don Josc' Yañcs Griñán e in -  
cluso le acompañó el Inspector General a Arrccile para 
su prcscntacicin v contacto. 

4;' 

5." Los criterios seguidos para la selección del perso- 
nal, lo han sido en los términos establecidos en la Reso- 
lución de 5 de septiembre de 1983, de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública por la que se or- 
dena la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27 de julio de 1983, en relación con la selección de 
personal a efectos de contratación en el sector público. Y 
en consecuencia: 

a )  Se dio a la oferta de empleo la publicidad adecua- 
da a través de anuncios en el periódico "El día" durante 
los días 27 y 30 de diciembre de 1983 y 2 de enero de 
1984, y en el periódico "Diario de Avisos'' durante los 
días 28 y 31 de diciembre de 1983 y 3 de enero de 1984. 

Se comunicó a los efectos pertinentes a la Direc- 
ción Provincial del INE e Instituto Social de la Marina. 

En el proceso de selección no fueron tenidos en 
cuenta preferencias o privilegios que tuvieran su base en 
edad, sexo, relación familiar o cualquier otra circunstan- 
cia que implicasen vulneración de los principios de méri- 
tos v capacidad. 

b) 

c) 

6." Las bases e información del concurso de meritos a 
que se hacen referencia estuvieron a disposición de los 
solicitantes en la Secretaría del Centro (Casa del Mar, 
Avenida de Anaga, s/n.) v fueron de general conocimien- 
to. 

7." Las solicitudes correspondientes a los concurren- 
tes aportaron relación de mkritos que fueron calificados 
y resueltos por la Inspeccion General de Enseñanzas Pro- 
fesionales Náutico-Pesqueras no habiendose formulado 
reclamación alguna al respecto v sin que las bases fueran 
tampoco objeto de impugnación.), 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do. Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 2.26611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones realiza- 
das por el ICONA en la adquisición de fincas en cada una 
de las Comunidades Autónomas, tengo la honra de enviar 
a V .  E. la contestación formulada al Gobierno, cuvo con- 
tenido es el siguiente: 

l( l .  Durante el año 1983 las inversiones realizadas por 
ICONA en el citado concepto han sido las siguientes: 

Pesetas 

Coniunidad Autónoma de Andalucía. . , . . . . 362.142.297 
Comunidad Autónoma dc Aragón. . . , , . . . . . 8.718.705 
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Pesetas 

Comunidad Autónoma de Baleares , . . . , , , , 23.400.000 
Comunidad Autónoma de Castilla-León . , , 24.334.100 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 19 1.39 1.472 
Comunidad Autónonia de Cataluna. . , , , , . , 9 1.750.000 
Comunidad Autónoma de Extreniadura . . . 1 1  SOO.000 
Comunidad Autónoma de Valencia . . , , , , , , 54.625.055 

2:' A pesar de lo dilícil que resulta planificar por anti- 
cipado las inversiones a realizar en adquisición de lincas 
forestales, dado que dicha actividad está condicionada a 
la aparición de oferta voluntaria de terrenos, cuya uhica- 
ción es prácticamenic. imprevisible, se puede adelantar 
que para el ejercicio de 1984 hav previstas y a  l a s  siguicn- 
tcs inversiones: 

Pesetas 

Comunidad Autónoma de Andalucía. . . . , , , 273.735.092 
Comunidad Autónoma de Baleai.es . . . . . . . . lH.000.000 
Comunidad Autónoma de Castilln-La Mancha 24 1.048.934 
Comunidad Autónoma de Cataluña . . . . , . , . 184.593.3 15 
Coniunidad Autónoma de Exttcniaclura . . . 15.120.584 
Comunidad Autónoma de Murcia . . . . . . . . . 4.050.1 50 
Comunidad Autónoma tic Valencia . . . . . . . . 92.787.578 

3." 
4." 

rias.» 

N o  hubo iiivci-sitin, por ausencia de oferta. 
üe momento no han aparecido otcrtas volunta- 

Lo que envio a V .  E. a los electos piwistos en el  ai-tícu- 
lo 190 del Reglamento clcl Congreso. 

Madrid, 30 rlc m1i.m de 1984.-El Secretario tlc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 2.230-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Arturo Escudcr Crolt, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular. sobre lecha desde que  es- 
tán e n  vigor las tarifas contratadas por el INSALUD con  
las clínicas privadas canarias, tengo la honra de enviar a 

V .  E.  la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

((A) N o  existen unas tarifas "especiaks" para las clí- 
nicas privadas canarias. Las tarifas de hospitalimión 
que aplica el  INSALUD a los conciertos con Centros ajc- 
nos, sean públicos o privados, son las últimas aprobadas 
por la Orden Ministerial de 20 de junio de 1983. En los 
casos en que las clínicas estén percibiendo tarií'as supe- 
riores a las aprobadas para su nivel técnico-sanitario, se 
respetan estas tarifas superiores, hasta que scan supera- 
das por sucesivas revalorizaciones, de acuerdo con lo que 

- 2  

establece la Resolución de la Secretaria dc Estado para 
la Sanidad de 1 1  de abril de 1980. 

Se adjunta como Anexo certificaciones del Institu- 
to Nacional de Estadistica relativas al IPC de las Capita- 
les Canarias y del Conjunto Nacional Total. 

Se hace notar que los indiccs de cada una de las Capi- 
tale5 sólo se elaboran sobre datos definitivos, siendo los 
últimos calculados los de septiembre de 1983, mientras 
que en el Conjunto Nacional Total se elaboran datos pro- 
visionales. 

Por tanto, a 31 de diciembre de 1983 sólo se pueden 
dar  datos del IPC del Indicc General del Conjunto Nacio- 
nal Total. 

Está en trámite una propuesta de ac tua l izac ih  de 
tarifas de conciertos para aplicar con efectos de I de 
enero de IY83 v en estudio una propuesta para 1984. 

La posible incidencia del coste diferencial de pcr- 
sonal en las Is las Canarias, fue planteada en l'echa relati- 
vamente reciente por las Clínicas canarias. Estudiada 
poi. la entonces Secretaria de Estado para la Seguridad 
Social, se consideró que  por tratarse de un problema de 
carácter general, no podia ser abordado por el  extinguido 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social unilatcralmcn- 
te. 

Hay que  señalni. que  ese niayot. coste de personal tiene 
determinadas compensaciones en otras áreas  de la eco- 
nomía como es el caso de los impuestos aduaneros.>> 

B) 

C)  

D) 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 clcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de marzo de 19X4.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2,282-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta forniulada por 
el Diputado don Luis Mardones Sevilla, pcrtcnccientc a1 
Grupo Parlanicntario Centrista, tengo la honra de enviar 
a V .  E. plan v programa dc.1 Ministerio de Sanidad y 
Consumo en la lucha y prevención contra l a s  caries, tcn- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación I0rmuladn 
por e l  Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Por parte del Ministerio de Sanidad v Consumo se 
considera tundamental para la adecuada planil'icación, 
una intormación correcta. Como vía más idónea para la 
valoración de utios u otros nietodos de prevención de la 
caries dental, está en desarrollo u n a  encuesta que  pcrnii- 
tirá determinar cuantitativaniente el nivel de salud hu- 
co-dental de la población espanola. En una muestra cs- 

cogida de 10 provincias de diferentes Comunidades Autó- 
nomas, se estudiarán un total de 22 áreas urbanas v rura- 
les y tres grupos de edad (siete años, doce anos y treinta 
v cinco-cuarenta y cuatro anos) dentro de cada una  de 
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esas áreas. Los resultados de dicha encuesta, en cuyo 
diseño, desarrollo y evaluación se cuenta con la colabora- 
ción de expertos de la OMS, permitirá estimar la adecua- 
ción, desde un punto de vista sanitario, de uno u otro 
tipo de mktodos preventivos. 

TambiCn se están estudiando las diferentes redes de 
abastecimiento de aguas, para estimar la adecuación de  
las mismas a sistemas de fluoración, y para determinar 
sus costos con objeto de disponer de ellos a la hora dc 
decidir que sistemas se implantan. Simultáneamente y 
con objeto de permitir que caso de ser considerados ade- 
cuados se puedan establecer sistemas de fluoración de 
aguas, por la Comisión Intcrministerial de la Ordenacitn 
Alimcntaria (CIOA) se ha producido la inclusión del 
flúor. antes considerado sanitariamente como elemento 
no deseable, como posible aditivo al agua, eliminando 
las trabas formales v legales para su uso y estableciendo 
los márgenes de seguridad. 

Deben tenerse en cuenta, además, las competencias 
atribuidas a las Corporaciones Locales y Comunidades 
Autónomas en el establecimiento de planes preventivos 
de este tipo, por lo que, por parte de este Ministerio, se 
está facilitando el marco legal para que esos programas 
puedan ser establecidos, a la vez. que se intenta ofrecer a 
dichas entidades el soporte tkcnico v de información ade- 
cuado para que sean ellas las que de.. irrollen esos pro- 
gramas. 

Existe la colaboración con el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia que ha dado toda clase de facilidades para 
llevar a cabo la encuesta en los grupos de siete y doce 
anos en las escuelas. Se están coordinando, asimismo, los 
trabajos tendentes a promover la formación de Higienis- 
tas Dentales. 

Está en estudio la posibilidad de realizar algunas cxpc- 
ricncias piloto en centros escolares de educación sanita- 
ria sobre estos temas y lluoración tópica, completando 
con la reedición de materiales gráficos (folletos y pegati- 
nas). audiovisualcs (colección de diapositivas y \,ideo). y 
la reciente incorporación al fondo de otros materiales cle 
educación. 

La colaboraci6n con las Corporaciones Locales se 
pretende hacer, en primer lugar. propoi.cionándolcs la 
adecuada información. asi como facilitando la vía legal 
para que establezcan en su ámbito las medidas de fluora- 
ción que estimen oportunas. Para juzgar sobre la idonci- 
dad de las mismas se les olcrtarán los resultados dc la 
encuesta mencionada. 

2 .  

3.  

4. De la dotación presupuestaria total para Progra- 
mas. n o  es posible especificar la cantidad concreta pai.a 
la prevención de las caries. No obstante. dentro de los 
Presupuestos del Ministerio de Sanidad y Consumo se 

incluye de manera directa sólo la cantidad destinada a 
desarrollo de la encuesta ( 2 , s  millones de pesetas) dentro 
del capítulo de estudios de planificación. 

Debe señalarse, en cualquier caso, la existencia de 115 
millones en los presupuestos destinados a subvencionar 
Centros dependientes del Ministerio de Educación v 
Ciencia (Escuelas de Estomatología, Centros de Fornia- 

ción Profesional), y para promover el aumento del núme- 
ro de  profesionales dedicados a la atención buco-dental. 

Con independencia de ello, los presupuestos de deter- 
minadas Comunidades Autónomas contemplan cantida- 
des para subvencionar la instalación de sistemas de fluo- 
ración. Este tipo de subvenciones se les transfiere a tra- 
vés del Fondo de Compensación Interterritorial.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-El Secretario de  Esta- 
do, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 2.268-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre sub- 
vención de centros privados, con cargo a los Fondos Pú- 
blicos, de enseñanza a sordomudos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta relación de las ayudas concedidas a Ccn- 
tros privados de Educación Especial destinados a alum- 
nos sordomudos tanto en concepto de subvención de gra- 
tuidad de enseñanza, como de bccas a los alumnos esco- 
larizados en dichos Centros. 

La relación de ayudas está referida al Curso pasado. 
N o  se hacen constar las subvenciones de gratuidad de 
enscnanza que puedan haber obtenido los Centros radi- 
cados en la Comunidad Autónoma Catalana, va que al 
haber sido transferidas las competencias en materia de 
cnsenanm con fecha 31 de diciembre de 1980, se desco- 
nocen estos datos, conociendose los relativos a las becas, 
ya que continúan centralizados. Respecto al Pais Vasco 
se desconocen unos y otros por tener transferidas las 
competencias en ambas materias.)) 

Lo que envio a V. E.  a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 29 de marzo de 1984.-El Secretario de  Esta- 
do. Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 2.23611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lativa a causa por la que los trabajadores de los Medios 
de Comunicación Social del Estado han dejado de perci- 
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bir sus sueldos correspondientes al mes de cncro pasado, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación l'ormula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 .  Con la nueva estructura presupuestaria, a los tra- 
bajadores procedentes de los periódicos integrados en el 
Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social 
del Estado, se les abonan sus salarios con cargo al orga- 
nismo donde prestan sus servicios, que  tambii.ii coiifec- 
cionan sus nóminas. 

Hay además razones funcionales y legales para ello: el  
organismo MCSE, por imperativo legal (Lcv 11/82. de 13 
de abril), quedará suprimido el 17 de  mavo de 1984. El 
cambio citado ha originado retrasos e11 el abono de los 
salarios motivados fundamentalmente por la serie de 
trámites que hubo que seguir. Concretamente, luc prcci- 
so cambiar los códigos patronales de afiliación de la Se- 
guridad Social, enviar la nómina de 1983 de cada tra- 
bajador a SLI lugar de trabajo, hacer l a s  transferencias de 
crédito, etcetera. 

En general, para solventar estos problemas se concc- 
dieron anticipos y actualmente la situación cstár egulari- 
zada. 

2 .  Realizads las averiguaciones pertinentes por me- 
dio del Interventor Delegado en la Dirección General del 
Tesoro, se deduce que la causa de no haber cobrado los 
interesados de Barcelona, a que se refiere la pregunta, 
sus haberes correspondientes a l  mes de enero, se debe a 
que la Ordenación Central de Pagos devolvió la nómina 
por no ajustarse al modelo oficial establecido por la Or- 
den Ministerial de 8 de septiembre de 1980. 

La nómina ha sido rehecha por la Habilitación de la 
Delegación de Educación v Cultura y en el día de la lecha 
ha sido intervenida de conformidad y remitida a la Ordc- 
nación para proceder a su pago.)) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos cri el ar t ícu-  
lo 190 del Reglamento del  Congreso. 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-EI Secretario de Estu- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.217-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por- 
el Diputado don Manuel Gallcnt Nicola ,  sobre actuacio- 
nes irregulares de la Dirección General de Correos y Tc- 
lecomunicaciones, tengo la honra de enviar 21 V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(( l .  La Dirección General de Correos y Tclccomunicn- 
ción, tan pronto como tuvo conocimiento olicial de la 
Sentencia de la Sala del Tribunal Supremo, de 28 de 
enero de 1981, declarando nula de pleno derecho la Or- 

den de 4 de ,julio de 1979, redactó un Proyecto de* Real 
Decreto que dcspuCs de ser conocido por la Comisión de 
Personal de la citada Dirección General, inlormado por 
la Asesoría Jurídica y Secretaría General Tecnica del Mi- 
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, Co- 
misión Superior de Personal y del que  se dio trámite de 
audiencia a las diversas Organimcioncs Sindicales exis- 
tentes en la Dirección General de Correos y Telecomuni- 
cación, como entidades que ostentan la representación o 
defensa de los intereses de carhctcr general de los funcio- 
narios afectados por el citado provecto de disposición, se 
remitió al Consejo de Estado para su preceptivo dicta- 
men. 

Emitido éste con l'echa 9 de diciembre de 1982, en CI se 
ponen de rnanilicsto, entre otros extremos, que la Scn-  
tcncia de 30 de enero de 198 1 ,  lo más que puede signifi- 
car es que 16s barcmos aprobados por la Orden de 4 de 
,julio de 1979 son a,justados a Derecho, pero que ello no  
impide que, una vez anulada dicha Orden puedan ser 
aprobados otros barcrnos igualmente válidos, va que el 
ejercicio de las potestades discrecionales de la Adniiiiis- 
tración, dentro de los límites señalados por la ley, puede 
conducir a una pluralidad de opciones, todas ellas váli- 
das, y de las  que debe elcgir-sc aquella que sea más con-  
forme con los intereses generales, a los que ncccsaria- 
mente ha de servir la Administración, y que por tratarse 
de una "disposición de carácter general" n o  de un "acto 
administrativo" iio cs posible declarar la validez de los 
concursos celebrados y la de todas las actuaciones produ- 
cidas como consecuencia de los referidos concursos 
-reconocimiento cle efectos retroactivos v convalidantcs- 
dictaniinando que "en los terminos e11 que aparece lor- 
niulado el proyecto de disposición sometido a consulta, 
no  se estima conveniente su aprobación". 

Consccueiitcmcntc con el contenido del dictamen, la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación redac- 
tó u n  segundo Proyecto del Real Decreto que  luc ,  asimis- 
mo, lavorablemente inlormado por la Asesoria Jurídica 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes, poi- la Comisión de Personal de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, por la Secretaría Gene- 
ral Tccnica del expresado Dcpartanierito y por la Conii- 
sión Superior de Personal de la Presidencia del Gobierno: 
cumplidos los trámites que se acaban clc señalar, se rc- 
mitió igualmente a consulta del Consejo de Estado, que  
la cumplinicritú con fecha 5 de CIICIU clc 1984. De este 

dictanien cabe señalar: que el pro,vccto de disposición no 
puede tciici- en ningún caso u n  electo convalidantc de la 
situación anterior, dada la nulidad ixiical  clc pleno dere- 
cho de la Orden de 4 de julio de 1979; i-citeración de que 
el hecho de haberse declarado ajustado a Derecho el con- 
tenido de los clistiiitos barcmos aprobados por la Orden 
de 4 de julio de 1979, por la Sentencia del Tribunal Su-  
premo de 30 de cncro de 1981, signilica que n o  se en- 
cuentra  en ellos vicio o inlracción jurídica que determine 
su invalidez, pero que n o  constituye un impedimento pii- 
ra que en  el ejercicio de otras opciones válidas, que  corifi- 
gurari la potestad discrecional de la Administracion al 
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aprobar una disposición de esta naturaleza, pueda esta- 
blecer otros criterios de puntuación. 

Por lo que se refiere en concreto al artículo 1; del 
Proyecto de Real Decreto, se mantienen los anteriores 
baremos, sin recoger las observaciones del Consejo de 
Estado, por las siguientes razones: 

- Considerar que tales baremos son los más conve- 
nientes para el mejor servicio de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación y para los intereses genera- 
les. - 
- Estar ajustados a Derecho los baremos que ahora 

se proponen y constituir una de las opciones válidas del 
abanico de posibles soluciones -tal como reconoce el 
Consejo de Estado- que la Administración puede adop- 
tar en uso de su potestad discrecional. 

Por otra parte, ha de precisarse que la Sentencia de 28 
de octubre de 1981 disponía expresamente la reposición 
del recurrente a la situación jurídica individualizada en 
que se encontraba al publicarse la Orden de 4 de julio de 
1979, mandato que fue cumplimentado. 

Al  publicarse los concursos de méritos para el acce- 
so, por una sola vez, e n  el "Boletín Oficial del Estado", 
de 12 de diciembre de 1979, se publicó en el "Boletín 
Oficial de Correos v Telecomunicación" número 65, de 12 
de diciembre de 1979, la relación de los puestos de tra- 
bajo con todos los Cuerpos afectados por dichos concur- 
sos con indicación expresa de la adscripción de los pues- 
tos a cada Cuerpo, detallados en forma singular. relación 
que no ha sido modificada, sino simplemente actualizada 
en algunos casos, despues de dicha fecha. 

En el número 1 ,  al contestar la pregunta primera 
se han expuesto las razones de toda índole por las cuales 
los baremos que se someterán a la aprobación del Con- 
sejo de Ministros son una reproducción íntegra, sin va- 
riación alguna, de los aprobados por la Orden Ministerial 
de 4 de julio de 1979. 

Las convocatorias de los nuevos concursos de acce- 
so se anunciarán en í'orma escalonada, aceptando la ob- 
servación formulada por el Consejo de Estado, que co- 
menzará por la del Cuerpo Superior Postal v de Teleco- 
municación, para seguir con las del Cuerpo de Gestión 
Postal y de Telecomunicación, Ejecutivo Postal v de Tele- 
comunicación, de TCcnicos Especializados v ,  por último, 
la de Auxiliares TCcnicos de Primera. 

Las vacantes que se ofrecerán en los respectivos 
concursos de acceso serán las que figuraban dotadas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1979, las 
mismas que se ofrecieron en los concursos de diciembre 
de 1979, v que fueron las siguientes: 450 para el Cuerpo 
Superior Postal v de Telecomunicación, 670 para el de 
Gestión Postal v de Telecomunicación, 1.242 para el Eje- 
cutivo Postal v de Telecomunicación, 366 para Técnicos 
Especializados, v 260 para la Escala de Auxiliares Técni- 
cos de Primera. El Consejo de Estado, en relacibn con 
este extremo hace constar, literalmente en su dictamen: 
"en cuanto al número de plazas que hay que convocar, 
entiende este Consejo, de acuerdo con el planteamiento 

2. 

3. 

4. 

5. 

general ya expuesto, que deben ser las correspondientes 
a las dotaciones presupuestarias de 1979'I.m 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.255-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santos Cascallana Canóniga, sobre gra- 
ves accidentes en la carretera de Calzada del Coto a Ma- 
tallana de Valmadrigal (Burgos), tengo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  La autorización data de 1974 v a consideración de 
los Servicios competentes es perfectamente transitable 
para ellos, siempre que observen las limitaciones e indi- 
caciones fijadas en la señalización existente. 

2. Conociendo el trazado v las circunstancias que 
concurren en el tramo de carretera aludido, la Agrupa- 
ción de Tráfico de la Guardia Civil de León mantiene 
sobre el mismo toda la vigilancia posible. 

La ejecución del tramo de la N-120 entre Sahagún 
y Mansilla de las Mulas se contempla en el Avance del 
Plan General de Carreteras durante la 1 : fase del mismo, 
es decir, antes de 1987, estando actualmente en redac- 
ción un Estudio Informativo que permitirá definir la so- 
lución más conieniente. 

4. Las previsiones para la carretera LE-911 son la 
realización de una mejora de su firme, mediante riegos 
asfálticos y el despeje y mejora de curvas para garantizar 
su viabilidad. Son actuaciones que se efectuarán en el 
presente ejercicio, con cargo a créditos de Conservación. 

Las medidas a adoptar son las indicadas en los 
puntos anteriores. )) 

3.  

5. y 6. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 2.259-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, sobre incre- 
mento de los aranceles de exportación de fruta, tengo la 

- 2132 - 



honra de enviar a V .  E. la contcstación lorniulada poi. el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«La primera parte de la pregunta está mal planteada, 
va que al no  existir aranceles a la exportación de manza- 
nas, es materialmente imposible que  havan aunicntado. 
Quizá el señor Diputado, víctima de una cüiilusióri, se 
refiera a la tasa conipcnsatoiia que lue impuesta a nucs- 
tra exportación de manzanas a la CEE el pasado nies de 
í'cbrero; dicha tasa se impuso el día Y de lcbrcro, por un 
importe de 7,X 1 ccus/100 kilograiiios (aprosimadanientc 
10 pesetaskilogranio) y lue elevada el día 15 a I6,Yh 
ecus/l O 0  kilogranios (alrededor de 2 1 pesetaskilograiiio), 
aumentando, pucs, en unas 1 I pcsctaskilopranio. Por este 
motivo y ii propuesta del sector, se siispcndieron las cs- 
portacioncs a la CEE durante ~i i ios  días, hastn qiic la 
ausencia de cotizaciones hizo que se suprimiera la t a s a .  

Como es obvio, el Gobicriio cspaiiol n o  tiene corripctcii- 
cia alguna en la aplicación de los rcglaincntos comiinita- 
rios. 

Por otra partc, la coiiccsióii de una prima a la c s p o t ~ a -  
ción en las circuiistaiicias indicadas 1iubict.n sido total- 
mente contraproducciitc, al tal \'e/. proiucnr un aumento 
de la tasa compcnsatoria u otra riicdida más drástica clc 
las autoridades comunitarias.» 

Lo que cn\,ío a V .  E. a lo5 electos pievistos cii el ;ii.tícLi- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de marzo de IY84.-El S L Y i ' C t a i ' i ( J  dc E5ta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 2.279-11 

Excmo. SI-.: En relación con la pregunta lormulada 
por el Diputado don Arturo Escudci- Crolt, sobre Conscr- 
vatorio Superior de Música, tengo la honra de cii\,iar LI 

V. E. la contestación loi-mulacla poi- el Gobicimo, cuyo 
contenido es el siguiciitc: 

<( 1 .  Hasta cl rnomcnto, y como critcrio gciici.al, dcii- 
tro de las translbrcncias a las Comunidades Autónomas 
que se han venido produciendo, toclos los Coiisciwatorios 
de Música estatales han sido incluidos como Centros a 
transferir. Así, a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se le han translcrido, entre otros de inferior grado, los 
Conservatorios Superiores de Música de Córdoba, Mála- 
ga v Sevilla (Real Decreto 3936/1982, de 2Y de diciembre, 
"B. O. E." de 22 de enero): en el mismo sentido. a la 
Comunidad Autónoma de Valencia se le han translcrido 
los Conservatorios Superiores de Música de Alicante v 
Valencia (Real Decreto 20Y2/1Y83, de 28 de julio, 
"B. O .  E." de 6 de agosto). 

Hasta la fecha, el Ministerio de Educación v Cien- 
cia ha convertido c n  Conservatorios cstatalcs los siguicn- 

2 .  

tcs: de grado superior, el de Alicante; de otros grados, los 
de Salamanca. Cádiz y Granada. 

Para la conversión de un Conservatorio no estatal en 
estatal es preciso, ante todo (consideradas otras cii-cuns- 
tancias a aplicar e11 cada caso) que las plantillas prcsu- 
pucstarias de personal tengan dotaciones vacantes suli- 
Cicntcs para acopci. al nuevo prolesorado. Las últimas 
ph i t i l l a s  de piolesoies de los Conservatorios de Música 
datan de la Lcv 2 l / I Y X l ,  de 6 de ,julio ("B. O. E." de 1 1  dc 
junio) ,  y están totalniciitc cubiertas, por lo q u e  en ningún 
caso podrá producirse una convcrsión de Conscrvatoiio 
no estatal en estatal hasta q u e  se incrcmentcii, de modo 
sulicientc. las plantillas de rclcrcncia.~~ 

Lo que  ciivío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglanicnto del Congreso. 

. 

do, Virgilio Zapatero Górnez. 
Madrid. 30 de niatzo de lYX4.-El Secretario de Esta- 

PE 2.288-11 

Esciiio. Si..: En i.clación con la prcpuiita loriiiulacla por 
cl Diputado don Juaii Raii iói i  Pajai.cs Gutierrez, sobre 
prohibicióii clc luiiiai- cti Iob coches de Rciile dispuestos 

loriiiulacla poi- cI Gobicimo, cu\.o coiitciiiclo es el sigiiicii- 
para ello, tengo In IioiiI-;l de eii\,iai- i l  v.  E. la contcstación 

te:  

«En cLinipliiiiiciito del Real Decreto 7OY/lYX2, d e  5 de 
m a r m  ("B.  O .  E." cle 15 clc ahi-iI clc 19x2) se adoptaron 
poi. Renlc ~ i n a  serie de medidas para oli.cccr coches o 
p l a ~ a s  con cai'áctci' de csclusiiidad pni.a no luniadorcs, 
para 1 0  quc h a  sido preciso coiisidciai- cn algunos casos 

ciertas pccuiiaiidadcs del iiiiteriai o dc la oi-panización 
del tixnsportc leiw\iario,  

Tras un periodo tlc i-oelajc en que sc ciiiprcndicroii 
campañas para Ilc\m al ániiiio de los scnorcs viajetus y 
del pi-opio personal la iicccsidad dc clar cunipliinicnto a 
e s t a 5  disposicioncs, ~idcii i i ls  clc pt-occdc1.sc a la scnali/.a- 
ción con pictogranias, i.ctir:ida clc ceniceros, ctc., en los 
p l a ~ o s  previstos se pusieron en I'uncionaiiiicnio las mcdi- 
das adoptadas. En los trenes cle cci-caiiías se oig!aiii/.aii 
composiciones con clai.a distinción de coches pai'a no 
Iiimadorcs -en coniposicioiics de 3 coches son clc no 
luniadorcs el 1 ." y el 3:,, cn composiciones niás siniplcs 
todos los coches son de n o  liimadoi.cs-, rcsiiltnnclo a s í  

lactiblc la absoluta separación de plazas,  poi. alcctar 21 

coches completos. En los ti'cncs de largo t.ccoi~ido se han 
introducido en el Sistcnia Electrónico de Kcscrva clc Pla-  
zas departanientos o p l u a s  para n o  lurnacloi~cs. co11 dis- 
t inc ión  asimismo por coclics o dcpai-tarncnios coriiplctos, 
con la cxccpci0ii clc los trenes TER donde, por su cstruc- 
tura  v loi~tia de coiiiposicióri. la disiinciori alccta a pla- 

Estas nornias vati siendo objeto de obsci.vaiicia progi.c- 
zas pero t i 0  a cochcs coinplctos. 
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sivarncnte mayor. v la mayoría de los señores viajeros y 
de los agenícs de la Red muestran clara cooperación con 
las mismas. Los casos. cada vez menores, de falta de  
cumplimiento, significan básicamente un problema de 
educación cívica en que habrán de resultar más eficaces 
campañas de persuasión que disposiciones corrcctivas. 
N o  obstante, Rcnfc viene vigilando -,v lo hará cada vez 
de modo más cstrict- la actuación de sus agentes, so- 
bre los que dispone de mavorcs posibilidades de cxigen- 
cia directa en virtud de la disciplina laboral. En cuanto a 
los señores via.jcros, la legislación de policía de ferroca- 
rriles no contempla sanciones concretas ni otorga facul- 
tades especificas a la Red en esta materia, ni tampoco lo 
hace el  antes citado Real Decreto 709//1982, c u y  artículo 
8:. señala que el incumplimicnto se sancionará con arrc- 
glo a la normativa vigente. sin establecer ningún cuadro 
tipificado de sanciones. Los agentes de la Red pueden 
recabar dc los señores viajeros el cumplimiento de la 
normativa y vienen hacibndolo, en la mavoría de los ca- 
sos, apelando simplemente a la cooperación ciudadana, 
aunque debe reconocerse que n o  siempre resulta lácil 
modificar súbitamente hábitos individuales y sociales 
arraigados. )) 

Lo que ciivio a V.  E. ;I los electos previstos e n  el  articu- 
lo 190 del Rcplameriío del Congreso. 

,Madrid. 30 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.269-11 

Excmo. S r . :  En relación con la pregunta Iorniulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre si 
todos los sordomudos de Espana tienen plazas escolares, 
tengo la honra de e n v i a r  i i  V .  E. la contestación Iormula- 
da por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

(( l .  Los Centros proviricialcs para ninos y .jó\,cncs sor- 
domudos, i.clacionados en su dia,  constituyen cstableci- 
micntos cspecificos para la atención de estos disminui- 
dos. 

Existen, por otra parte, unidades de Perturbaciones de 
Audición y Lcngua,je cti Centros ordinarios públicos y 
priirados radicados cti la niayoria de l a s  restantes pro\,in- 
cias no mencionadas en la relación. 

Asimismo, los aluiiinos con dcliciciicias audit i \w puc- 
den iiilcpraisc e11 unidades de rcginicn ordinario. con el 
apoyo de los corrcspondiciiics servicios cspccialimdos, 
en los niveles de prccscolar v Educación General Básica. 

La o l ~ ~ i a  pública dii-¡pida a+ los alumnos con dcfi- 
ciencias auditivas es actualniente superior a la demanda, 
existiendo plazas vacantes e11 diversos Centros públicos 
dotados adccuadanicritc. Algunos dc estos Cciiiros dispo- 
nen de internado, si bien la tendencia actual es que se 

2 .  

escolaricen cn los Centros más próximos a su domicilio 
con los apoyos necesarios. 

El cómputo gcneral dc plazas vacantes permite 
asegurar que son suficientes los Centros y aulas existen- 
tes para la atención y educación de los escolares afecta- 
dos de perturbaciones de audición y lenguaje.. 

3.  

Lo que envío a V. E. a los cfectos previstos en cl artícu- 
lo 190 del Rcglamcnto dcl Congreso. 

Madrid, 30 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.277-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josep López de Lerma i López, sobre 
ampliación del edificio de la escuela superior de la Mari- 
na Civil de Barcelona, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, c u y  contenido 
es el siguiente: 

«En los actuales programas de actuación del Ministe- 
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, no entra 
la ampliación de la Escuela Superior de la Marina Civil 
de Barcelona. 
Es cierto que por resolución de la Dirección General de 

la Marina Mercante, de fecha 21 de julio, publicada en el 
”Bolctin Oficial del Estado” de fecha 6 de septiembre de 
1982, se anunciaba el concurso para la ampliación de la 
Escuela Superior de la Marina Ci\il de Barcelona, pero 
debe hacerse notar que dicha publicación se efectuó, por 
tanto. en la anterior legislatura y bajo un equipo de Go- 
bierno de signo distinto al actual. 

En la actualidad, se estima que el número de alumnos 
de la Escuela Superior de la Marina Civil de Barcelona. 
260, n o  justifica por el momento la ampliación del edifi- 
cio. 
Por otra parte. y en coherencia con ello, dcbc dcstacar- 

se que n o  existe en los Presupuestos ninguna partida des- 
tinada a la mencionada ampliación. 

En cuanto al último aspecto de su pregunta, referente 
a l  traslado de la Escuela a un edificio próximo en lugar 
de ampliar el  actual, se estima que, ho!, por hoy, e insis- 
tiendo en la misma lima indicada, no concurren razones 
de insuficiencia de las instalaciones o de otro tipo que 
aconsejen ampliar ni trasladar la Escuela a otro empla- 
mniicnto.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1984.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 2.257-11 

Exciiio. Si..: En i,clacióii con la pregunta Coi-mulada por 
cl D i p u t a d o  don Juan An ton io  Moiitcsiiios Gai-cia, sobre 
in tenc ión de hacer que  el Puerto de Alicante pase a cic- 
peiidci. del Puerto Autónomo de Valencia, tciigo la 1ioiii.a 

clc enviar a V .  E. la contestación l o i~n iu lada  por e l  GCJ- 
bici-no, cuyo  conteii iclo es el siEuicntc: 

e l .  Hasta el iiioiiiciito 2ictLi:il 110 sc ha coiiiciiip1:ido 

csta  CLICStióll. 
El rii,tículo 15 cle. la I.cy 27/69 de 20 cica jLiiiio sobi.c 

Juntas clc Puertos \ '  E~t ; i l~ i io  de, Autoi ioi i i ia, iiiodil'icado 
poi. el Kcnl Dcci-ctolcy 13/IY80, tlc 3 clc oc luh rc .  hja Liiias 

iiicii clc EstatLito clc, ALitoiioiiii:i, qLic S O I ~  1 2 1 ~  ?>igLiic'iitcs: 

2. 

condiciones pai'u GIL" los plici ' tos ~"lcdaii  ~icccdci. al 1.i.gi- 

Maclricl, 3 de abi.iI de 1984. ~E 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.261-11 

(< l .  El inipoi-te clc l a s  l ' x t u i a c i o t i c s  por sci.vicios tclc- 

ióiiicus a la Adii i inist i-aciói i  cici Eslacio picseiiludas 211 

cobro d u i a n t c  cI nics de ciici'o de 1983 e's c.1 siguict i tc: 
( cilras " . cii miles clc pesetas). 

Acl in i  nis t ración Cci i  t 1x1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 I 8.2X7 
Acl ininist iaciói i  Pcrikii-ica . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 16.S42 

Idciii d u i x i i t c  el nies de enero de 1982: 

Ad ni i n ist i x c i t i n  Ccn t i'a 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 82.264 
Admin is t rac ión Pcri lci- ica . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 19.884 

2. La Dilci.cncin (incicinciiio) qLic supone la 1'actui.n- 
cióii de 1983 con i.cspccto clc la habida en 1982 es la 
siguicnic: (cill.as C'I1 m i l c ~ s  de pesetas) 

Acl ni i i i is t i ~ i c  i O i i  Ccn t i .a  I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ael ni i ti is t i x c  i O i i  P c i i  1.6 i.ica . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 36 .O2 3 
96.6.58 

s ig L l  ic'I11 c : 

Adiii¡ii¡sii.;ic¡~iii Cciiii.al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  272.256 
Acli i i i i i isti.acit i i i  Pci.ill:i.icii . . . . . . . . . . . . . . . . . .  407.019 

P" i ~ c ~ c i l ~ o s  clc sct~vicios tclclOiiico5 . . . . . . .  

Pui. F ~ t ~ t i - i i s  clc Cuenta Ajci ia . . . . . . . . . . . .  

565.079 
4.409 

~~ 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  569.488 ( 1  ) 
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En cuanto a RTVE, el desglose de la deuda era el si- 
guiente: (cifras en miles de pesetas) 

Por servicios telefónicos: 

Ente Público RTVE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.416 
Radio Nacional de España, S .  A. . . . . . . . . . .  142.519 
Televisión Espanola, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . .  137.766 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  309.701 

Poi. I'acturas de Cucnta Ajena . . . . . . . . . . . . . . .  171.221 

Tota l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  480.922 

( 1  1 E n  l a  lccha a que se rclicrc rsia deuda, Renlc icnia rcn ic-  
sados pagares, pciidiciiieh de \ ,cnci inicntu, pui' \,alar de 21 S.7 
iililloiics de pcsciiis. 

6 .  Con fechas 13 de enero y 29 de lebrcro último, la 
Inspección General de Scriticios de la Administración Pú- 
blica solicitó de la Delegación del Gobierno en la Compa- 
ñia Telefónica Nacional de España un inlorrne acerca de 
la posibilidad de conseguir una reducción del gasto tele- 
I<inico. Dicha petición lue contestada el 7 de marzo úl t i -  
mo. 

El día 8 de niarm, el  Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno, a ti'avcs de la Inspección General de Scr\,icios 
de la Adniinistixióii Pública, planteó a la Comisión 
Coordinadora cle inspecciones Generales la oportunidad 
de actuar. mediante un plan con,junto, en la puesta a 
punto. dcsai~i~ollo v ejecución de un plan unico de control 
del gasto tclclónico, en los distintos Ministerios \. Orga- 
iiisrnos a cllos suboidiiiados, que trajera como consc- 
cucncia la i.cducción dristica de aquel gasto, lo que Iia 
dado lugar a que el control de los pastos tclclónico se 
iiiclu\.ii en las act i \~ idadc~ prioritarias de las inspcccio- 
iics de Sci-\,icios para el  bienio 84-85. 

Se ha solicitado iiilormación adicional en torno a este 
pioblciiin ii  todos los dcpartaniciitos y sobre la base de 

un esquema general de actuación que consiste en lo si- 
guien te: 

1 Conocimiento de las líneas telefónicas de cada Or- 

2: Eliminación del mayor número posible de telkfo- 

3:' Utilización preferente de centralitas telefónicas so- 

ganismo y su necesidad para el servicio. 

nos directos. 

bre los siguientes presupuestos: 

- Estudios de la antigüedad y utilidad de las ya ins- 

- Posible instalación de nuevas centralitas en sust i tu-  

- instalación de discriminadores de llamada, según 

taladas. 

ción de telefonos directos. 

la extensión de que se trate. 

4.- Conveniencia de instalación en cada Organismo de  
tclcfonos públicos. 
j:, Cualquier cambio en las instalaciones telefónicas 

deberá ser gestionado desde un único órgano. 
6.', Establecimiento de sistemas de control del gasto 

tclckhico, con intervención de la autoridad responsable 
del órgano gestor. 

7:. Las Inspeccionrcs de Servicios revisarán el curn- 
plimiento del anterior programa. 

El anterior esquema de actuación, conocidas las opi- 
niones de todos los Ministerios, se convertirá en una ins- 
trucción general para toda la Administración del Estado, 
aplicada por las Oficialías Mayores u órganos cquivalen- 
tes y supcnisada por las Inspecciones Generales.» 

Lo que cn\,io a V. E. a los electos prc\,istos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 3 de abril de 1984.-El Secretario de Estado. 
Virgtlio Zapatero Cómez. 

Servicios Centrales Servicios Perifericos 

Por facturas Pendiente Por scrvicios Totales 
de  cuenta Pendiente facturación telefónicos pesetas 

ajena ajena. Adrnon. Per. 

Adrnon. Tcrritorial . . . . . . .  4.382.830 
Agricultura . . . . . . . . . . . . . .  45.283.61 3 
A. Exteriores.. . . . . . . . . . . .  17.153.772 
Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . .  102.5 16.95 1 
Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . .  108.739.509 
Economiay Hacienda . . . .  521.308.052 
Educación. . . . . . . . . . . . . . .  109.161.584 
Industria. . . . . . . . . . . . . . . .  89.973.724 
Interior . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.984.835.524 
Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . .  752.646.93 1 
Obras Públicas.. . . . . . . . . .  268.853.893 
Presidencia del Gobierno. 79.562.97 I 

- 

7.356.320 
55 I .724 

39.0 1 3 
45.278 

13.806.152 

55.208.359 
346.053 

- 

- 

- 

66.107 
3 2.968.460 

28.084.94 I 
109.452.693 
3 I .3 16.180 

150.404.855 
18.58 1.380 

4 18.066.460 
I .2 17.134 

120.428.777 
1.3 17.400 

- 

4.448.937 
78.2 5 2.07 3 
24.5 10.092 

131.1 53.616 
218.192.202 
552.663.245 
259.61 1.717 
108.555.104 

2.41 6.707.1 36 
753.864.065 
444.491 .O29 

8 1.226.424 
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Servicios centrales Servicios Perifkricos 

Por facturas Pend i e n t c Por servicios Totales 
de cuenta Pcndicn te facturación 

telefónicos pesetas 
ajena ajena. Admon. Per. 

Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . .  65.961.277 
Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . .  488.743.789 
Transportes . . . . . . . . . . . . .  2.479.001.101 
Ayuntamiento de  Madrid . 123.419.706 
Diputación Madrid . . . . . . .  38.91 7.617 
Ente Público RTVE.. . . . . .  238.91 1.195 
RENFE. . . . . . .  734.798.288 
Otros Organismos. . . . . . . .  190.335.549 
Entes autonómicos. . . . . . .  
Ayuntamientos. . . . . . . . . . .  
Diputaciones . . . . . . . . . . . .  
Organismos varios . . . . . . .  
Facturación en prepara- 
cion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,  

- 

- 

26.133.744 
16.736.923 

22.598 
139.702.492 

7.695.585 
4.6 1 1.683 

05.63 1.854 
67.630.079 
69.278.1 OS 

202.567.298 
430.292.91 8 
121 ,031,482 
16 1.794.208 

2.320589 

171.593.131 
656.373.868 

2.574.4 12.950 
140.1 56.629 
38.940.2 15 

378.6 13.687 
742.493.873 
194.947.232 
202.567.298 
430.292.9 18 
12 I .O3 1.482 
16 1.794.208 

2.320.589 
407.0 18.743 407.0 18.743 

Totales. . . . . . . . . . . . . .  8.444.507.876 272.255.924 2,172.432.920 407.0 18.743 1 1.296.2 15.463 

PE 2.26CII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, sobi-e agravio 
comparativo de las cniprccas que crearon puestos de trn- 
bajo en 1983, en relación con las que lo hagan en 1984, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación tormula- 
da por el Gobierno, c u v o  contenido es el siguicntc: 

(( 1 .  Que el Real Decreto 3239/1983, de 28 de dicicm- 
brc. por el que se establecen incentivos para Iomcntar la 
contratación de traba,jadores mayores de cuarenta y cin- 
co anos, limita la concesión de los bcncticios por contr-a- 
tación indefinida de trabajadores desempleados contcni- 
dos en el Capítulo IV del Real Decreto 1445/1982, de 25 
de junio, a la contratación de trabajadores desempleados 
que llevan inscritos como demandantes de empleo más 
de un ano y que, por su edad, encuentran especiales difi- 
cultades para obtener un empleo. 

Que, asimismo, e n  dicho Real Decreto se introdu- 
cen importantes modificaciones como son la elevación de 
la cuantía de la subvención de 300.000 a 400.000 pesetas 
por contratación, el establecimiento de una rcducción 
del 50% de la cuota empresarial a la Seguridad Social 
durante dos años, v la posibilidad de que, una vez agota- 
da la dotación presupuestaria para la concesión de sub- 
venciones con cargo a este programa de [omento del cm- 
plco. se conceda a los empresarios que hayan clcctuado 
contrataciones de trabajadores mavorcs de cuarenta ,v 
cinco años la reducción en la cuota empresarial a la Se- 
guridad Social, gozando estas solicitudes de subvención 
de preferencia para ser hechas efectivas en el e.jcrcicio 
siguiente. 

2. 

3. Que, poi. tanto, las niedidas previstas en  el Real 
Decreto 3239/1983, de 28 de diciembre, por SLI carácter 
selectivo constituyen un  programa clc (Omento del cni- 
plco claramente diferente del Programa Territorial con- 
tenido en el  Capítulo IV del Real Decreto 1445/1982, de 
25 de julio, y no deben entenderse como pi.ói-roga de C;stc. 

uuc esta diferencia .justifica la no concesión, ccin 
cargo a 121 dotacitjn presupuestaria de 7.13s millones de 
pesetas existente para el programa de lbmento del em- 
pleo de mayores de cuarenta v cinco anos en 1984, cle l a s  
solicitudes realizadas por los empresarios en 1983 para 
acogerse a los bciicficios del programa tci'iitorial del 
Real Decreto l445/1982, que tenía carácter general c in- 
discriminado y que, por otra par te ,  r i ~  contenía esta  posi- 
bi lidad. 

Que,  por otra parte, para hacer lrcnte al máximo 
número de solicitudes de los bcncl'icios del  Real Decreto 
1445/1982 presentadas en 1983, e l  INEM solicitó u n  su-  
plemento de credito para este programa, que  luc aproba- 
do con lecha 26 de diciembre pasado por un total de 
3.245,s millones de pesetas que, sumadas a In dotación 
presupuestaria inicial dc 6.935 millones de pesetas, pos- 
teriormente ampliada a 7.4853 millones, suponen un 
prcsupucsto total de 10.731,3 millones de pesetas que 
permite atender prdcticamcnic todas las solicitudes que 
se havan presentado en cl ano 1983 v seun piupucstas 
favorableniente. 

Que, en todo caso, el balance del programa tcrrito- 
rial en 1983 es mu,v favorable, ya que se han concedido 
solicitudes de subvenciones por un total de 6.550 millo- 
nes de pesetas para la creación de un  total clc 2 1.835 
puestos de traba,jo. En estos momentos se ha realizado la 
incorporación al ejercicio de 1984 del suplcmcnio de cr& 

4 .  

5. 

6. 
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dito citado, y se está tramitando la concesión de las soli- 
citudes pendientes que obtengan informe favorable, has- 
ta el agotamiento del crcdito disponible. 

Que por tratarse de programas de fomento del cm- 
plco con contenidos y objetivos distintos, no existe agra- 
vio comparativo entre los empresarios que solicitaron los 
beneficios del Real Decreto 1445/1982 y ,  una vez agotada 
la dotación presupuestaria existente en 1983 para dicho 
programa de fomento del empleo, no podrán rccibirlos, y 
los empresarios que, por contratación indefinida de de- 
.;empleados mayores de cuarenta y cinco anos, soliciten 
e n  1984 los beneficios del Real Decreto 3239/1983, que, 
una vez agotada la dotación presupuestaria para 1984, 
tendrán preferencia para obtenerla en el ejercicio presu- 
puestario siguiente.» 

7. 

Lo que crivio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Kcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.272-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, sobre relación ju- 
rídica existente entre la OTP v los trabajadores portua- 
rios, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación tor- 
mulada por el Gobierno. cuvo contenido es el siguiente: 

(( l .  En el marco legal vigente entre OTP y los trabaJa- 
dores inscritos en sus censos no existe relación juridico- 
laboral. 

Efectivamente. de acuerdo con el articulo I ;' de la OM 
de 16 de ,junio de 1981. dictada en desarrollo del Real 
Decreto 2302/80, de 24 de octubre. la OTP se configura 
como Olicina Especial de Empleo para asegurar, como 
luiición primordial, la regularidad en el cnipleo de los 
trabajadores censados, siti que en ningún caso suponga 
esta lunción la existencia de vinculaciOn jur ídicdaboral  
entre dicho Organismo y tales trabajadores, 

Paralelamente. el articulo 4.,', apartado b) número I de 
la Ordenanza del Traba.jo de Estibadores Portuarios, de 
29 de marm de 1974, según las derogaciones iiitroduci- 
clas por la OM clc 8 de iiovicnibrc de 1980, setiala que son 
cmprcsas, las de cstiba, contratistas portuarios, ctcctera. 
pero nunca la OTP. 

Congrucntcnicntc con los esquemas legales vigcn- 
tcs no es posible que la OTP negocie los Coiivciiios Colcc- 
tivos. y a  que carece de Icgitímación para constituir como 
parte la comisión negociadora en cada unidad de contia- 
tación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 87 y 
88 del Estatuto de los Trabajadores, 

3:* No obstante, entrando en las consideraciones en 
que  el scnor Diputado lundamcnta su pregunta, procede 
realizar las siguientes matizaciones: 

2.,, 

a)  Respecto a que la estructura de la OTP anula la 
iniciativa empresarial y elimina del régimen de contrata- 
ción laboral vigente con carácter general a los trabajado- 
res portuarios, habrá que matizar que, efectivamente, la 
singularidad del tráfico portuarib, la eventualidad de los 
empresarios en muchos casos, la profesionalidad requeri- 
da para el ejercicio de estos trabjos portuarios (que en- 
trañan elevado riesgo) y el carácter de servicio público 
de la explotación portuaria, obliga a establecer ciertas 
singularidades en la contratación, en base a la necesidad 
de un órgano especializado para la misma, y que, por 
otro lado. presta a las empresas y trabajadores servicios 
tan necesarios como la gestión de fondos de salarios dife- 
ridos, seguridad social, formación profesional, protección 
contra los accidentes de trabajo, etcétera, cuya presta- 
ción por el empresario individual sería difícil y ,  en oca- 
siones, no garantizada. 

N o  puede admitirse sin más que la facultad disci- 
plinaria esté residenciada en la OTP, privándosele de ella 
a las empresas que desarrollan la actividad estibadora, 
por cuanto, de acuerdo con la normativa vigente, compe- 
te a los Consejos Locales la imposición, a propuesta de 
las empresas, v respecto a los trabajadorcs fijos de censo, 
de las sanciones por faltas graves y muy graves cometi- 
das por aquéllos durante la prestación del trabajo a una 
empresa portuaria y en relación con el cumplimiento de 
los deberes derivados del contrato; quedando reservada 
la facultad disciplinaria para las empresas, respecto de 
los trabajadores que integren como fijos sus plantillas y 
respecto de los fijos de censo, para las faltas leves (artícu- 
lo 12.8 del Real Decreto 2302/1980). La OTP sancionará 
por su parte las faltas por acciones u omisiones leves que 
constituyan quebranto de los deberes u obligaciones in- 
herentes a la adscripción del trabajador a la Organiza- 
ción (artículo 21 de la OM de 16 de junio de 1981). 

La actuación del Consejo Local como órgano sanciona- 
dor, tanto a iniciativa de las empresas como de la OTP, 
se regula en la citada OM de 16 de junio de 1981 (artícu- 
los 22, 23, 24 y 27 al 30). La Ordenanza de Trabajo con- 
tiene un catálogo completo de faltas y sanciones (artícu- 
los 125-143), destacando entre estos últimos la pérdida 
de turnos de trabajo en número variable según clase de 
falta, y la baja definitiva en el Censo o despido. 

Finalmente, respecto a la alusión de que en la prác- 
tica la OTP, c omo Oficina Especial de Empleo, no pre- 
\!¡Sta en la Ley Básica de Emplev, viene imponiendo un 
turno rotatorio de llamamiento del personal anotado en 
unas listas que permanecen inamovibles, lo que puede 
interpretarse corno un atentado a la libertad de empresa, 
cabe precisar, de un lado, que si bien desde un punto de 
vista puramente formal pudiera deducirse contradicción 
entre la Ley Básica de Empleo. que configura al INEM 
conio un Servicio Nacional Público y Gratuito para la 
colocación de trabajadores, y el Real Decreto 2302/1980, 
de 24 de octubre, que mantiene a la OTP como una Ofici- 
na Especial de Empleo de los estibadores del censo por- 
tuario. no obstante las mismas razones históricas y las 
singularidades de la organización y funcionamiento del 
trabajo portuario, que han justificado la existencia de la 

b) 

c)  
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OTP, hacen iieccsario introducir adaptaciones para la 
configuración de la estructura de los Servicios Naciona- 
les de Empleo dcsde un  punto de vista unitario. A l  pro- 
pio tiempo que e l  Convenio 88 de la OIT, ratificado por 
Espana (Instrumento de 14 de enero de 1960-"B. O .  E." 
de 1 1  de enero de 1961), ya establece la  iicccsiclad de 
facilitar, dentro de las diferentes Oficinas de Empleo la 
especialización por profesiones y por industrias: c.spccia- 
lizacióii que, sin duda, debe apl icarse a los ti-abaios por- 
tuarios. 

De otro lado, la necesidad clc atenerse cii la coritixta- 
ción al tiirno riguroso de las l i s t a s ,  v que tal p i k t i c a  
pueda calificarse de atentatoi'ia a la libertad de empresa, 
rio es adinisiblc, ya que tal supuesto soio supoiic scncilla- 
riictitc lisura al principio de la autoiioiiiia d e  la voluritad, 
cuya val idez no puede concebirse coino absoluta. La pro- 
pia Sentencia de la Audiencia Nacional de 3 1 de iiiavo de 
1982 acepta cxplícitaiiicnte que "iio es discutible la coii- 
vciiicncia de la intervciicióti de la OTP y de sus afiliados 
por regla general, cii las Operaciones de carga, descarga, 
estiba y dcscstiba de buque:;", y que "esta intctwnción 
tiene su luiidamcntación en r ~ i ~ o i i c s  de especialización 
cn la luncióii y de beneficio elc todo orden para quienes 
se prestan ta les ser\,icios".)) 

Lo que envío ;I V .  E. a los electos previstos cii cI ai'ticu- 
lo I Y O  de l  Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1984.-El Secretario clc Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

€'E 2.258-11 

PE 2.264-11 
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ma, ha sido prevista por el programa de la Compañía 
iberia, comenzando el día 25 de marzo del ano en curso, 
que permite aumentar el número de vuelos de 21 a 25 
semanales en temporada baja y a 28 en período com- 
prendido entre el I de julio y el 29 de septiembre, con lo 
que la capacidad total ofertada por esta línea, gracias a 
la utilización homogcnea del material de vuelo adecuado 
a las caractcristicas de la ruta, se sitúa en las 208.580 
plazas, frente a las 141.358 ofrecidas en la temporada 
anterior. 

Asimismo, la puesta en práctica del programa de la 
Compañía Iberia prcvi., para la cobertura dc la línea 
Gran Canaria-La Palma, el establecimiento dc 17 frc- 
cucncias semanales en temporada baja y 2 1 en tcmpora- 
da alta, con una oferta de 50.310 plazas frente a las 
16.870 de la temporada anterior, merced a la incorpora- 
ción, para este y otros enlaces, de un nuevo aparato F-27. 

Respecto a la posibilidad de que por el Gobierno se 
promocionc la creación de una Companía Abres de Tcr- 
ccr Nivel, en  el ámbito intcrinsular canario, el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones. ha realizado 
diversos estudios que, como ya se comunicó a S .  S .  en 
respuesta a su pregunta de 5 de octubre de 1983, se pu- 
sieron en conocimiento de las Autoridades Autonómicas 
Canarias, pueden scr\,ir de base a la decisión final que 
llegue a adoptarsc en [unción de las comvnicncias desde 
el punto de vista de la economía el servicio público de 
transporte más idóneo para la zona. 

Por último. la reestructuración de las líneas maritimas 
que cubren el Archipidago Canario, efectuada en el mes 
de octubre de 1983, ha supuesto para la Isla de La Palma 
la permanencia de  res scnicios semanales con su princi- 
pal enlace, Tcnerilc. al mismo tiempo que se abria una 
comunicación Iiasta entonces incsistcntc con Val\.crdc 
una \'cz a la semana. La única modificación que se esta- 
bleció Iuc que de dos sei'vicios a la semana con buques 
Canguro uno con buque Dcllin se tia pasado a realizar 
tres sci.vicios a la semana con buques Dclfin. 

pación de pasa,je que n o  sobrepasa como inedia anual el 
15 por ciento. la Conipañia Tiasiiieditcri.~iiea considera 
satislcchas las necesidades de comunicaciones iiiarítimas 
dc pasa,je. No obstante, cl Minisicrio dc Transportes. Tu- 
rismo \ Comunicaciones a  ira\^% del Instituio de Trans- 
portes está i.calizando un estudio global sobre las coniu- 
nicacioncs Peninsula-Canarias c Iiitcr-Canarias en cl 
que se \ 'a a conicmplar las necesidades presentes y la 
Ibrnin óptima de satislaceikis a unos cosics razonables.)) 

Con csta periodicidad de servicios \ '  un indicc de ocu- 

Madrid. 3 de abril de 198J.-EI Sccivtaiio de Estado, 
Vlrgilio Zapatera Cómez. 

PE 2.265-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquim Xicoy i Bassegoda, sobre gre- 
mio de la madera de la Comarca de Osona, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<(Con fecha 10 de diciembre de 1982 se recibe en la 
Presidencia del Gobierno, escrito del Gremio de la Made- 
ra de la Comarca de Osona en el que, invocando el Dere- 
cho de Petición, se solicita del Presidente del Gobierno su 
posición v la del Gobierno ante determinados problemas 
que exponen un caso personal de uno de sus socios, así 
como de un cuestionario, sometido a la consideración de 
los partidos políticos en un coloquio celebrado en Vich 
(Barcelona) el día 14 de octubre de 1982. 

Con fecha 5 de enero de 1983, fecha en la que aún no 
estaba constituido materialmente el Servicio de Comuni- 
cación con los Ciudadanos y se habían recibido más de 
15.000 cartas, se acusó recibo a dicho escrito como pres- 
cribe la Ley del Derecho de Petición de 1960, iniciándose 
a continuación la demanda de informes de distintos Mi- 
nisterivs a los que competían las cuestiones planteadas. 

Lamentablemente dada la avalancha de cartas, recién 
tomado posesión el Gobierno y sin haberse estructurado 
aún el Ser\*icio de Comunicación con los Ciudadanos, ha 
producido en algunos casos como éste, problemas de pro- 
cesamiento \ '  funcionamiento que han impedido dar con- 
testación a la carta. 

Con esta fecha se ha procedido a contestar al Gremio 
de la Fusta, subsanando con ello la falta de respuesta.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 2.27611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josep López de Lerma i López, sobre 
Cuerpo de profesores numerarios de las Escuelas Oficia- 
les de Máutica, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

.Como se ha dicho respondiendo a otras preguntas del 
propio Diputado, una vez que la Lev de Reforma Univer- 
sitaria número I1/1983, de 25 de agosto, ha establecido 
el marco a que han de ajustarse las ensenanzas universi- 
tarias, se ha constituido una Comisión interministerial, 
con participación formada por representantes del Minis- 
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terio de Educación y Ciencia y el de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones, que tiene en avanzado estudio el 
programa de medidas para la integración plena de las 
ensciianzas de náutica dentro del ámbito de aplicación 
de la citada Ley de Reforma Universitaria. 

Obviamente, uno de los principales aspectos que está 
estudiando la Comisión es el de la repercusión de la iiite- 
gración en el actual profesorado de las Escuelas. 

En principio, no parece que la solución más adecuada 
sea la apuntada por el Diputado de creación de nuevos 
Cuerpos, aun cuando las decisiones finales han de 
apoyarse en el resultado de los estudios en curso. 

Con dicha salvedad, parece tambibn obvio que la tcn- 
dencia ha de ser la de aplicar al profesorado de las Es- 
cuelas las mismas pautas, tanto en derechos o atribucio- 
nes como en exigencias y cualilicaciones, que al resto del 
profesorado universitario. N o  obstante, el tema es com- 
plejo y ha de esperarse a las conclusiones que se obtcn- 
gan por la Comisión. 

En todo caso, se adoptarán las medidas adecuadas pa- 
ra respetar los actuales derechos del profesorado de las 
Escuelas. >) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo I Y O  del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de lY84.-EI Secretario cie Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.265-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada poi- 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre Plan para el 
Puerto de Santa Cruz de La Palma, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 ." y 2.')  Debe señalarse que el trático de pasajeros 
del Puerto de Santa  Cruz dc La Palma ha disminuido 
desde el ario 1973, mientras que el de mercancías ha 
tenido un  crecimiento muv lento e irregular desde el ano 
1971 hasta el ano 1983. presentándose en ese intervalo 
períodos de tráfico decreciente, por lo que el incremento 
que se produ.jo en el año 1983 deberá confirmai-se duran- 
te 1984. 

Por lo que se refiere al tráfico de contenedores, este fue 
creciente dc los años 75 a 79, pero a partir de esa lecha 
ha ido descendiendo. 

No parece, por tanto, que pueda decirse que el Puerto 
de Santa Cruz de La Palma cstb teniendo un importante 
crecimiento, aunque se aprecia una recuperación en 
1983. En cualquier caso se estima que la infraestructura 
del Puerto de La Palma es  suficiente para el  tráfico ac- 
tual y para el previsible a corto plazo. 

La Dirección General de Puertos del Ministerio de 

o b r a s  Públicas está desarrollando un plan de inversiones 
con horizontes temporales de cuatro y ocho años que por 
primera vez se realizan con técnicas de planificación ac- 
tualizada que incluyen previsiones dc tráfico y una deli- 
nición de necesidades de inversión utilizando modelos de 
simulación de los tráficos y operaciones portuarias. 

Entre varias soluciones alternativas estudia- 
das, la soluciorí más aceptada y a la que ha dado su 
conformidad el Cabildo de La Palma, es la de construc- 
ción de una variante en el tramo afectado por el oleaje, 
trasladando la carretera existente en ese tramo hacia el 
interior. 

En la actualidad la Jefatura de Carreteras de Tencrifc 
está redactando el proyecto que deberá someterse a in- 
formación pública. 

n -si el proyecto 
pasase desfavorablemente el período de inlormación pú- 
blica- al ser objeto de translcrcncia a la Comunidad 
Autónoma ksta y la totalidad de las carreteras canarias, 
deberá ser el Organismo Autonómico el que decida la 
ejecución de la misma, asi como del desdoblamiento en-  
tre el final del túnel v el p.k. 3 de esta carretera C-832 al 
que se refiere su senoria en la pregunta. 

En el Puerto existe va una grúa moderna de propic- 
dad particular, que debidamente autorizada permite la 
manipulación de todos los contenedores que, en estos 
momentos, se mueven en el puerto. 

En estas condiciones, y no estando suficientemente ,jus- 
tificado un auiiiciito sustancial de este tipo de tráfico, no 
parece que sea razonable instalar otra grúa, puesto que  
la gran inversión que e l l o  supone tendría uiia rcntabili- 
dad prác t ica mcn t c nula. )) 

3." y 4:' 

En cuanto a las obras de constru 

5 .  

Lo que e n v i o  a V .  E. a 10s clcctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1984.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.263-11 

Excmo. SI.: En relación con la pregunta formulada 
por el Diputado don Arturo Escudcr C i u l t ,  sob'rc arnplia- 
ción del área de servicios del puerto pcsqucro de Taza- 
corte, isla de La Palma, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo contcni- 
do es el siguiente: 

c< 1 .  El puerto de Tamcortc ha sido rccicntcmentc tcr- 
minado por el Cabildo, ,y acaba de integrarse e n  la Comi- 
sión Administrativa de Grupos de Puertos, según lo dis- 
puesto c n  l as  cláusulas que liguraban en  la autorización 
para construir dichas instalaciones. 

El actual puerto. tal como ha sido entregado a l  Minis- 
terio, inclu,vc una lona de servicios portuarios con u n a  
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superficie aproximada de 3 hectáreas que parece sufi- 
ciente para el desarrollo normal de su explotación ya que 
de momento no existen peticiones de terrenos para insta- 
laciones complementarias del puerto. 

Por el lo  no hay en la actualidad ninguna necesidad de 
ampliar esta zona dc servicio. 

2.  Como a todos los puertos pesqueros, habrá de do- 
tarse de las instalaciones de agua, alumbrado, de tomas 
de energía eléctrica, así como infraestructura de los me- 
dios de varada y cuando el volumen de pesca lo requiera 
de tinglados para la descarga de i'sta. 

En el Convenio que la Dirección General de Puer- 
tos y Costas y la Comunidad Autónoma Canaria tienen 
preparado para la firma, en el que se recogen diversas 
obras a financiar con cargo a la Ley de Pesca de Cana- 
rias, se incluye ya la instalación de una grúa fija de 1 .ooa 
kilogramos, el alumbrado y la toma de fuerza, la aguada 
y corrección de la rampa de varada.. 

3.  

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1984.-El Secretario de Estado 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.278-11 

Excmo. Sr. :  En rclacióii con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Joscp Lópcz de Lcrma i Lópcz, sobre 
translcrcncia al Ministerio de Educación y Ciencia de las 
Escuelas Superiores de la Marina Civil, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

c< l .  Por Decreto 1439175, de 26 de junio, las enseñan- 
Las superiores de Náutica. fueron clasificadas como de 
enseñanza superior, de nivel universitario, y se previó 
que estas Escuelas impartirían tanto el primero como el 
segundo ciclo de la Enseñanza Universitaria. 

En esa Iccha, del ano 75, debería haberse comen,xido el 
proceso de integración en los Centros cuva misión es ¡ni- 
partir dicho nivel de enscnanza, lo que no ocurrió en la 
rea I ida d .  

Posteriormente, por Real Decreto 2841/1980, de 1 1  de 
diciembre, complemento del anterior. se sentaron las ba- 
ses para desarrollar estas cnscnanzas, establecicndose los 

títulos acadi'micos de Diplomado y Licenciado de la Ma- 
rina Civil. 

En la actual legislatura, tan pronto como. por Ley Or- 
gánica I l / l983, de 25 de agosto. se $efinió el marco legal 
en el cual va  a dcscrivolvcrsc la Enscnanm Superior, se 
notnbr6 una Coniisión intcrrninistcrial, en la que partici- 
paii ~ ~ e p ~ ~ c s e n t a n t e s  de los Ministerios de Educación y 
Ciencia v de Transportes, Turismo y Comunicaciones, pa- 
ra el estudio de esta integración v encuadramiento de las 

Enseñanzas de Náutica en la Universidad, estudios que 
se encuentran muy adelantados y que comprenden el de 
la normativa adecuada, que facilite dicha integración. 

En cuanto a los términos en que se plantee este proce- 
so de integración es, evidentemente, uno de los aspectos 
objeto del estudio, el cual, obviamente, habrá de tener en 
cuenta las previsiones de la Ley 11/1983, especialmente 
su Disposición Adicional Quinta y sus artículos 6." y 7." y 
demás normas aplicables. 

En el repetido estudio del proceso de  transferencia 
alMinisterio de Educación y Ciencia, de las Escuelas Su- 
periores de la Marina Civil deberá también analizarse la 
homologación de los títulos de acuerdo con la Ley 
11/1983 de Reforma Universitaria. 

El tercer aspecto del estudio tantas veces aludido, dc- 
berá contemplar los mecanismos para el adecuado en- 
cuadramiento de los Centros Docentes en las respectivas 
Universidades, teniendo en cuenta, al respecto, las Com- 
petencias de las Comunidades Autónomas en la mate- 
ria.. 

2 .  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de 1984.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.28ó-II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Martínez Martínez y otros seño- 
res Diputados, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, relativa a estado actual de la 
Sierra de Segura (Jaen), tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do es el siguiente: 

«Respecto a ICONA se debe señalar que: 

- La mayor parte de los montes de la comarca a car- 
go del ICONA, se encuentran ordenados (Grupo Arranca- 
pechos. Demarcaciones de la Sierra, Río Madera, Gar- 
ganta de Hornos, etcctera) o se aprovecha de acuerdo con 
planes anuales. 

Hay que tener en cuenta que en determinadas localida- 
des los olivares son fucntc importante de arrastres, que 
acaban depositándose e n  los pantanos. Lo cual es cspe- 
cialmente grave en estas sierras, que constituvcn el ccn- 
tro de dispersión de aguas más importante del sur de 
España. 
- En cuanto al aprovechamiento de madera. Dcnun- 

ciado el contrato con RENFE, en los ti'rminos municipa- 
les en que sus Ayuntamientos así lo solicitaron, se han 
seguido adjudicando a esta empresa en tkrminos v condi- 
ciones normales en el mercado. En los restantes terminos 



municipales, la mayoría de la comarca de la Sierra de 
Segura, las enajenaciones se hacen mediante subasta o 
posterior adjudicación directa, si aquellas quedaron dc- 
sicrtas. En el último año 1983 el volumen total adjudica- 
do a RENFE en montes del Estado a cargo del ICONA 
alcanzó el 60,s poi- ciento del total. 

Las causas de la desaparición de algunas empresas io- 
rcstalcs no pueden achacarse por sí sola a la falta de 
madera de la que han venido abastccicndosc de otras 
h m t c s  (niontcs particulares y de Ayuntamientos). 

Además de la desaparición de RENFE, como empresa 
loixstal en la comarca, podría tener como consecuencia 
que  quedaran sin vender algunos lotes, con la consi- 
guiente pi.rdida de compctitividad y de jornales. 

En cuanto al aprovechamiento ganadero, actual- 
rnentc cn los inoiitcs del Estado en esta comarca pastan 
el cquivalcntc a 36.500 cabezas lanares durante seis a 
clocc iiicscs, pastos adjudicados a ganaderos locales, 
iigrupados en gran parte en las Sociedades Agrarias de 
Ti~aiisioimacióri de Pontones y Santiago de la Espada. 

Se  proporcionan, asirnisino, pastos de invierno en los 
montes a cargo del ICONA en Sierra Morena, por un 
equivalente a 8.500 cabezas laiiarcs, por períodos de seis 
a ocho tiicscs. Además se han i.calizado mejoras v obras 
de i i i  ira es t ruc t u t'ii pa t x  [a vorccc i- c I a p 1'0 \,cc h a ni i c n to de 
los pastos. 
- 1.0s tiabajos de i~poblacioncs,  dotación de iiilracs- 

truct~ira,  mcjoi.as v aprovcchainicntos, han sido una iin- 

porturitc luciitc clc ,jornales, que  hai i  compensado sobra- 
danicntc la desaparición de los enclaves eliminados y 
s o b i ~  todo ha dignilicado la vida de sus usuarios. Igual- 

clc la población clc Coto Kios cii el que se dispone de 
i 111 ixcst I'LIC'LII I';I y sci.vicios convLm i cn  tcs ,  

iiiciitc se haii proclii-ndo ilicjorai' las condicioncs de \,ida 

~ 1.a SiciTa de C¿i/.Oi~lU y ScgLii.n t i 0  solo coiistiluycn 
l¿i tiiasa loi.c~st¿il iriris iiiipoi'laiitc dc  la partc iiicridiorial 

clc tl:sp"'ia, sino q'ic c l c ~ i i l i . 0  de SLlS liiliiics se cncLlcntl'¿l 
LIIILi gi'ail \~nricclacl dc. la Iaullil \ '  I l 0 i . n  ibc;t.ica. Esta / .orla 

~ ' 4  \, i s i t ri c la  ac t ii;i I nic t i t c po I '  u I i iii i I 10 i i , a p 1'0s i mada nic n - 
[L',  clc pci~soiias, lo qiic iiiiplica uti potciicial ccoiióniico 
iiiipoitaiitc íi coiisiclci.ai.. 

POI. lo que  i~cspccta 21 la iictuaciOii elel I R Y D A :  

~ Por Kcal Decreto 1369/82, de 30 de abril,  se dcclnró 
miia clc Oi-clcnacióii de Explotaciones la Sierra de Scp~i ra  
(Jacii). 

La Oidcii Miiiistcbi-ial  de 27 de diciciiibrc de 1983 ;ipro- 
h(i la pi.iiiici.:i parte del  Plaii clc Obras v Mejoi.ns Tcrrito- 
iiilcns clc In m i i a  clc Ordciiaci<in clc €:splotacioiics de la 

Sierra de Segura. En el Plan no sólo se contempla la 
construcción de caminos, sino que también se incluyen 
sondeos de investigación hidrológica para el estudio de 
unas 12.000 hectáreas, con objeto de analizar posibles 
transformaciones en regadío. Comprende captaciones de 
aguas subterráneas, con un presupuesto de más de 70 
millones de pesetas. Además, dicho Plan de Obras in- 
cluye la construcción de un almacén cooperativo y la 
electrificación de las zonas de los ríos Segura y Madera, 
con 40 núcleos de población y un coste superior a los 49 
millones de pesetas, así como la electrificación de la zona 
de Fucntepinilla, cuyo presupuesto es de cerca de 18 mi- 
llones de pesetas. 
- Por otra parte, en el mencionado Plan de Obras 

figura tambicn la construcción de un mercado ganadero 
en Bcas de Scgura y la reforma y ampliación de la alma- 
/.ara de Santa María Magdalena, de Horno de Segura,' 
con un presupuesto, entre ambas mejoras, próximo a los 
38 millones de pesetas. 

El presupuesto total del Plan de Obras aprobado se 
eleva a 513 millones de pesetas v ,  como se dice inicial- 
mente, se trata de la primera parte, pudiendo, a lo largo 
del período de vigencia del Decreto de la zona de Orde- 
nación de Explotaciones, aprobarse nuevos Planes de 
Obras, según peticiones de Cooperativas y Agrupaciones 
de agricultores, lo que permitiría incluir nuevas obras de 
industrias agrarias con carácter de complementarias, de 
acuerdo con la clasificación que para las mismas estable- 
ce la Ley de Rctorma y Desarrollo Agrario, de 12 de ene- 
ro de 1973. 

Finalmente, cabe añadir que las posibilidades de ac- 
tuación para mejorar las condiciones socioeconómicas de 
esta comarca dcbcn enmarcarse ya principalmente en los 
planes de actividad de la propia Junta de Andalucía, que 
cuenta con iiiiciativas como el Plan Económico para Ai i -  

dalucia 1984-86, a s í  como en la necesaria preparación 

piubablc cnti.ada de España en la CEE pueda deparar a 
las con ia ius  desfavorecidas y de montaña (en concreto 
la Dit'cctivii 75/268 de la CEE).)) 

h, ' ILClbC . . . acrccdor de las ayudas espccíiicas que la 

Lo que cii\.ío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de abril de I984.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 
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